
R--Estudios e Investigación SecretarfadeOrdenamiento
Territorial, Hábitat y Vivlenda

CONSULTOR INDEPENDIENTE
Urb. Carcelén - 022470384 / 084023864
/ jorachimen@yahoo. com

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
SECTORES UYACHULALTO Y BAJO, HORIZONTES DEL NORTE CATZUGUI DE VELASCO Y

MONCAYO, TENERIAS, LALETICIA, HUERTOS FAMILIARESDE RUNDUPAMBA
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: HORIZONTESDEL NORTE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:GUAMANMALANROSAANA

Cedula de identidad: 0602179814
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO,15 NOVIEMBRE 1967
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- lDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Macro Iote: N° Lote 36 Superficie: 200 M2

'
Porcentaje:

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS - SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

Partida de matrimonio.
d) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
e) Copia del certificadode votaciónen el últimoevento electoral; X
f) Originalo copia de el o los documentos de compra del terreno X
g) Pago del impuesto predial
h) Certificado de bienes del Municipiodel distrito Metropolitano de

Quito.
i) Factura de un serviciobásico
j) Certificado del presidente del barrio o sector donde conste superficie, X

Linderos y tiempode posesión.
k) Foto tamatiocarnet X

D.- OBSERVACIONES:

Quito D.M. a los 11 días del mes de octubre del 2011
Registrado por.



j¾estuosose invessicactos

CONgTORIA INDEPENDIENg
VERIFICACIÓNDELEGITIMOSPOSES10NARIOSDELOSBARRIOS:HORIZONTESDELNORTE,IITKCHULBAJO,UYACHULALTO,

HUERTOSFAMILIARESSANTAISABELDERUDUNPAMBA,LALETICIA,CATZUGUIDEMONCAYO,CATZUGUIOEVELASCOYTENERIAS.
PROCESO AL CONTRATO CDU-UERB-006-2011

REGISTRO Y VI SIFN.ACIÓN Ok POSE510NARIOSDEL SET 103: 40T¾nks 6 ADÀ€..
Datos del Posesionario:

Apellidosy Nombres completos: Gaman gam Tom ,Ana C, identidad: Croc2AWit.| Estado Civil: SucLÀQ . Ocupación: bÅ nrto a
tm uda o may c<.

Nombre delconyugue:'¾sem \ci No.Personas que habitan: - Tiempo de posesiòn: 160nes

Referencias del Predlo:
Ubicación por zonificación:

Residencial: AgrícolaResidencial: Zonade Protección: No. Lote: M Areade terreno: .200 o

Construcción: SI NO Tipode construcción: - Habitado: Si NO N Sembrios: SI % NO X' %

Escritura: Derechos y Acciones: SI NO Compra Venta: SI& NO Promesa compraventa:Si NO Herencla: St NO

Servicios Básicos: Luz: -- Agua:---- Alcantarillado: - Teléfono: - Tipo de vla: e -

Registro Elaboradopor: AÑEstudiosel
Posesionario: Fecha:

jorachimen@yahoo.com
l•& 02-4 084023864 - 2470384 a to - 2ou

Descripción:Zona i Residencial - habitada - poblado Zona 2: AgricolaResidencial mínimo2500 m2 Zona 3: Protección ecológica, laderas noconstrucciones

Observaciones:
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.g g, PROMEJORAS HORIZONTES DEL gACUERDO MINISTERIAL No· 0549

CERTIFICADO

Quito, de septiembre de 2011

El Comité Promejoras Horizontes del Norte luego de revisados los archivos que
reposan en secretaria de la organización, certifica que el /la señor(a)

mrpip 6 alom Rosa Ana, con Cédula de Ciudadanía
No. O bewa-Agy4- Si es socio registrado(a) y calificado(a); en tal razón es
posesionario de un lote ubicado en el sector con las siguientes características:

Número de lote:

Áreatotal: m2

LINDEROS:

Norte: Cg /Í€
Sur:

Este:

Oeste:

Tiempo de uso:

FORMA DE ADQUISICIÓN:

Herencia Compra directa: Cesión de derechos:

Otra:

La presente información podrá hacerse uso y darse una equivalencia que abaliza
la carpeta individual presentada por cada uno de los posesionarios.

Para const ede-la formación, efectúan:

CORDIALMENTE,

I NTE SEC A RI

Sr. Julio Cesar Amaguaya. Sr. Walter Tituaña.



« REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADODE BIENES RAICES

SOLICITUD Nro. 441520.001

El Registro de la Propiedad del Distrito Mettopolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los Indices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,CERTIFICO:

Querevisados los índices de propiedad de esta oficina, se encuentra que: GUAÌvÏAN
MALAN ROSA ANA coñ cedula Nro. 0602179814 *-*-*- ES PROPIETARIO DE UN
BIEN(ES):

DERECHOS Y ACCIONES en la parroquia COTOCOLLAO inscrita el 26/10/2007

*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*

OBSERVACIONES:

a) Se aclara que la presente certgicación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
hidices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011.
b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsosque se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación.
c) El presente certgicado tiene una validez de 30 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.
Responsab : YADIRA LARCO

Revisado:

QUITO, a TRE E MIL ONCE

OR CERTI ACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

lillIlllllllllllllllllllllllli



M.D.M.Q. SOLICITUD: 456544
CERTIFICADO SOBRE BIENES RAICES

LA DIRECCION FINANCIERA, DE , CR TC FORMA

LEGALCERTIFIC.: 512291

GUAMAN MALAN ROSA ANA ****************** CON DOC. ID. 0602179814
«NO>> FIGURA COMO PROPIETARIO DE BIENES-RAICES, A LA FECHA.

QUITO,A 27-tiE SEPTIEMBRE DE l

SELLO
JEFE ADMINISTRACION SONA EËNTRO

M.V.P. NOTA: ESTA ADMINISTRACIL.. DESLINDA RESPONSABILIDADES SI
LO¯

DATOS PROPORCIONADOS POR EL USUARIO SON ERRONEOS.



CONTRATO DE OFERTA Y -PR"OMESA DE VENTA

En la ciudad de Quito a 14 de NOVIEMBRE de 1996, por una parte
los señores RAUL CACHIBUANSO.MALDONADO y SEBUNDO VICTORIANO
MORALES,.por sus propios derechos y en calidad de PROMITENTES
VENDEDORES; y, por otra parte, la señora ROSA ANA GUAMAN
MALAN, por sus propios derechos y que-para efectos de este
contrato se denominará,.PROMITENTE COMPRADORA; en forma libre
y voluntaria convienen _en celebrar este contrato de oferta y
promesa de compraventa .de acuerdo a los siguientes
antecedentes y cláusulas:

PRIMERA.- Los señores Radl Cachiguango y Segundo Morales, son
dueños y propietarios de un late de terreno ubicado en el
barrio San Isidro de Uyachul, parroquia Catocollao, Cantón
Qµito, Provincia de Pichincha el mismo que esta, comprendido
dgntro. de los siguientes.linderos generÃíes pär el NORTE: en
una parte con 168 -metros y.en otra con '254.50 metros; al SUR:
Con terrenos de ..la hacienda San Isidro de-- Uyachul ' en 39
metros; por el OESTE: Con quebrada en 280,50 metros y otra con
13 metros. .Dicho late de-terreno

.tiene-una'superficie total de
27694,16 metros cuadrados. E1 mismo que fue adquirido a' la
sociedad el Ropero de la Virgen del -'Consuelo representada por
la madre Guadalupe Martinez según consta de 1,a respectiva
escri_tura pública.- En dicho lote de terkeno às han
constituido la Latización denominada San Isidro de Uyachul y
se ha fract;;&onadoel-Jote--de terrerrtf~~eif~ToWTmiir
extensión.

SEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO.- Con los antecedentes anotados,
los promitentes vendedores, ofrecen a prometen dar en Qenta y
perpetua ,enajenación ,a favor de la senora ROSA ANA,6UAMAN
MALAN, UN lote de terreno, desmembrando del 'lote original
especificado en la clAusula anterior, signado con el No. 35 de
acuerdo al plano del proyecto de la lotización,- '

TERCERA.- CABIDA Y LINDEROS.- el lote de terreno signado con
los Nos. 35 tiene una cabida total de 200 metros cuadrados
apro×imadamente, pero.en todo caso.la venta se 'la promete
hacer de manera proindiviso a como cuerpo cierto el momento
que el I. Municipio de Quito aprueben los planos, en todo caso
el lote de terreno se encuentra circunscrito dentro de los
siguientes linderas al NORTE: Con calle No 2 de la
lotizacidhy- Al GUR: con lote No. 36 de la latización.- A1
ESTE: con el lotp No.37; y, al OESTE.- Con el lote No. 33 de
larlotización.

CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno No.
35, es de UN MILLON OCHOCIENTOS MIL SUCRES, que será pagado de
la siguiente manera: CIENTO OCHENTA MIL SUCRES' el momento de
suscribir el presente _contrato ; y, el resto esto es', UN
MILLON SEISIENTOS VEINTE MIL SUCRES se la pagará en un lapso
de 12 nieses, a razõn de Dece cuotas de CIENTO TREINTA Y CINCO
MIL SUCRES-mensuales.

020 7



GUINTA.- PLAZO PARA ESCRITURAS DEFINITIVAS.- El plazo para
suscribir, las escrituras definitivas se la fija en un'plazo de
12 meses.

SEXTA,- CONSTANCIA Y ,POSESION.-=Se deja expresa constancia de
qÙe el valor total a pagarse no se encuentra incluidos las
valores correspondientes a espacios verdes, el valor de costo
de urbanización como es aguá potable, alcantarrillado luz
eléctrica, adoquinado o pavimento de calles, como tampoco los
intereses del valor total; tán solo.se efectuará la apertura
de calles. El sPromitente Comprador entra en posesión del
lote de terreno, el momento que tengan cancelado la cuota de
inscripción, mAs dos cuotas mensuales, pero no podrá realizar
construcciones hasta que se encuentre cancelado por lo menos
el SO% del valor total del terreno. .

S.EPTIMA.- CLAUSULA PENAL.- Las partes -estipulan una cláusula
pena de CIENTO OCHENTA MIL'SUCRES, que deberá pagar la parte
que

,

inclumpla el contrato. Se podrá 'dar por terminado el
contrato ..si la promitente compradora 'dejaré de pagar dos
cuatas mensuales. .Casa de que El promitente comprador
solicitare la .devoluciónr del dinero selle descontará el, yalor
de la .c1Ausula.penal, y lo 'recibirá én cuotas de la misma
manera que fueron entregadas. :

"OCTAVA•¯r6ASTOS.- Todos. los gastos que demande la celeb.ración
la escritura...de compraventa- definitiva, del lote de terreno
prometido en venta sea-demarrera -proindiw½o

- o-4e cuerpo
cierto será de cuenta exclusiva de la promitente compradora
inclusive el impuesto de plusvalia si lo hubiere.- Aclarando
que ,los gastos que demande la aprobación'"de la lotizaciðn San
Isidro. de ,Uyachul .será de cuenta 'de todos los promitentes
compradores aprorrata a las extensiones de 16s lates que cada
uno ha adquirido.

NOVENA.- En caso de controversian las partes se sujetan a los
Jueces de la Civil de Guito y a Juicio Verval Sumario.

Para constancia de este contrato las partes firmai en Âriginal
y par duplicado, haciendo suyas todas las expresiones y
cláus as anteriores,

r
, .

.
Sra. Elvira sigcha-

C.C. 270866999-

Br. Radl Cachiguango AN .

PROMITENTE VENDEDOR PROMITENTE COMPRADOR
C.C.# 100147059-3 C.C.# 060217981-4

r. g M rales
PROM EÑTE NDEDOR. y , Sra. Maria luzmila Lema.C.C. 170781290.-3

PROMITFR1'E VENDEDORA
C.C. NO. 170789581-7



CONTRATO DE OFERTA Y PROMESA DE VENTA

En la ciudad de quito a 14 de NOVIEMBREde 1996, por una parte los seflores
RAÚL CACHIGUANGO MALDONADO y SEGUNDO VICTORIANO MORALES,
por sus propios derechos y en calidad de PROMITENTES VENDEDORES; y,
por otra parte, la seflora ROSA ANA GUAMAN MALAN, por sus propios
derechos y que para efectos de este contrato se denominara, PROMITENTE
COMPRADORA; en forma libre y voluntarlaconvienen en celebrar este contrato
de oferta y promesa de compre venta de acuerdo a los siguientes antecedentes
y cláusulas:

PRIMERA.- Los seffores RAÚL CACHIGUANGO y SEGUNDO MORALES, son
dueflos propietarlos de un lote de terreno ubicado en el barrio San Isidro de
Uyachul, parroquia Cotocollao, Cantón Quito, Provincia de Pichincha el mismo
que esta comprendido dentro de los siguientes linderos generales por el Norte:
en una parte con 168 metros y en otra con 254. 50 metros; al Sur: con terrenos
de la hacienda San Isidro de Uyachul en 39 metros ; por el Oeste: con quebrada
en 280.50 metros y otra con 13 metros. Dicho lote de terreno tiene una
superficie totalde 27.694,16 metros cuadrados. El mismo que fue adquirido a la
sociedad El Ropero de la Virgen del Consuelo representada por la madre
Guadalupe Martínez según consta de la respectiva escritura publica. En dicho
lote de terreno se ha construido la totizaciòndenominada San Isidro de Uyachul
y se a fraccionado el lote de terrenoen lotes de menor extensión.

SEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO.- Con los antecedentes anotados, los
promitentes vendedores, ofrecen o prometen dar en venta y perpetua
enajenación a favor de la Sra.: ROSA ANA GUAMÀN MALÀN, un lote de terreno
desmembrado del lote original especificadoen la cláusula anterior, signado con
el No. 35 de acuerdo al plano del proyectode la lotizaciòn.

TERCERA.- CABIDA Y LINDEROS.- El lote de terreno signado con el No 35
tiene una cabidad total de 200 metros cuadrados aproximadamente, pero en
todo caso la venta se la promete hacer de manera proindiviso o como cuerpo
cierto el momento que el llustre Municipiode Quito aprueben los planos, en todo
caso el lote de terreno se encuentra circunscrito dentro de los siguientes
llnderos; al Norte: con la Calle No 2 de la lotizaciòn, al Sur: con el lote No 36 de
la lotizaciòn, al Este: con el lote No 37; y, al Oeste con el lote No 33 de la
lotizaciòn.

CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno No 35, es de UN
MILLÓN OCHOCIENTOS MIL SUCRES el momento de suscribir el presente
contracto; y, el resto que es UN MILLÓN SEISCIENTOS VEINTE MIL SUCRES
se lo pagara en un lapso de doce meses, a razón de doce cuotas de CIENTO
TREINTAY CINCO MILSUCRES mensuales.

QUINTA.-PLAZO PARA ESCRITURAS DEFINITIVAS.- El plazo para suscribir
las escrituras definitivas se lo fija en un plazo de doce meses.



SEXTA.- CONSTANCIA Y POSICIÓN.- Se deja expresa constancia de que el
valor total a pagarse no se encuentra incluido los valores correspondientes a
espacios verdes, el valor de costo de urbanización como es agua potable,
alcantarillado, luz eléctrica, adoquinadoo pavimentode calle como tampocolos
Interese del valor total;tan solo se efectuara la apertura de calles. El promitente
comprador entra en posición del lote de terreno, el momento que tenga
cancelado la cuota de inscripción, mas dos cuotas mensuales , pero no podrá
realizar construcciones hasta que se encuentre cancelado por lo menos el 50 %
del valor total del terreno.

SÉPTIMA:- CLÁUSULAPENAL.- Las partes estipulan una cláusula penal de
CIENTO OCHENTA MIL SUCRES, que deberá pagar la parte que Incumpla el
contracto. Se podrá dar por terminadoel contrato si la promitente compradora
dejaré de pagar dos cuotas mensuales. Caso que el promitente comprador
solicitaré la devolución del dinero se le descontara el valor de la cláusula penal, y
lo reclb\rá en cuotas, de la mismamanera que fueron entregados

OCTAVA.- GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración de la
escritura de compra venta definitiva,del lote de terreno prometido en venta se a
de manera prolndivisoo de cuerpo cierto será de cuenta exclusiva de la
promitente compradora inclusive el impuesto de plusvafía si lo hubiere.
Aclarando que los gastos que demande la aprobación de la Lotizaciòn San Isidro
de Uyachul será de cuenta de todos los promitentes compradores aprorrata a
las extensiones que cada uno a adquirido.

NOVENA.- En caso de controversias las partes se sujetan a los Jueces Civil de
Quitoy a Juiclo Verbal Sumario.

Para constancia de este contrato las partes firman en el originaly por duplicado
haciendo suyas todas las expresionesy cláusulasanteriores.

Sr. Raúl Cachiguango Sra. Rosa Ana Guamàn M.
PROMITENTE VENDEDOR PROMITENTE COMPRADOR
C. C, No 100147052 - 3 C, C. No 060217981 - 4

Sr. Segundo Morales Sra. Elvira Sigcha
PROMITENTE VENDEDOR PROMITENTEVENDEDORA
C.C. No 170781290 - 3 C.C. No 170866999 - 7

Sra. María Luzmila Lema
PROMITENTE VENDEDORA
C.C. No 170789581 - 7



CONTRATQ DE ÖFERTA Y PROMESA DE VENTA

En la ciudad de Du to a 14 de NOVTEMBRE de- ).996 por una parte
los.geñores .RAUll-.CACHIBUANGO MALDONADO y SEGUNDO

~VICTORIAND

MORALES, -por sus propios .derechos y en ca'lidad de PROMITENTES'
VENDEDORES; y, por otra parte, la sen~ora ROSA ANA GUAMAN
MALAN, por sus propios derechos y que para efectos de este
contrato se denominará, PROMITENTE COMPRADORA; en forma libre
y voluntaria convienen en celebrar este contrato de oferta y
promesa de compraventa de acuerdo a los siguientes
antecedentes y cláusulas:

PRIMERA.- Los señores Radl Cachiguango y degundo Morales, son
dueños y propietarios de un lote de terreno ubihado en el
barrio San Isidro de Uyachul, parroquia Cotocollao, Cantón
Quito, Provincia de Pichincha el mismo que esta cdoprendido
dentro de los siguientes linderos genefales por el NORTE: en
una parte con 168 -metros y.en otra con 254.50 metros; al SUR:
Con terrenos de la ·hacienda San Isidro de Uyachul en 39
metros; por el OESTE: Con quebrada en 280,50 metros y otra con
13 metros. Dicho lote de terreno tiene una superficie total de
27694,16 metros cuadrados. El mismo que fue adquirido a la
sociedad eI Ropero de la Virgen del Consuelo representada por
la .madre Guadalupe Martinez según consta de la respectiva
escritura pública.- -En dicho lote de terreno se han
constituido la Latización denominada San Isidro de Uyachul y
se ha fraccionado el late de terreno en lates de menor
extensión.

SEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO.- Con los antecedentes ·anotados,

los promitantes -vendedorespofrecen o prometen dar en venta y
perpetua enajenación a favor de. la señora 'ROSA ANA SUAMAN
MALAN, -UN lote de terreno, desmembrando del lote original
especificado en la cláusula anterior, signado con el No. 35 de
acuerdo.al plano-del proyecto de la lotización.-

TERCERA.- CABIDA Y LINDEROS.- el lote de terreno signado con
los Nos. 35 .tiene una cabida total de 200 ·metros cuadrados
aproximadamente, pero en todo caso la venta se la promete
hacer de manera proindiviso o como cuerpo cierto el momento
que el I. Municipio de Quito aprueben los planos, en todo caso
el lote de terreno se encuentra circunscrito dentro de los
siguientes linderas al NORTE: Con calle No. 2 de la
lotizac on, Al SUR: con lote No. 36 de la .lat.ijàcgón),-s Al
ESTE: y lo,te.ho.37; y, al DESTE.- Com....e.L-..Lo.ès-Nos· 33 de
la lag za,ción

CUAÁTAi-".PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno No.
35, es de UN MILLON OCHOCIENTOS MIL SUCRES, qüe serA pagado -de

la sigojÀnte manera: CIENTO OCHENTA MIL SUCRES el momento de
suscriWi,r el presente contrato ; y, el resto esto es, UN
MILLONépEISIENTOS VEINTE MIL SUCRES 'se la pagará en un lapsd
de 12'S sea, a ,razón de Doce cuotas de CIENTO TREINTA Y CINCO
MIL SU) ES mensuales.
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GUINTA.- PLAZO PARA ESCRITURAS DEFINITIVAS.- El plazo .para

suscribir las escritures definitivas se lo fija en un plazo de
12 meses .

SEXTA.- CONSTANCIA Y POSESION.- Se deja expresa constancia de
que el valor total a pagarse no se encuentra inc.1uîdos los
valores correspondientes a espacios verdes, el valor de. costo
de urbanización como es agua potable, alcantarrillado, luz
eléctrica, adoquinado o paVimento de calles, como tampoco los
interese.s del valor total; t&n- solo se efectuará la- apertura
de.calles. El Promitente Comprador entra en posesión ,del

late de terreno, el momento que tengan cancelado la'cuota de
inscripción, más dos cuotas mensuales, pero no podrA realizar
construcciones hasta que se encuentre cancelado por lo.. menos
el 50"/. del valor total del terreno.

SEPTIMA.- CLAUSULA PENAL.- Las partes estipulan una c1Ausula
penal de CIENTO OCHENTA MIL SUCRES, que deberá pagar la pá?
que inclumpla el contrato. Se podrá dar par terminado e
contrato, si la promitente compradora dejaré de pagar dos
cuotas mensuales. Casa de .gue El promitente comprador
solicitare la devolución del dinero se le descontará el valor
de la cláusula penal, y lo recibirá en cuotas, de·1a misma
manera que fueron entregados.

OCTAVA.--SASTOS.- Todas los gastos-que demande la celebración
la escritura de compraventa definitiva, del lote de terreno
prometida en venta sea de manera proindiviso o de cuerpo
cierto será de cuenta e×clusiva de la promitente compradora
inclusive el impuesto de plusvalla si lo hubiere.- Àclarando
que los gastos que demande la aprobación de la latización San

sidro .de .Uyachul ,será de_. cuen-ta. de todos los promitentes
compradores aprorrata a las extensiones de'Ios lotes que cada
uno ha adquirido.

NOVENA.- En caso de controversias las partes se sujetan a 1
Jueces de lo Civil de Guito y a Juicio Yerval Sumario.

Para .constancia de este contrato las partes firáÂn en original
y .p,or .duplicado, haciendo suyas todas las exprŠsiones y
c1Ausulas anteriores,

Sr. Radil Cach uango RO A UAMAN M.
PROMI,TENTE.YENDEDOR PROMITENTE COMPRADOR
C.C.) 40 147 $2-3 C.C.# 060217981-4

PRO '' VËNDEDOR.
C.C. 70781290-3 '
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA otaria
CUAKLA

EXTRACTO

DrLiderMontaGatilaner
Quito - Ecuador

CONTRATO: CONPRAVENTA

DB3ETO: Compraventa del lote de terreno ubicado en el sector San

Isidro de Uyachul.

PARRDOUIA: Cotocollao CANTON:Quito .

FECHA DE OTORGANIENTO: 17 de octubre del 2,008

CUANTIA: US & 13,667.oo .

OTORGANTES:

CALIDAD NOMBRESY APELLIDOS · CEDULA DE CIUDADANIA

VEMDEDORES Maria Elvira Sigcha Pilatuña por sus propios derechos y en

calidad de mandataria de Raúl Cachiguange Maldonado 170866999-7

COMPRADOR Comith Pro Nejoras "Horizontes del Norte", representado por

su PresidEnta Cruz Magdalena Ortega Heartas 171322749-2



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARA TAÑ te
CUART

Dr ULr rm C ilaw
( alto - Ecredor

REGISTRODELAPROPIEOADOUITO

EE-0076150
R.P.Q.

CONPRAVENTA

GTORGADAPOR: RAUL CACHIGUANGONALDONADOy SEKGRA

A FAVOR DE: COMITE PRO MEJORAS "HURIZONTES DEL NORTE"

CUANTIA: US $ 13,bá7-ce

Di: 2 Copi as

GCGOGCGCGCSCSEBCGCGCGCBCSCGCGCSCGCGCGCGCGCGCGCGCSC

En esta ciudad de San Francisco de Duito. capital de la República del

Ecuador. boy día vierr.es diecisiete de octubre del aio dos mil ocho.

ante mi. doctor LIDER NORETA GAVILANES, NOTARIO FUBLICO CUARTO

ENCARGADU. DE ESTE CANTûN. por disposición del Consejo Nacional de la

/2--
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GChc. CORPGTEter.. per una caffe, er. calided de VENDEDORES,los canyoges

señores MARIA ELVIRA SIGCHA PILATUNA y RAUL CACHIGUANGOMALOOMADO.de

estade ci-il casados, la primera per sus oropios derechos y además coac

mandataria del segundc. según consta del poder general que se agrega

como decomer.ic habilitante; y, cor otra partE, en calidad de COMPRADOR,

el COMITE PRO NEJORAS °°HORIZONTES DEL hmRTE", legalmente representado

por su Presidenta la seWora CRUI WASDALEMAORTEGA HUERTAS. según consta

del no.ebramiente que se agrega cor.a documente habilitante.- Las

cemcarecientes sor. de nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad,

legalmente capaces y h&biles para contratar y obligarse, domiciliadas en

esta .ciudad de Duito. a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve

a escritura noblica el contenido de la minuta que me entregan cuyo tener

literal que transcribo integramente a continuación es el siguiente:

SENDR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase

autorizar y extender una de CONPRAVENTA, contenida al tenor de las

c11:sulas siguientes: PRIWERA: CONPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura pública, por una parte. los

cò9tuges setores RAUL CACHIGUAHOD WALDOMADOy NAP.I-A ELVIRA SIGCHA

PILATURA, ésta última por sus propics e individuales derechos y en

re:-esentación de su marido RAUL CACHIGUANDOWALDONADO,segùn consta del

PCdEr general de diecinueve de diciembre del dos mil ur.o. otorgado ante

el docier Jaime Aillón Alb&c. Notario Euarte del cantón Duito, que EE

agrega:. 3. para efer.to de este contrate se dancminarán LOS VENDEDURES;

y, pcr otra carte, el CONITE PRO WEJORAS °·HORIZONTES ÐEL NORTE", .

ubicado en el sector San Isidre de Urachul, en la narroquia Cotocellao,

cer:tón Duito. provir.tia de Fichincha. debidamente representado por su

Fresident-a la señora CRU2 MAGDALEHA ûRTEGA HUERTAS. conforme se

.iustifi:s con la eccia debidamente certificada del nombramiente ir.acrite



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARI A
CUARTA

en el Ninisterio de Inclusión Económica y Social oue reg¯s
ra a los

miembros, a quien y que para los mismos efectos se d nominard EL

COMPP.A.DDR. Todos ecuatorianos. mayores de edad, domiciliados es esta

ciudad de Duito. libres y capace: para obligarse, acuerder: en celebrar

la presente escritura de cc.preventa. SEGUNDA: ANTECEÐENTES.- Los

cányuges señores Raúl Cachiquanço Maldonado y Maria Elvira Sigehe

Pilato?« adquirieron un lote de terrene el mismo que se encuentra

chic..do en el sector San Is.idro de Uyachel, en la parrocuis Cotocollao,

cantón Duite, provir:Cia de Fichincha, con una superficie aproyimada de

veintisiete 7.il seiscientos noventa y cu Îrc metros cuadrados diez

decía.etros rendrados. y comprendida dentro de los siguientes linderos y

dimensiones: NORTE. camino público, er. una extensión de cientos sesenta

y oc'no metros: por el EUR. Con aires Jeropietarios, en una parte trece

metros; y, er: otra parte con treinta y oneve metros; por el ESTE, camino

público, en una extensióñ de doscientos cincuenta y cuatro metros

cincuenta centix:etre.sÿ ;. por el GE3TE, con quebrada, en una extensión

de doscier:tos ochenta metros. El mismo que lo e.dgeirieron por

com:prever:ta a la Sociedad Romero de la Virgen del Consuelo, legalmente

repres.entada por 30: María Guadalupe Martine: Angelo, según consta de la

escritura pública de tres. de febrero de mil ñovecieñtos noventa y nueve.

otorgada ante el doctor añzale Román Chachr:, Notario û&cime Setto del

cantón .Gaito ; debidamente inscrita er: el Registro de la Propiedad el

dieciocho de agosto de dos c:ii. Aclarando que la venta se la hizo como

cuerpo cierto a fa;or de los compradores.- Sobre el late referido se ha

constituido la orga i:ación denominada Comité Pro Mejoras "HûRIZONTES

DEL MORTE", el mismo que fue aprobe,de por el Ministerio de Bienestar

Social x, dier.te 4:Jerde. en.T.ero raic ouiniento: cuarer.is ; neere de seis

de febrero de dos :T:ii echo. bajo la denos:inaciár. de Coe:ité Pro Mejoras
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'Hori:onies dEl MuriE . del sector San Isidro de Uyachul, en la

parroquia Cotocollac, cantón Duito, provincia de Pichincha. TERCERA:

DB3ETO DEL CONTRATO..- Con 1:s antecedentes anotados. les c6nyuges

señores Ra 1 Cachiguança Waldonado y ¾aria Elvira Sigcha Pilateia, dan

en venta y percette enajenación el lote de terrene especificado en la

cláusula anterior. a fa-.or del Comité Pro Nejoras "Horizontes del

Norte", debidamente representado por la señora Cruz Magdalena Ortega

Huertas, aclarar.de que en esta transferencia se entrega tambièn en forma

cratuita lo correspondiente a &reas de vias. Areas verdes comunitarias_.

estO SErvÎY& PBia reali2BY 105 frémites COffespÒBdÎënÍSS En 91 11U5tfe

.Municipio del Distrito Netronelitano de Duito- para obtener la

legalización del plan de vivienda y por ende las escrituras individuales

de cada uno de los socios mediante la aprobaci#n del respective plano

del ::mité pro mejoras pre ir.dicado. El predio está ubicado en la

parroquia Cotocollao. cantón Guite, provincia de Pichincha. por

transferirse la totalidad se lo hace como cuerpo cierto. CUARTA:
/

PRECIO.- El precio único y justo pactado por la totalidad del late de

terreno es el de TRECE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE DOLARES

AMERICANOS. cantidad que el comprador o Comitè Pro Mejoras 'Harizontes

del Norte" lo naga en su totalidad y que conformes con el pago y dinero

recibido. Jos ··endedores entregan la posesión, uso y goce del indicado

lete de terreno al comprador. DUIN A: TRANSFERENCIA DE DONINIO.- La

venta se la hace de la totalidad del terreno, transfiriendo todos sus

uses. ::stumbres, entradas. salidas, derechos y m&s anexos al terreno.-

El mismo que se encuentra libre de ersväxenes conforme consta del

certificado del seier Registrador que se acompaña. Aclarando aue la

señora Maria CI·-ira Sièche Pilataña por ser socia del Comitè Pro Mejoras

Horizontes del Norte. tambièr. tiene de-echo a aue se le entregue las
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOITAMA
.

CUARTA ·

t

escrituras te compraver.ta sobre el late que mantient- en usesión, la

cual recenece y se ceanromete el Comité Pro Mejoras H ritentes del

Norte. SEXTA,e GASTOS.- Todos 1:a gastos que demande el otorgar.dento y

leoalization de la presente escritura de compravente, serán de cuenta

del com.prador, incluido el impuesta de plusvalla. SEPTINA: ACEPTACION.-

Las partes aceptan el total contenido de la presente escritura de

ec=:ravente car estar hecha er. beneficio de sus legitimos intereses.

Quedando la parte compradora autoritada para inscribir el presente

contraic en el Registro de la Freniedad del cant6n Osito. OCTAVA: A la

pfEEeniG ftCha 105 50CiCS dBÎ COSiiÊ ŸTO 69 0725 ''ÑOfi2OntBE del ¾Ofte"

se entus:,tran empeiad6: en obtener e2 reconocimiento de su Organización

po' parte del Ilustre Municipio del Sistrito Metropolitano de Duito, asi

cosa obter.er la autoritación cara celebrar las escrituras individwales

de cada ur.: de los socios mediante el respetive plan de vivienda que

habrá de di·.-idirse el inmueble confor:.e las extensiones acordades y

anrobadas por les mismos _r que se reflejará en el respectivo plano. El

Comitè Pro Nejoras "Herizontes de3 Norte" será el encargado de entregar

las escrituras individuales a cada uno de Ins socios legal.tente

calificados a registradOS BO El Ministerio de In:Insi6n Econó.mica y

Social. En caso de que algunas de las oersonas mencionadas hubieren

fallecido se traslagerb la propiedad a faaer de sus legitines herederes

pre·.-ie la autorizaciár. del Comità Pro Peitras. Se acompaWe el listado de

los se:ics que actualmente se encuentran calificados y registrados en el

Cemité Pro Wejoras °'Hori:or.tes del Norte". ; se podrán incorporar

usier.es to-ac side aceptados coms socies. talificados y registrados en

el YEigetti.'O F.initiefiO y Se int0TDerA/A en el plan de Vivienda y

er.traça de escriteras potlicas.- LI"aFADO DE 80CTOS: Ated Sarar.go Fedre

José. A:.aqua.â Terce Julio César. Argüelle Pa:siK: Angel Miguel,
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Cachigner. : Sig:ha nauricio Fernarsde. Eachiquanço Maldonado Hèctor Pace.

Cachigeange sigeha Mariela Elizabeth, Campoverde Jaramillo Miguel

Ar.tonir.. Cru2 Eli:alde JOrgE ÛðOiB). ÛUti.Cð Aÿ¾ifYE CðfEtn AugUEië.

Chiles Estacio Luis A11anso, thuinda Guaabashe Maria Esthela. Día:

Cuenta Ange! Stalin. Dia: Cuenta José Amable, Diaz Cuenta 3uan Pedro,

Dia: Dia: Maria Lilia. Espie::a GudiKo Danil: Estuardo. Elizalde

Elitalde Grfa F.ar192E. ŸRYinangD ÛhGRÌB JOSé ARÍAR3. FRfinAngO Üb:Dia

01;& Trir.idad. Parinange Chor.ta Blanca Maria 0.. Gallarde Jibaja P.oberto

Carlos. Guajala Maria Moemi del Cisne, Scay31a Guaraca Loren29, Guailla

Sea<aca Carles. Quanta Malár Rosa Ana. I:a F.olina Luis Alonze. Lesa

Collaquaz:- Maria Lu:mila, Naldenad: Guinchiguango P.aria Delores, Molina

Múñe: Carlos Alberte. Ortega Huertas Cre: Magdalena. Ortega Huertas

Victor Eig:1:, Pa:miño 3ibaja Dina Janeth. Pillajo Pillajo Angel Maria,

Pucachaqui cuichán Elizabeth Silvia. Pillajo Pillaic Luis Alberto.

Suishoe Cai2a Naría Himelda. Sigcha Pilatuña Naria Elvita, Zagal Morales

Maria Nati.idad. Canci: José Vicente. Farinango Chonta Segundo Gregorio,

Rena nera Alexandra Maribel. Farinango Chonta Luis Guillermo, Farinango

Chonta 3equado Jesd A.. Farir.ange Senite: Edison Ar.ibal, Farinango

3enite: Luis Gualberte. Farin age Benite: Silvana Maris:1, Faricange

Tibin F.aría Margarita. Padilla Padille Jaime Edison. NOVENA:

COMTROVERSIAS.- En caso de ::ntroversias. las partes renuncian fuero y

dos:icilia. en le posible tratarán de solucionar sus divergencias en

1:rr.a a.tigable y .'cler,taria, er. Caso de no ser asi se scoeterán a un

Centro de' Mediación > Arbitraje. Usted, seFor ektaric. se ser·--irá

agregar les deabe clhusulas de rigor y esti3e necesarias, cara la plena

.alife: :e e=te instrumente.- NASTA AOUT LA NINUTA, la misma que se

-ells fitr.eda >;,r el seger doctor Ricardo Barragga Barraght, portador de

is Matriz..\= Prefe-ional núee-o tres mi3 ::henta y siete del Colegio de
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

Abogados de Pichincha.- Para el etergamiento de la presente escritura,

se obser-aror. los preceptos legales del caso; y leido que les fue

integramente este instre.ento público a las comearecientes. por mi «I

Haiario, se ratificar, y fir an conmigo, en unidad de acio, de todo la

CRUZ daSDALEMA 0,. GA HUERTAS '.. - C.C.

firmado.) doctor Lider Noreta Davilanes, Notario Público Cuarto
Encargado, de este cantón.-

A CONTIMUACION AÐJUNTO COPIA DE LOS DOCUWENTOSHABILITANTES.-



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGA

Minlstadode inclusión
Económicay Social

Oficio No. 84Û$ -DAL-OS-MEE-2008

Trámite No. 2008-19301-MlES E

Quito, 25 SET.2008
Señora
Cruz Magdalena Ortega Puertas
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO MEJOgS "HORIZONTES DEL NORTE"
Pomasqui.-

De mi consideración:

Con oficio sln, ingresado en esta Secretaría de Estado el Ade octubre del 2008, con 58
fojas útiles, solicita el registro de directiva e ingreso y salida democios del COM1TE PRO
MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", con domicilio en la parroquia de Pomasqui,
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida la directiva y
aceptados el ingreso y salida de socios en Asamblea General Ordinaria del 19 de abril del
2008.

Al respecto, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registros de socios y directivas, de las
organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, se ha procedido a
registrar a los socios, como consta a continuación:

1. CACHIGUANGO SIGCHA MARIELA ELIZABETH
2. COLLAGUAZO MORALES MONICA ALEXANDRA
3. DIAZ DIAZ MARIA LILIA
4. ELIZALDE ELIZALDE ORFA MARLENE
5. ESPINOZA GUDIÑO DANILO ESTUARDO
6. FARINANGO BENITEZ SILVANAMARISOL
7. GUAMAN MALANROSA ANA
8. SARMIENTO ELIZALDE MANUEL BOLIVAR
9. TITUAÑA CANDO SEGUNDO WALTER

POR EXCLUSIÓN:

LECHON CHICAIZA LAURAAMERICA

De igual se procede a registrar la directiva, para el período 2008-2010

PRESIDENTA: CRUZ MAGDALENA ORTEGA HUERTAS
VICEPRES1DENTE ANGEL MIGUEL ARGUELLO PAZMIÑO
TESORERO JOSE AMABLE DIAZ CUENCA
SECRETARIA DINA JANETH PAZMIÑO JIBAJA

VOCALES SEGUNDO VlCTORIANO MORALES USIÑA
JORGE DANIELCRUZ ELIZALDE '
ANGEL MARIA PILLAJO PILLAJO

s

SlNDICO RICARDO BARRAGAN BARRAGAN

1



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
: liinisteriode inclusión

honómicay Social

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
pet idonarios.

Co responde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso
oe x:Iusión de sus miembros.

De a:uerdo al Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 311
de abril 8 del mismo año, su organización tieneel plazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1. Actualizar su información: estatutos y acuerdo ministerial de constitución. Directiva, Nómina de
Eocios, Datos de la Organización: Dirección, teléfonos,fax, e-mail.

Para mayor información, llamar al teléfono 1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio, un
funcionario le atenderá.

Atentament ,

c\ sión Eco

D . pe E ara
DIRE ASESORIA LEGAL -

.

o MIESe

Elaborado por la Dr. Miguel Emesfð Espinom
ga

19/09/008 -
,

2



DR. JAIME AILLON ALBA () ()

DTARIA
UARTA -

) oreta Gavilanes
.2,uador

PODER GENERAL

OTORGADO POR: RAUL CACHIGUANGO MALDONADO

A FAVOR DE: MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA

CUANTIA: INDETERMINADA

A.P.

Dio Cps.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

Repûblica del Ecuador, hoy día miércoles diecinueve de

diciembre del dos mil uno, ante mí, DOCTOR JAIME AILLON

ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE STE CANTON, comparece el

señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, casado, por sus propios

derechos.- El compareciánte es ecuatoriano, mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy

fe: y, me pide que eleve a escritura pública el contenido

de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que

transcribo integramente a continuación es el siguiente.-

SEMOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase autorizar y extender una de la cual conste

el PODER GENERAL contenida en las cláusulas siguiente
cláusulas.- PRIMERA.- Compareciente.- Comparece en cal/idad

de PODERDANTE, el señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, con

cédula de ciudadania número uno cero cero uno cuatro siete

cero cinco dos tres, legalmente capaz y confiere EL PODER

GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a

favor de su cónyuge señora MARIA ELVIRA SIGl]HA PILATURA,

para que a su nombre y representación realice lo siguiente:

a) Para que le represente e intervenga en todos los asuntos

judiciales que tenga pendientes en la actualidad y los que

le ocurran en lo sucesivo, en demanda y defensa de sus



intereses, derechos y acciones, proponiendo y contestando

toda clase de demandas y tercerías y continuándolas en

todas sus instancias e incidencias; b) para que adquiera

para au patrimonio toda clase de bienes muebles y ra.ices,

derechos, acciones y papeles fiduciarios, y para gu tanto
éstos como los que actualmente tenga, los venda, ceda,

done, permute, hipotegue o los dé en arrendemiento o

anticresis: c) para que reciba: dinero, especies y valores

que a cualquier titulo le correspondan, confiriendo

recibos, finiquitos y cancelaciones; ,d) Para que de y

reciba dinero a mutuo, en fianza, en anticresis o, en

cualquier otra forma, aceptando o constituyendo garantias,

como fianzas solidarias, avales, prenda' g hipoteca,

cancelándolas llegado el caso, para que retire dineros de

cuentas de ahorros y corrientes de cualquier Institución

Bancaria o Cooperativas, para que gire o cobre cheques,

letras de cambio, pagares, etcétera; e) Para güe gire,

eda, acepte, proteste y cobre cheques, letras de cambio,

pagarés a la orden y cualquier otra clase de titulos
valores o medios de pago y los cancele en su oportunidad;

f) Para que celebre toda clase de ctos y contratos, aún

los de isposición o enadenaci6 de bienes muebles e

inmuebles, -acuerdos y transacciones de cualquier naturaleza

que fueren; g) Para que tramite la cesantia y retiro de

fondos de reserva y más valores inherentes por este

concepto en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Soci41:

h) Para que firme planos y autorice el fraccionamiento gel
terreno que mantenemos en el barrio San Isidro de Uyachul,

así como procede a suscribir promesas de'compraventa, venta

de derechos o escrituras de compravent a los promitentes

compradores de la lotización Uyachul 'sobre el inmueble

adquirido mediante escritura celebrada el tres de febrero

de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor Gonzalo

Román Chacön, Notario Décimo Sexto del cantón Guito e

inscrita en el registro de la propiedad el dieciocho de



DR. JAIME AILLON ALBAN

MOTARIA ,

CUARTA agosto del dos mil; i) Para que legalice mi visa o es a
en España ante el Consulado de España; k) Para que d gue,

total o parcialmente este mandato o confiera nuevos o eres

especiales, princtipalmente en calidad de pro uraciðn

Judicial, en un abogado en libre ejercicio profesiional y
°

revoque tales delegaciones o poderes.- Al efecto confiero,

a mi mandatario todas las facultades comunes a los

procuraciones, las especiales consignadas en el articulo
.

cincuenta del Côdigo de Procedimiento Civil y la de

reconocer mis firmas.- Usted señor Notario, se dignará

agregar las demás cláusulas de rigor y estilo.- HASTA AGUI

LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el doctor

Ricardo Barragán Barragán, matricula profesional número

tres mil ochenta y siete, del Colegio de Abogados de
Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del

caso; y, leida que le fue al compareciente por mi, el

Notario, aquel se afirma y se ratifica en el total de su

contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo

cual, doy fe .
--

RAUT..CACHIGUANGO N .C.No.- 'f"

,1dme Ainón Albán ·

NOTARIO CUARTO
QUITO

0218
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N iir . m Alb n. Notario Cuafte turfa y
rid Cant.ón to TIFIG da FE, de que la
30PIA FO ... ,UMENTO que
arteced a

' ' RI NAL que se
ause a m ' is

Quit

.
.. .. .... .

On .MrneMllónMbh

e otorgó ente et Notario Cuarto Doctor Jaime Ailloa Alban , cuyo protocolo se encuentra -

actuafmente a mi cargo, Doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario Fó6tico Giarto
Encargado, de este canton, par disposici¿ndel ConsejoNacional de le Edicatum, medante
acción de personal míimero cuatrocientos treintay siete guión IIP guión .DDP,de veinte y
cinco de Fëbrero del año dos mil ocho, y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA.
CERTIRCADA_de PODER GEMILtL, otorgado por RAUL CA.CHIGUANGO
MALDONADO en. fav r d.e MARTAELVIRA SIGCHA PILAIUNA, debidamente
seffada y Ermada en Sjas.- Eu Quito,hoy diaruiértofes quince de octubo dbl año dos
m.ij ocho

o ría 4

A.GA.VILAMSDr- Io a GavlankOT O CUARTO DEL CANTONQUITO
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METROPOLITANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA =

TRAMITE .

34571
FECHA TRANSFERE I :4/10/200 8

SEÑOR

RËGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONÒO EN SU CONOCIMIENCTO EL TR MOTE QUE SE D E R

A FAVOR DE : COMITE PROME JORAS HORIZONTES DEL NORTE

PREDIO : 5558562 IP

AREA DE TERRENO : *27 694 ******

FIÑANCIAMIENTO : PORCENTAJE

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: * *** * * OOËX HECHO GENERADOR

ALCABALA: $=********136 6

************* **

ATENTAMENTE,

N9 011748

150/1 0/2 0 0 8

F982

JEFE RANS DE M

0219.
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:100283435 ' CONPROBANTl;ú DE COBRO 14./10.72008
CEDULA/RUG.. NOMBREOOOO17:i.--1227 9Ë COMI ï E IPROMEJORAS \·loRIZON ï ES/ DEL.. NORTE ,

DIRECCION --
-- CLAVE CATASTRAL

SE C ï OR---ECO
,

AVALUOCOMER:IAL EXO./REB. AVALUO IMPONIÁLE EMISION NUMERO DE PREDIO
\ \ ' I 14/10.72008 55585¿'2

CONCEPTO .VALOR CONCEPTO VALOR ,

AL.CABALMi . \ 4:n.56.,67
Sïg.RUTCIO DMINI.iiTRATI ' 8,,20/

TRANSACCION PAGIÑA DE ANIG.A BANCO CUENTA / SUB-T T b. ---

5Ñ:6.8629 1 03 \
. . . .-... .-..-- .. ...... . .-, PAGO TOTAL

TRASPASO DE DOMIgiIO OTORGA $136,,87
CACHIGU A4GO MAL.DONADORAUL RESPONSABLË
139030200100000000û011 CISNEROS L.ARREA M

No.7911179 MilillllE arkkJaa
ss$sscussa:WSRUŸOGEk WÑÊ2Šn UCÏ öfûÎÓ¾Ñ

CONTRLBUYENTE
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-DE PICHINCHA

2008
' COMPR BAblTE DE COBRO 2008-10-17-

--771-9271492 C TufTE POMETORAST ORTWOÞT 7.008-10-1''/- 1 9 1
MURAMMMMMM WWWWBum¾ WW

13,667.00 0.00 ' 0.00 0.0L 0.00 .. A00
ÖONCEPTO \ \ Val

CANCELACI N: ALCABALAS2006 37
TASA YTIMBRE PROVINCIAL

jdefa '
,

' 3.17
RANSACCION

A CACHEGUANGO MALDONADO 452647

ONSEIO PROVINO!AL
DE PROHINCHar

13.,567.00 0.00 0.00 0 00 0.00 00
ONCEPTO V

CANCKLACION:REGISTR S
TASA YTIMBREPROVJNCIAL

jdefaz 15.47
TRANSACCION

VENTA CACEIGITANGO MALDdNADO RAUL 452648 ,

20
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C40794622001
FECliA DE INGRESO: 02/10/2008

CERTIFICACION

Refererciabil8/08/2000-PRO-42568f-20855i-49085r
Tarjetas:;T0000027(0
Ivlatrjeslas:;0
El in friscrito Registrador de 1 PropÏedad e Cântón, luëgo dè fevisados los indi és y.
libros queripòsan en él ažehÑ anlegal y debida Ë iÏÚcertifÏa :
1.- DESCRIPCION ÖE LA PROPIEDAD '

Lote d terreno que se frac diià del-predio denoiniríado San Isid o de Uyachul, situado n la
parroquia COTOCOLLAO tie estËCantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges R UL CAÇHIGUANGO MALDONADO MARIA ËL IRA S C A
PILA TUNA. : fis

. . . 4 S S
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD ROPERO DE. LA .¶l DEL CONSUELO, segúri
eicritura celebradi el tres"dà'febreitÏdemil riovècieniõsio fit iùfeŸë, te el NotarÏÑ
doctor Gonzalo Roniári,:méd ifa el diez y.ocho de agdsfo dël año dos mil; habiendó ésta
adquirido en'mayor extens ó ,gior herencia de MarícTei·esà Núñez sagún Testamento
otorgado' el siete de Abril detail fiávecientos biric fá ò i ado serii Lii
dictada por el Jitez.Cúarto'ProvikäiŠÛdàPÈ ÍËËËË,>el.fÑinièei 2e ÏvÏafzode mil
noväcientos sesenta ÿ nueve; protoioli do el eiŠ(fÉtikt b i d n nt
sesentay nueye, ante el notario doctör Manuel Vintiniilla; inscrita el ocho de Mayo de mil
novecientos sesenta y nueve; Al margen dé ešta iiiscripción y cui fecha tieinta de jumo del
año dos inil se encuentra que: Por sentencia ejechtoriada de catorce de unio del año dos mil
dictaio por el señdr uey Vigésimo d I ld fòËincÌ1 e6Íýi·|li i
vender, y ËËcoñsecuencia se levanta lat limitaci6ËËà pes óbrú¶a:Itacienda o fundS
denominaai Saii Isidro.de UydchÉlubÏeaáò o'n'lÀPairoq CoË$$ollà$lial e
adquirido una parte por compra:a Ì

,
Nu e , .segun esentura celebrada el ye nfe

nueÃde Septiembre de mil riovecie rein à uilËãiit el ËícËiŠãnou hŠÔ ËÛ
inscrita el primero de Octubro def àl mo) ; y fr rt B(chiŠpr a Man FueÈtË
viuda de Núñez, ságún escritura .celebrada : el. veÌUtey tres di Junio de inil'Èvciëntds
cuarenta y cinco; ante el NotariiÒarls CobŠ,'ÌnãËritaild de juÌiédel mo añ
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: .$

Por estos datos se encuentra: A Fojas setecientos novënta'y sieté iiúmeio'tfescientos noventa
y.tres, del Registio de Demandas; tomoiiÃito.ifeÊiÍaTýn fË6háoÃcËdikia)ÊaËiÀiÍ
novecientos.. noventa y nueve, se halla insorítalá defiiañúa þroþéstapór Ž ÏlËTeresa Kelas
Mercedes. Ponce Ordoñez, en calidad de presÏdeiÂÔNliSoËèdádRopero de a ÑirieWSI
Consuelo, demanda a los áresuntäslierederoik¼uÍËniencuÑisÍstidéde algúri derech
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a fiti de que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo' denominado San Isidro de
Ûyachul,ubicado en la parroquia Cotocollaó"dÈestecantón, pog el misinÑefecto s licito¼
- LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CFRTlFICANTE .

VALIDEZ DEL CERTIFICAD 45 DIAS



levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacionado; esta demËndiha
sido inscrita por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juicio riúmero 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve; t bién se hice d'onstarque -

no esta embargado,{ hipotecado./ ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS þE
GRAVAMENES H IDO REVISADOS HASTA EL 2 DE OCTUBRE DEL 2008 dcho
a.m.
Responsable: QUÌSPE

REGISTRO DE LA
PROPIEDAD QUITO

lllllllllllllllllllll
R1Q0491806

. . oetaGavilanes
NOARIOCUARTENCARGADO "gpaa

QUITO'
REGISTRUBELAPRgplEDADOUff0mgpsmo

R.P.O.

out "b



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 81683

Matrículas Asignadas.-
COTOCOO31917 Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado
en la parroquia COTOCOLLAO

viemes, 31 octubre 2008, 11:21:28 AM

Contratantes -

E R

CACHIGUANGO MALDONADO RAUL
enEs

a a 'WANDEDOR
SIGCHA PILATUÑA MARIA ELVIRA en su calidad de VENDEDOR

COMITE PRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- AMADA VISTIN

EE-0076150

|llIIlilIlillIlIIlIllllIIllIIlllillilllIllll\\\\\lli



REGISTRO DE LA PROPIEDAD ÒEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C10828494001
FECHA DE INGRESO: 10/11/2008

CERTIFICACION

Referencias: 31/10/2008-PO-78294f 32504i-81683r eendnsj
Tarjetas:;T00000294181;
Matriculas:;0 ,

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San lsidro de Uyachul, situado en la
parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
COMITÈPRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE
3.- FORMA DE ADQUISIOON Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges RAÚL CACHIGUANGO NIALDONADO y MARIA ELVIRA
SIGCHA PILATUÑA, segùn escritura pública otorgada el DIECISIETE DE OCTUBRE
DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario CUARTO Suplente del cantón Quito,Doctor Lider
Moreta Gavilanes, inscrita el treinta y uno de octubre del dos mil ocho; èstos por compra a la
SOCIEDAD ROPERO DE-LA VIRGEN DEL CONSUELO, según escritura celebrada el tres
de febrero de mil novecie:ntos noventa y nueve, ante el Notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el diez y ocho de agosto del año dos miL-
4.- GRAŸAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentragiojas setecientos noverita y siefe número trescientos noventa

y tres, del Registro de Deinändas, tomo tiento treinti, y con fecha once de mayo de mil
novecientos noventa y nueve,½e halla inscrita la demanda propuesta por Zoila Teresa de las
Mercedes Ponce Ordoñez, en calidad dè presidenia de la Sociedad Ropero de la Virgen del
Consuelo, demanda a los presuntos herederos o quien se encuentre asistido de algún derecho
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a fm de que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo denominado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocollao de este cantón, por el mismo efecto solicito se
levante tal limitación de dominio que pesaiobre el inmueble relacionado: esta demanda ha
sido inscrita por orden del señor Juez Vigèsimo de lo Civil de Pichincha (juicio número 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve; también se hace constar que
no esta embargado, hipotecado, e prohjbido de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES H, ' SIDO REVÏSADOS¾ASTA EL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2008
ocho a.m.

REGISTRO DE LA

Responsat>le: WASH .
.

""°" "T°

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNLA O DOLOSATIENTE EXINIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIF1CANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS r



JR- Estudios e Investigación 'g°'gg "°,

CONSULTOR INDEPENDIENTE
Urb. Carcelén - 022470384 / 084023864
/ jorachimen@yahoo.com

10

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
SECTORES UYACHUL ALTO Y BAJO, HORIZONTES DEL NORTE CATZUQUI DE VELASCO Y

MONCAYO,TENERIAS, LALETICIA,HUERTOS FAMILIARES DE RUNDUPAMBA
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: HORIZONTESDEL NORTE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: GUAMAN VARGASANA MARIA

Cedula de identidad: 1708929706
3.- Lugar y fecha de nacimiento:BOLIVAR, 27 OCTUBRE 1966 -

4.- Estado civil:CASADO '
-'

5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Macro Iote: N° Lote 43 Superficie: 200 M2 Porcentaje:

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS , SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

Partida de matrimonio.
d) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
e) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
f) Originalo copia de el o los documentos de compradel terreno X
g) Pago del impuesto predial X
h) Certificado de bienes del Municipiodel distrito Metropolitano de

Quito. X
i) Factura de un serviciobásico X
j) Certificado del presidentedel barrio o sector donde conste superficie,

Linderos y tiempode posesión. X
k) Foto tamañocarnet X

D.- OBSERVACIONES:

Quito D.M. a los 11 días del mes de octubredel 2011
Registrado por.
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CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICAClÒNÐELEGITIMOSPOSES10NARIOSDELOSBARRIOS:HORIZONTESDELNORTE,UYACHULBAJO,UYACHULALTO,

HUERTOSFAMILIARESSANTAISABELDERUDUNPAMBA,LALETICIA,CATZUGUIDEMONCAYO,CATZUQUIDEVELASCOYTENERIAS.
PROCESO AL CONTRATO CDU-UERB-006-2011

Datos del Posesionario:

Apellidos y Nombres completos: UAH M A C. Identidad: /WS 2WD b Estado Civil: Co-54°a Ocupación:

Nombre del conyugue: Noo ToAPA TA om ½ - No. Personas que habitan: ---- Tiempo de posesiòn: 6 A Ñor
Referencias del Predio:
Ubicación por zonificación:

Residencial: PC AgricolaResidencial: Zona de Protección: No. Lote: 3 Åreade terreno: SO

Construcción: SI NO Tipodeconstrucción: Habitado: SI NOK Sembrios: SI % NO< Coo%

Escritura: Derechos y Acciones: SI NO Compra Venta: SI NO Promesa compra venta:Sil NO Herencia: Si NO

Servicios Básicos: Luz: Agua: Alcantarillado: Teléfono: Tipode via: 'rfeena

Registro Elaborado por: gm , ,,
Posesionario: Fecha:

J KEstudioseInvestgacion
jorachimen@yahoo.com

ompa :m>on.» Ö¾œg
084023864-2470384

'¯$i 10 Torr

Descripción:Zona i Residencial - habitada - poblado Zona 2: AgricolaResidencial minimo2500 m2 2ona 3: Protecclôn ecológica,laderas no construcciones

observaciones:
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.g-g PROMEJORAS HORizONTES DEL yOO ACUERDO MINISTERIAL No· 0549

CERTIFICADO

Quito, de septiembre de 2011

El Comité Promejoras Horizontes del Norte luego de revisados los archivos que
reoosan en secretaria de la organización, certifica que el /la señor(a)
Âg /ÑAerg Suprny yp ps y (con Cédula de Ciudadanía
No. twogiz97o-Af Si es socio registrado(a) y calificado(a); en tal razón es
posesionano de un iote ubicado en el sector con las siguientes características:

Número de lote: 43

Áreatotal: goo m2

LINDEROS:

Norte:

Sur:
* Este:

Oeste:

Tiempo de uso:

FORMA DE ADQUISICIÓN:

Herencia Compra directa: Cesión de derechos:

Otra:

La presente información podrá hacerse uso y darse una equivalencia que abaliza
la carpeta individual presentada por cada uno de los posesionarios.

Para constanci fe de la información, efectúan:

CORDIALMENTE, C

SC TRIO

Sr. Julio Cesar Amaguaya. Sr. Walter Tituaña.

5



M.D.M.Q. .
-

,
SOLICITUD: 450026

.CERTIFIC'ADO SOBRE BIENES RAICES
VALIDO POR *90* DIAS CERTIFIC.: 513494

LA DIRECCION FINANCIERA, DE RENTAS, CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

GUAMAN VARGAS ANA MARIA **************** CON DOC. ID. 1708929706
<<NO>> FIGURA COMO PROPIETARIO DE BIENES-RAICES, A LA FECHA.

QUITO,A 03 D OCTUBRE DE 2 1

SELLO 4, Kl
CION ZONA LAfbELICIA

R.T.J. NOTA: ŠSTA ISTR ION DESLINDA RESPONSABILIDADES SI LOS
CO T C ADOS POR EL USUARIO SON ERRONEOS.



CONTRATO DE OFERTA Y PROMESA DE VENTA

En la ciudad de Quito,a 20 de Abril de 2007, por una parte la seffora MARIA ELVIRA
SIGCHA PILATUÑA, por sus propios derechos y en æpresentación de su cányuge
seffor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, y que para efectos de este contrato se
denominarán los Promitentes Vendedoæs y, por otra parte la seffora ANA MARIA
GUAMAN VARGAS, que para los mismos efectos se denominará la Promitente
Compradora, todos en forna libre y voluntaria convienen en celebrar este contrato de
ofertay promesade compraventade acuerdo alos siguientes antecedentes y cláusulas:

PRIMERA.- Los seffores RAUL CACHIGUANGO Y MARIA ELVIRA SIGCHA,
son duellos y propietarios de un lote de terreno ubicado en el Barrio San Isidro de
Uyachul, Parroquia de Cotocollao, Cantón Quito,Provincia de Pichincha, el mismo que
está comprendido dentro de los siguientes linderos generales, por el Norte: en una parte
con 168 metros y en otm con 254,50 metros ; al Sur: con terrenos de la Hacienda Isidro
de Uyachul en 39 metros; por el Oeste: con quebrada en 280,50 metros y otra con 13
metros. Dicho lote de terrenotiene una superficie totalde 27.694,16 metros cuakades. El
mistno que fue adquirido a la Sociedad el Ropero de la Virgen del Consuelo representada
por la madre Guadalupe Martínez según consta de la respectiva escritura pública.- En
dicho lote de terrenose ha constituido laLotización denominadaSan Isidro de Uyachul y
se hafraccionado el lote de terrenoen lotes de menor extensión.

SEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO.- Con los antecedentes anotados Los
Promitentes Vendedores, ofæce o promete der en ventay perpetua enajenación afavor de
lasefforaANA MARIA GUAMAN VARGAS, dos lotes de terreno,desmembrándose del
lote original especificado en la cláusula anterior, signados con los Nos.14, 15, de acuerdo
al plano del proyecto de laLotización.

TERCERA.- CABIDA Y LINDEROS: Los lotes de terreno signados con los Nos. 14 y
15, tiene una cabida total individual & 200 metros cuadrados cada uno
aproximadamente, pero en todo caso la venta se la promete hacer de manera proindiviso
o como cuerpo cierto el momento que el I. Municipio de Quitoapruebe los planos; sin
embargo se hace constar que los lotes de terrenoNos.14 y 15 se encuentran circunscritos
dentro de los linderos siguientes: Norte, Lote No. 13; Al Sur, Lote No. 16; al ESTE,
Calle principal; y, AL OESTE, Áreasverdes.

CUARTA.- PRECIO .- El precio pactado por los lotes de terrenoNos. 14 y 15, es de
UN MIL DOLARES AMERICANOS, pagado de la siguiente forna: $500,00 dólares
americanos en efectivo al momento de suscribir el presente contrato y el resto, esto es
$500,00dólares americanos se pagará.a 3 meses plazo.

QUINTA.- PLAZO PARA ESCRITURA DEFINITIVAS.- El plazo para suscribir las
escrituras definitivasse lo fija en un plazo de un mes y una vez que sea aprobadoel Plano
de Fraccionaniento por parte del Ilustre Municipio delDistrito Metropolitano de Quito,y
unavez cancelado latotalidad del terreno.

SEXTA.- CONSTANCIA Y POSESION.- Se deja expresa constancia de que el valor
totala pagarse no se encuentran incluidoslos valores correspondientes a espacios verdes,
el valor de costo de urbanización como es agua potable, alcantarillado luz eléctrica,



adoquinado o pavimento de calles, como tampoco los intereses del valor total;tan solo se
efectuará la apertum de calles. La Promitente Compradora entm en posesión del lote de
terreno,a partir delmomento de suscripción del presente contrato.

SEPTIMA.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de la escritura de
compra-venta definitiva, de los lotes de terreno prometido en venta sea de manera
proindiviso o de cuerpo cierto, será de cuenta exclusiva de la Promitente Compradora
inclusive el impuesto de plusvalla si lo hubiere.- Aclarando que los gastos que demande
la aprobación de la Lotización San Isidro de Uyachul será de cuenta de todos los
Promitentes Compradores aprorrata a las extensiones de los lotes que cada uno ha
adquirido.

OCTAVA.- En caso de controversias las pmtes se sujetaran a los Jueces de lo Civil de
Quitoy a Juicio Verbal Sumario.

Para constancia de este contrato las partes finnan por duplicado,haciendo suyas todaslas
expresiones y cláusulas anteriores, por así convenir a sus interesespersonales.

MARIA E. SIGCHA PITALUÑA ANAM. GUAMAN VARGAS
C.C.No. 170866999-7 C.C. No. 170892970-6
PROMITENTE VENDEDORA PROMITENTE COMPRADORA

ALES U.
C.C.No.170781290-3
TESTIGO.
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DR. LIDER MORETA GAVILANES
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CUARTA

EXTRACTO

DrLiderMoretaGavilanet
Chüto-Ecuador

CONTRATO: CONFRAVENTA

OB3ETO: Compraventa del lote de terreno ubicado en el sector San

IEidro de Uyachul.

PARROGUIA: Cotocollao CANTON: Quito

FECHA DE OTORGANIENTU: 17 de octubre del 2,002

CUANTIA: US * 13.667.00

GTORGANTES:

CALIDAD NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA DE CIUDADANIA

VENDEDORES Naría Elvira Sigcha Pilatu4a por sus propios derechos y en

calidad de mandataria de Raúl Cachiquange Maldonado 170866999-7

COMPRADOR Comité Pro Nejoras "Horizontes del Morte", representado por

su Presidenta Cru2 Magdalena Ortega Huertas 171322749-2



DR. LIDER MORETA GAVILANES -

NOTARA \¾ .

CUART

· L úta - Ecuador

HEsisTRODELAPROPIEDADQUITO

\\\\Mllš\\\\\\llllll\\ll\\\\\\\\lillillilli!
EE-0076150

R.P.Q.

CUMPRAVENTA

OTORGADA POR: RAUL CACHIGUANGONALDONADOy SERGRA

A FAVOR DE: COMITE PRO MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE"

CUAMTIA: US $ 13,667.co

Di: 2 Copias

GCGCOCGCOCGCSESCOCBCGCSCGCGCGCOCBCSCGGGGGCSCGCGCGC

En esta ciudad de San Francisco de Duito. Capital de la República del

Ecuador, boy día vierr.es diecisiete de octubre del año dos mil ocho.

ante mi. doctor LIDER MORETA GAVILAMES, NOTARIO PUBLICO CUARTO

ENCARGADO. DE ESTE CANTON, por disposición del Consejo Nacional de la

(0
0232
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Dr.bc. Compar :en. nor una rar*e, er. Calidad de UENDEDORES. los cányuges

seieres MARIA ELVIP.A STOCMA PILATUNA y RAUL CACHIGUANGO MA.LOOMADO.de

estado cilii casados. la erix:Gra act sus Dropies derechos y además como

mandataria del segundo, según consta del poder general que se acrega

::omo dor:.m;enic habilitante: c, oor otra parte. eñ calidad de Cûn?RADDR,

el COMITE PEG DEJORAS HORIZONTES DEL NûRTE", legalmente representado

por su Presidenta la señora CRUZ NASDALEMA ORTEGA MUERTAS. según consta

del no::bramiente que se ag-ega coz.a documente habilitante.- Las

cus;oarecier:tes sor, de nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad.

legalmente casaces y hábiles para contratar y obligarse, domiciliadas en

esta ciudad de Duito. a quienes de conocer doy fe, y a:e piden que eleve

a EL:ritura cablica el contenido de la :tinata que :ne entregan cuyo tenor

literal que transe.ribo integree:enis a continuaciër: es el siguier:te:

SEWOR MOTARID: En su registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase

autorizar y extend r una de COMPRAVEUTA, contenida al tener de las

clíastias siguientes: PRIMERA: EOMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebrac.i n de la presente escritura pûblica.. por una parte. los

cón:uges seAcres RAUL CACHIBUANGO WALUDMADOy NARI> ELVIRA SIGCHA

FILATURA, ésia últime: por E.us propios e ind.iiideales. derechos y en

fer- ser:*.ación de se e:arido RAUL CACHIûUAMGB MALDOMADG. seçùn consta del

poder general de diecinueve de dicie::bre del dos mil ar.o. clergado ante

el Socio- Jaime A.illón Albén, Datario Cuarte del cantón Duite. gr.e se

agrega:. >. para efecto de este contrato se denominarán LOS VENDEDüeES;

y, per otra carte, el COMITE PRO NEJORAS "MORTZONTES DEL NORTE' .

etizado en el setter San Isidro de R;achel, en la narropeia Eoiocollao.

cant6n Quito. erovincia de Fichincha, debidamente representada por se

?:esider:t-.-
.la señora ERUÏ MA3DALEnt; ORTEGA MUERTAS. Confor::e se

ia:tifi:a cct: la cocia debidamente certificada del r:ombramiente inscrito
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en el Ninisterio de Inclusión Económica y Social que reg sera a los

miembres, a quien y que para los mismos efectos se d nominará EL

EOMPRADDR. Todos ecuatorianos, mayores de edad. domiciliados es esta

ciudad de Duito. libres y capace: para obligarse, acuerder: en celebrar

la cremente escritura de compratenta. SEGUNDA: ARTECEDENTES.- Los

cányuges a Mores Raú3 Cachigesago Maldanado y Maria Elvira Sigche

Pilatu?« adquirieron un late de te-rene el T.ise:o que se encuentra

etic-.de en el se:ice San Is.idro de U;F.chal, en la parrocuia Cotocollao,

car.t6n Duito, prc·:incia de Fich.inche, con una superficie aproi.imada de

-einiisiete mil seiscientos noventa i cueŸ<e metros cuadrados diez

decie.etros cuadrados. y comprendida dentro de los siguientes linderes y

dix;ensiones: MORTE. camino públice. en una er.tensión de cientos sesenta

y ocho metros: por el EUR. Con otros tarepietarios. en una parte trece

metros; 7. er: otra parte con treinta > nueve metros; por el ESTE. camino

poblico, en una estensión de descier:tas cincuenta y cuatro metros

cincuenta cer,timetros; :. por el GESTE, con quebrada, en una extensión

de doscientos ochenta metros. El mis:no que le adquirieron por

cos:r-raver:ta a la Sociedad Rosero de la Virgen del Cocauelo, legalmente

repre .entada por 3er Maria Guadalupe Martine: Ar:gulo. según consta de la

escritura pét15ca de tres de febrero de mil ñouerientos r:cventa y r:eeve.

otorgada ante el doctor Bontale Ro:nán Chacán, Notario Décimo 3eito del

ca.nl r..Gaito :. debidae,er.te it;strita en el Registro de la Propiedad el

diecioch: de agosto de dos c:il. Aclarando que la venta se la hizo como

cuerpo c.ierto a fa::: de los compradores.- Sobre el late referido se ha

constituido la organización denomirada Comité Pro Nejoras 'HORIZONTES

DEL NORTE ', el ::ismo cue fue aprobado por el Ministerio de Bienestar

Sozial audiar.te Ar.aerdo r;ú.terr. are. ouinier:ioc cuarer.is ; nueve de seis

de febrero de dos :T:il ccho, baja la dance:inación de Ec:nité Pro Mejoras

//
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'Herizontes dEl Norte" , del sector 3an Isidro de Uyachul, en la

parrequia Cotocollac. cantón Duito. provincia de Fichincha. TERCERA:

DBJETO DEL CONTRATO..- Con los antecedentes anotados. los cányuges

seieres Raû1 Cachiguanço Waldonado y Maria Elviva Sigcha Pilatuña, dan

en venta y percetua enajenación el lote de terrene especificado en la

cláusula anterior. a fa-.or del Comité Pro Nejoras "Moritentes del

Norte", debidamente representado oor le señora Cruz MagdalEna ÛYi€gð

Huertas. aclarar.de que en esta transferencia se entrega tambièr. en forma

cratuita lo correspondiente a &reas de vias. breas verdes comunitarias.

este servirá para realizar los trémites correspondientes en el IIsstre

.Municipio del Distrito Netroselitano de Duito para obtener la

legalización del plan de vivier.da y por ende las escrituras individuales

de cada uno de los so:ios mediante la aprobación del respectivo plano

del comitè pro mejoras pre ir.dicado. El predio está ubicada en la

parroquia Cote::11ao. Cantón Guite, provincia de Pichincha. por

transferirse la totalidad se lo hace como cuerpo cierts. CUARTA:

PRECIO.- El precie único y jusic pactado por la totalidad del lote de

terreno es el de TP.ECE MIL SEI3CIENTOS SESENTA Y SIETE DOLARES

AMEP.ICANOS.cantidad que el comprador a Comité Pro Mejoras ' Horizontes

del Norte" lo taga en se totalidad y que conformes con el pago y dinero

recibido. los vendedores entregan la poseside, use y goce del indicado

late de terrene al comprador. DUIMTA: TRANSFEREMCIA DE DOMINIO.- La

venta se la hace de la totalidad del terrene. transfiriende todos sus

uses. ::stumbres. entradas, salidas, derechos y más anexos al terreno.-

E3 mismo quâ se encuentra libre de gravimenes conforme consta del

certificada del seicr Registrador que se acce.pa¾a. Aclarando que la

señora Maria CI·-ira Eigthe PilatÞWo por ser socia del Comith Pro Mejoras

Morizontes del Heite. tambiè: tiene .ie-e:ho a oue se le entregue las
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escr.ito:as de compraver.ta sobre el late que me.ntiene en -osesidr.. In

taal reconor.e y se cea::romete el Eemité Fra Dejoras Herizontes del

Norte. SEXTA: GASTUS.- Todos los gastos que demande el otorça«.-fento y

legalize.tion de la presente escritura de compraventa, serán de cuenta

del coz.prad:-r, ir;cluido el impuesto de plusvalia. SEPTINA: ACEPTACION.-

Las partes aceptan el total contenido de la presente escritura de

comaravente eer estar br-che : beneficio de ses leg.itiz,es intereses.

Quedando la parte compradora autorizada para inscribir el presente

contrato en el Registro de la ?cociedad del cantón O::iin. GCTAVA: A la

presente fecha los socios del Comité Pro Mejoras "Horizontes del Norte"

se eccaer.trar; em:pe?ades en ettener el recer;oci«.iento de su Organizaci6n

po- parte del Ilust-e Municipio del Distrito Metropolitano de Ou.ito. asi

coz.: obter,er la acierización cara celebrar las escrituras. individuales

de .:ad÷: uno de los socios mediante el respetivo p3an de vivienda que

te:tré de dividirse el ine;ueble confors.e las evtensiones acordadas y

acrobadas oor los mise,es y que se reflejará en el rescettivo p1÷.no. El

Co.witè Pro nejoras "Herizontes. de3 Norte" será el encargado de entregar

las escrituras. individy.ales a cada uno de los. Socios legal.sente

calificados a registrados en el Ministerio de Inclusión Económica y

Social. En caso de que algenes de les eersonas mencionadas hubieren

fallecide se tre.siadará la cropiedad a facer de sus legitimos herederos

pre.-io la a:..tori:aciár. del Cordià Pro ejore.s. Se acor;paña el listado de

los socios que actuale.ente se eñeuentran calificados « registrados en el

Erz:ii.4 Pro Nejoras 'Herizar.tes del Norte". ,.' se pedrão: incorporar

esier.as tasse side aceptados co::o socios., calificados y registrados en

el reseecti:o Ministerio y se incorcorará en el plar: de vivienda y

e-.trega de escritura: potlics.s..- L.ISTADO RE SUCIOS: At.e.d Sarer.go Pedro

3Cae. A .aqua.: Isrco 3eiio César, Argüelle Pa:«:iia Angel Miguel,
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ûs:Liçoar. : Eig:he Mauricio Fernar.de. Eachiguanço Maldonade Héctor Pace,

Catbiguanço 3i-che F.ariela Elizabeth. Ca.ncoverde Jaramillo P.iguel

Ar.tonic. Cruz Eli:alde 3erge Daniel. Cuer.ca Aguirre Carmen Augustar

Chiles Estatic Luis Alfonse. Chuinda Guaabashu Maria Esthela. Día2

Cuenta Ange3 Stalin. Dia: Caence José Amable. Diaz Cuenta Juan Pedro, .

Dia2 Liar Maria Lilia. Espie::a GudiFo Danile Estuardo. Elitalde

Elitalde Grfa f:arlene. Fe.rinango Chonta José Rafae3. Farinangc Chonta .

01;; Trir.iòad. Varinung: Chanta Blanca Waria 0.. Gallardo Jibaja P.oberto

Carlos. Guajala Maria Mass.i del Cisne, Scay!!a Guaraca Lorenza. Gesailla

Seerata Carlos. Guamán Malár Rosa Ana. I:a Bolina Luis Alonze. Lesa

:11agÞa:e Maria La:Lila, Haldonad: Guinchiguar.go Maria D:1eres, 6:lina

Mùne: Carlos Alberte. Ortega Huertas Cre: Magdalena, Ortega Huertas

Vicier Régul:, Pa::iño Jitaja Dina Janeth. Pillajo Pillajo Angel Waria. -

Pucachaqui Guich&n E3itabeth Silvia. Pillaio Pillajo Luis Alberte.
.

Gaishoe Cai:a Maria Himelda. Sigcha Pilatuña Maria Elvira, Zagal Harales

Maria Nati.idad. Cancia .Insé Vicente. Farinango Chonta Segundo Gregorio,

Mena Ners Alesandra Marihel, Farinange Chonta Luis Guillermo, Farinango

thenta 3equede José A.. Farinange Benite: Edison Anibal. Farinango

Benitez L·ais Gualberic. Farin ng: Senite: Sileana narisel, Farinange

Tibin María Margarita. Padilla Padilla 3aime Edison. MDVENA:

CONTROVERSIAS.- En caso de controversias. las partes renuncian fuero y

de.ticilia. en 1: posible irstar&n de solucionar sus divergencias en .
-

ferx.« amigable y eclantaria. Pr. case de r.o ser asi se someteran a un

Cantic de Mediación y Arbitraje. Usted. se?.or Motario, se ser·.-irá

agregar las de-the c162eules de riger y estila necesarias, cara la plena

:alife: :e este instrumente.- NASTA AGUI LA NINUTA, la =isma que se

talia fir=.sda p.:r el seWor doctor Ricardo Barregis Barragán, portador de

la Matri::in ?-ofemianal ns.-e-o tres :13 ::heria .x siete del Colegie de

B



Å MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGA
Ministedode Inclusión
Económicay Social

Oficio No. 8 $$ -DAL-OS-MEE-2008

Trámite No. 2008-19301-MIES E

. Quito. 2 5 SET.2008
Señora
Cruz Magdalena Ortega Puertas
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO MEJO S "HORIZONTES DEL NORTE"
Pomasqui.-

De mi consideración:

Con oficio s/n, ingresado en esta Secretaría de Estado el 4de octubre del 2008, con 58
fojas útiles, solicita el registro de directiva e ingreso y salida de..socios del COMITE PRO
MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", con domicilio en la parroquia de Pomasqui,
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida la directiva y
aceptados el ingreso y salida de socios en Asamblea General Ordinaria del 19 de abril del
2008.

Al respecto, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registros de socios y directivas, de las
organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, se ha procedido a
registrar a los socios, como consta a continuación:

1. CACHIGUANGO SIGCHA MARIELA ELIZABETH
2. COLLAGUAZO MORALES MONICA ALEXANDRA
3. DIAZ DIAZ MARIA LILIA
4. ELIZALDE ELIZALDE ORFA MARLENE
5. ESPINOZA GUDIÑO DANILO ESTUARDO
6. FARINANGO BENITEZ SILVANA MARISOL
7. GUAMAN MALANROSA ANA
8. SARMIENTO ELIZALDE MANUEL BOLIVAR
9. TITUAÑA CANDO SEGUNDO WALTER

POR EXCLUSIÓN:

LECHON CHICAlZA LAURA AMERICA

De igual se procede a registrar la directiva, para el período 2008-2010

PRESIDENTA: CRUZ MAGDALENA ORTEGA HUERTAS
VICEPRESIDENTE ANGEL MIGUEL ARGUELLO PAZMIÑO
TESORERO JOSE AMABLE DIAZ CUENCA
SECRETARIA DINA JANETH PAZMIÑO JIBAJA

VOCALES SEGUNDO VICTORIANO MORALES USIÑA
JORGE DANIELCRUZ ELIZALDE
ANGEL MARIA PILLAJO PILLAJO

SINDICO RICARDO BARRAGAN BARRAGÃN

l



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

linistedode inclusl6n
bonómicay Social

La teracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
pet irjonarios.

Co responde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso
oe x:Iusión de sus miembros.

De a:uerdo al Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 311
de abril 8 del mismo año, su organización tieneel plazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1. Actualizar su información: estatutos y acuerdo ministerial de constitución. Directiva, Nómina de
Eocios, Datos de la Organización: Dirección, teléfonos, fax, e-mail.

Para mayor información, llamar al teléfono 1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio, un
funcionario le atenderá.

Atentament ,

D . i . pe E ara -

DIREG ASESORIA LEGAL - i .

Elaborado por la Dr. Miguel Erpsfð Epinom
°ilog geña

19/09/008 , ,
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Abogados de Fichir.cha,- Para el otorçamiento de la presente escritura.

se obse.--aror. los precepics legales de3 caso; y leido que les fue

integramente este instremer.to público a las comparecientes. por mí «I

NGiariG, EE Talifi2Br. ý ŸiYZan C igC, en unidad de RCic, de ÍOdC 10

cual det fe.-

DARIA ELVIRA SI CHA PILATUTA C.C. Û Ñ{{gfg-

firmado.) doctor i ider Noreta Gavilanes, Notar.in Público Cuarta
Encargado, de este cantón.-

A CONTINUACION ADJUMTU COPIA DE L.03 DOCUNENTOSHABILITAMTES.-



DR. JAIME AILLON ALBA () (}

DTARIA \

UARTA .
· MoretaGavilanes

PODER GENERAL

OTORGADO POR: RAUL CACHIGUANGO MALDONADO

A FAVOR DE: MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA

CUANTIA: INDETERMINADA

A.P.

.Di Cps.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día miércoles .diecinueve de

- diciembre de1 dos mil uno, ante mí, DOCTOR JAIME AILLON

ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE STE CANTON, comparece el

señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, casado, por sus propios

derechos.- El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy

fe: y, me pide que' eleve a escritura pública el contenido

de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que

transcribo integramente a continuación es el siguiente.-

SESOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase autorizar y extender una de la cual conste

el PODER GENERAL contenida en las cláusulas siguiente
cláusulas.- PRIMERA.- Compareciente.- Comparece en cal/idad

de PODERDANTE, el señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, con

cédula de ciudadania número uno cero cero uno cuatro siete

cero cinco dos tres, legalmente capaz y confiere EL PODER

GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a

favor de su cónyuge señora MARIA ELVIRA SIGl3H.4 PILATURA,

para que a su nombre y representación realice lo siguiente:

a) Para que le represente e intervenga en todos los asuntos

udiciales que tenga pendientes en la actualidad y los que

le ocurran en lo sucesivo, en demanda y defensa de sus
IS



intereses, derechos y acciones, proponiendo y contestando

toda clase de demandas y tercerias y continuándolas en
todas sus instancias e incidencias; b) para que adquiera

para su patrimonio toda clase de bienes muebles y ra.ices,

dereofos, acciones y papeles fiduciarios, y para au tanto
éstos como los que actualmente tenga, los venda, ceda,

done, permute, hipotegne o los dé en arrendamiento o

anticresis; c) para que reciba: dinero, especies y valores

que a cualquier titulo le correspondan, confiriendo

recibos, finiquitos y cancelaciones; -d) Para que de y

reciba dinero a mutuo, en fianza, en anticresis o, en

cualgther otra forma, aceptando o constituyendo garantias,

como fianzas solidarias, avales, prenda' g hipoteca,

cancelándolas llegado el caso, para ope retire dineros de

cuentas de ahorros y corrientes de cualquier Institución

Bancaria o Cooperativas, para que gire o cobre chegges,

letras de cambio, pagares, etcétera; e) Para que gire,
'

eda, acepte, proteste y cobre cheques, letras de cambio,

pagarés a la orden y cualquier otra clase de titulos
valores o medios de pago y los cancele en su oportunidad;

f) Para que celebre toda clase de otos y contratos, aún

los de isposición o enadenació de bienes muebles e

inmuebles, -acuerdos y transacciones de cualquier naturaleza

que fueren; g) Para que tramite la cesantia y retiro de

fondos de reserva y más valores inherentes por este

concepto en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Soci41:

h) Para que firme planos y autorice el fraccionamiento 4el
terreno que mantenemos en el barrio San Isidro de Uyachul.

asi como procede a suscribir promesas de compraventa, venta

de derechos o escrituras de compravent a los promitentes

compradores de la lotización Uyachul sobre el inmueble

adquirido mediante escritura celebrada el tres de febrero

de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor Gonzalo

Román Chacön, Notario Décimo Sexto del cantön Guito e
inscrita en el registro de la propiedad el dieciocho de



DR. JAIME AILLON ALBAN

MOTARIA
CUARTA agosto del dos mil; i) Para que legalice mi visa o es °a

en España ante el Consulado de España; k) Para que de gue,

total o parcialmente este mandato o confiera nuevos o eres

especiales, princ'ipalmente en calidad de pro uración

judicial, en un abogado en libre ejercicio profesional y

revoque tales delegaciones o poderes-- Al efecto confiero,

a mi mandatario todas las facultades comunes a los

procuraciones. las especiales consignadas en el artículo

cincuenta del Código de Procedimiento Civil y la de

reconocer mis firmas.- Usted señor Notario, se dignará

agregar las demás cláusulas de rigor y estilo.- HASTA AQUI

LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el doctor

Ricardo Barragán Barragán, matricula pr'ofesional número

tres mil ochenta y siete, del Colegio de Abogados de
Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del

caso; y, leîda que le fue al compareciente por mi, el

Notario, aquel se afirma y se ratifica en el total de su

contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo 10

cual, doy fe.-

D . Jaime Aillón Albán
NOTARIO CUARTO

QUITO

IG
0238



0000253 Y

. ....
REPUBUCAÐ$,ECUADOR ,•

NUML D ISH CIVg IDOmflCACION y CEDU ON
ATORIANAmm.fi V4433V4449

. 100. 47
g¶ NSA ELVIRASI LATúNA IL
WIA CHUERJPA0FI L
t°°CACHIGUANGÚ "R
trmmno

o "'
96

A2 ON: . y Albi n, Notûrio Cuarto da 4
dd Gant.ón , sto, ' TIRC da FE, de que is
30PIA FO u^' ^

., Lw.. ,UMENTO que
·wteced 3 '

.
' Rh., NALque se

oso a m "6 | ,2D )
Quit

Dn JdmeÃl11½Albh

e otorgó ante eŒotario CuartoDoctor Jatme Aittaa Albau , cuyo protocolo se encuentra
actuaftnente a mi cargo, Doctor Lider Morefa Gavifanes, Notario Fúblico Charto
Eucazada, de este canton, par disposici¿ndel ConsejoNacionalde la Judicatara,medante
acción de personal nian ero cuatrocientos treinta y siete guión DP gnión DDP, & vemte y
cinco de Febrero del año dos mil ocho, y en fe de ello confiero esta CUARTA COTIA
CB.TECADA de PODER GENKRAL, atorgado por RAUL CACHICUANGO
MALDONADO en. favÃrd.e MARIA. ELVIRA. SI.GCKA. PILATUNA, debidamente
seffada ylirmada en 'iojas- En Quito,hoy dia miértofes quince de octuhm dbl ado dos
mi) ocho;

Dr.L M a Ga Ian OTagO CUARTO B 't 't YTO
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DIRECCION
IvlETROPOLITANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE .

34571
FECHA TRANSFERE I :4/10/200 8

SEÑOR

REGISTRADOR DE I.A PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONÓO EN SU CONOCIMIENTO EI. TRAMITE QUE SE DIO'ATA ESÇI(ITURN
COMPRA-

, QUE.OTORGA : CACHIGUANGO MALDONADO..RAUL

A FAVOR DE : COMITE PROMEJORAS HORIZONTES DEL NORTE

PREDIO : 5558562 IP

AREA DE TERRENO : *27. 694 ,
coNSTRUccio *******

CUANTIA $ : $****** 3 . 667 00 ATICU

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: * *** ******* NEH( STE HECHO GENERADOR

ALCABALA: $ ********136 6

* *********** *
I .

' ATENTAMENTE

N9 011748

15/10/2008

F982 SF

JEFE I RANS G( DE

0239



.- ¿.-:100223435: COMPROBANTÇDE COBRO 14/îO/2OOD

CEDULA/RUC'.. NOMBRE
; 000017:1.d22 ‡9:f COMI ï E ',PROMill:...ïORASHORI2:ONTES/ DEL. NORTill: ,

DIRECCION --
-- CLAVE CATASTRAL

SECïDR-ECO.,
,

AVALUO COMER:1AL EXO./RES. AVALUO IMPONIÁLE EMISION ' NUMERO DE PREDIO
I I ' I 14/10/2008 55585O

CONCEPTO VALOR CONCEPTO -

I VALOR ,

AL.CABALeni . \
'

$136., 67
Sï RVICIO 4:0MÏNISïRATI ' 4,,20/ --

TRANSACCION PAGIÑA DE ANILLABANCO ./ CUENTA
r

SUB-T

5068629' 1 03 \ \
- - ----- -- ----- - --- - --------------------- PAGO TOTAL

Tw:,seaso :o;:e: :oom:::to:o oTomon s: as, av
CACHIGU A400 MAL.DONADORAt.!L. RESPONSABLË N /

1390302001000000000011 CISNEROS L.ARRGA M-

No. 791 179
a....:mnmiOGEÒGNiWUŠÑÙ .OÎntoÀUCÒ6ÓQÎrÑ0000ÎÎŠ955

CONTRLBUYENTE
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1 \
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REGISTRODELAP A ,

DE[.CraNTÒN( UI -

REGISTRO DE LA PROPIEDÁD DEL CANÌOÑQUITO

CERTIFICADO No.: C40794622002
FECliA DE INGRESO: 02/10/2008

CERTIFICACION

Refererciai:18/08/2000-PRO-42568f-20855i-49085
Tarjetesi;T000002790
Matri estas:;0
El in fascrito Registrador de la 1r piWdad Cântó lui o.dËievisadoslos índiUësy
libros querepòsan en 1anclii#Rën legal y debida ÉSÀÂãcertifica ¿pig:
1.- DESCRIPCION DE L ROPIEDAD: ::
Lote de terreno que se frac òna del-predio denor iiriadó Sar I dro de U achul, situado en la
parro quiaCOTOCOLLAO e _este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges R UU CAÇHKlUANGO MALDONADO Y MARIA ELVIRA SIGC A
PILA TUNA. ., : ; · :

.
- -

. ::T; :44

3.- FORMA DE ADQÚISIGION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD ROPERO DE. LA IRÒEinEÌCOÑ E se r
escritura celebrada el treÑÂe'febrerode mil novécientos..I ÀÍélifÉndeve, nte el Notario
doctor Gonzalo Román, irišáifa. el diez y.ocho de'.agosto dëiifio do mil; 2habiendo.ésta

adquirido en mayor extensiðrÈ,iior. herencia de . lvÏaíÍÌËres Núñez s gún estÃmento
otorgado el siete de AbriÍà mil fiovecÏèltos"biiniiÍbiiÊËÌi iŠrolÍadiódiserikÃËi
dictada por el Juez Cuarto ProvÍnŠŠÍde Piá$fiiËhi,$i.feÏniè seiÛcÍe.lvÌÁfzo'de mit
novecientos sesenta y nueve; protocolizado el iË¾ Ëu'a(to<Ï il de m n e erÌtoi
sesenta ÿ:nueyegante el notario doctor Manuel Vintiniilla; inscrita el ocho.de Máyo de mil
novecientos 'sesenta y. nueve; Al margen d esta inscripción y coiffecha treinta de júni deÚ
año. dos inil, se encuentra que: Por sentencia ejecutormda de catorce difunio del año dos mil
dictado por_el señdrjuez Vigésimo 1 Qvilgè RíÙhinchd5Í i dSi
vender, il consecuencia se levknta Idalimitación que pesa sobre la lac encia o fundo
denoininado San Isidro

,
de Uytichul ubicadò an la PaiToquia Cotocollao; habiËndoesta

adq rido una paË$p compra a u ú se ñ sËrifr cipbr l
nueve de Septiembre de mil novecie reinT ú nte 1Escribãno Luis Del 'allo
inscrita el primero de Octubré del mo,año;.y otrgparte por.compra a. Manu Fuentes
viuda de Núñez, según escritura .celebrada el. ve ité -y' t es de (unio de mil vecientds
cuarenta y cinco, ante el Notariö Carlos Cobó, inscrita el dos de julio del inismo año
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A Fojas setecientos noventa y eté, número'trescientos noventä
y tres, del Registia de Demandas, tomo~ciento..tkeirita;.ý cón feohá oncé de mayó'dè>iñil
novecientos..noventa y nueve, se halla inscrita gdernañdapioguista por ŽoÏlËTeresa dilas
Mercedes Ponce Ordoñez, en calidad de presidelijÑSoëÍÿdd Ropero de Ía irgèfdel
Consuelo, demanda a los presuntás herederos o quien šé encuán le asistido de algúri derecho
de la sieñorita María Teresa Núñez Fuentes, a" firi de que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo' denominado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocollaó de este cantón, poi el misino efecto solicito-se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALlDEZDEL CERT1FICADO45 DIAS



levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacionado; esta demanda lËa
sido inscrita por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juicio núinero 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve; t bién se hace constar que
no esta embargado,( hipotecado/ ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS þE
GRAVAMENES IDO REVISADOS HASTA EL 2 DE OCTUBRE DEL 2008 dcho
a.m.
Responsal>le: QUISPE

ytEGISTRO DE LA
PROPIEDAD QUITO

lllllIlllillllllllll
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18780DELAPfl0PIEDADQUITOEgymans
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 81683

Matrículas Asignadas.-
COTOCOO31917 Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado
en la parroquia COTOCOLLAO

viernes, 31 octubre 2008, 11:21:28 AM

Contratantes.-

E

CACHIGUANGO MALDONADO RAUL
enEs

a 1 aú¾WNDEDOR
SIGCHA PILATUÑA MARIA ELVIRA en su calidad de VENDEDOR

COMITE PRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- AMADA VISTIN

EE-0076150
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Ì)EL CANTON QUITO

' CERTIFICADO No.: Cl0828494001
FECHA DE INGRESO: 10/11/2008

CERTIFICACION

Referencias: 3 l/10/2008-PO-78294f-32504i-8 1683r eendnsj
Tarjetas:;TO0000294181;
Matriculas:;0 ,

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado en la
parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
COMITÈPRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónvuges RAÙL CACHIGUANGO MALDONADO.y MARIA ELVIRA
S1GCHA PILATUÑA. segùn- escritura pública otorgada el DIECISlETE DE OCTUBRE
DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario CUARTO Suplente del cantón Quito,Doctor Lider
Moreta Gavilanes, inscrita el treinta y uno de octubre del dos mil ocho; èstos por compra a la
SOCIEDAD ROPERO DE LA VIRGEN DEL CONSUELO, según escritura celebrada el tres
de febrero de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el diez y ocho de _agosto del año dos mil.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACION
Por estos datos se encuentra:@ Fojas ytecientos.noventa ý siefe, número trescientos noventa

y tres, del Registro de I)emändas, tomo ciento treinta, y con fecha once de mayo de mil
novecientos noventa y nueve,4e halla inscrita la demanda propuesta por Zoila Teresa de las
Mercedes Ponce Ordoñez, en calidad de presidenta de la Sociedad Ropero de la Virgen del
Consuelo, demanda a los presuntos herederos o quien.se encuentre asistido de algún derecho
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a fin de que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender -la hacienda o fundo denominado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocollao.de este cantón, por el mismo efecto solicito se
levante tal limitación de dominio que pesaiobre el inmueble relacionado; esta demanda ha
sido inscrita por orden del señor Juez Vig'ësimo de lo Civil de Pichincha (juicio número 570-
99), en auto de tres de mayo de miLñovecientos noventa y nueve; también se hace constar que
no esta embargado, hipotecado, og probjbido de enajenar.- LOS REGlSTROS DE
GRAVAMENES H SIDO REVISADOS:HASTA EL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2008
ocho a.m.
Responsable: WASH REGISTRO DE LA

PROPjEgAD QUITO

llllllllllllllllB
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSANIENTE EXDIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DLtS



JR- Estudios e Investigación (gg*"'g °a

CONSULTOR INDEPENDIENTE
Urb. Carcelén - 022470384 / 084023864
/ jorachimen@yahoo.com

PROCESO DE ACTUALIZACION YVERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESlONARIOS DE LOS
SECTORES UYACHUL ALTO Y BAJO, HORIZONTES DEL NORTE CAT2UQUI DE VELASCO Y

MONCAYO, TENERIAS, LA LETICIA, HUERTOS FAMILIARES DE RUNDUPAMBA
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:HORIZONTESDEL NORTE "
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:GUAYLLA GUARACRORENZO

.- Cedula de identidad: 0602369514
3.- Lugary fecha de nacimiento:CHIMBORAZO,31 ENERO 1968 - a

I4.- Estado civil:CASADO ,
-

4

5.- Ocupación: AGRICULTOR
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Macro lote: N° Lote 47Superficie: 305 M2 Porcentaje:

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo -

c) En caso de encontrase divorciado/a, sentencia de divorcio
Partida de matrimonio.

d) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
e) Copia del certificado de votación en el último evento electoral; X
f) Originalo copiade el o los documentos de compra del terreno X
g) Pago del impuesto predial X
h) Certificado de bienes del Municipiodel distrito Metropolitano de

Quito. - - X
i) Factura de un serviciobásico X
j) Certificado del presidente del barrio o sector donde conste superficie,

Linderos y tiempode posesi6n. X
k) Foto tamafiocarnet X

D.- OBSERVACIONES:

Quito D.M. a los 11 días del mes de octubre del 2011
Registrado por.

0243



ESTUO!OS .1.9 iNVESTIG ACTON

CON$ULTORIAINDEÞENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGITIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:HORIZONTESOELNORTE,UYACHULBAJO,UYACHULALTO,

HUERTOSFAMILIARESSANTAISABELDERUDUNPAMBA,LALETICIA,CATZUQUIDEMONCAYO,CATZUQUIDEVELASCOYTENERIAS.
PROCESO AL CONTRATO CDU-UERB-006-2011

HEGISIT:OY vtalF LAOÒN OF PO;ESIONARIOS DL: SEL iCM ÑA2Oû½ €\ Mo

Datos del Posesionarlo:

Apellidosy Nombres completos: ttt a Ltale cc Niefilp C. Identidad: Croo2 MS51-4 Estado Civil: OgscÃO .Ocupación: A 4 i .

Nombredelconyugue: o Åkmo No. Personas que habitan: - Tiempo de posesiòn: Mcãos

Referencias del Predlo:

Ubicación por zonificación:

Residencial: AgrícolaResidencial: Zona de Protección: No. Lote: Åreade terreno:

Construcción: SI NO 2 Tipode construcción: - Habitado: S) NO& Sembrios: SI % NO >f %

Escritura: Derechos y Acciones:SI NO Compra Venta: SI,f_,_ No Promesa compra venta:SI NO Herencia: Si NO

Servicios Båsicos: Luz: Agua: Alcantarillado: - Teléfono: --- Tipo de via: Tier<a

Registro Elaboradopor: Posesionario: Fecha:i EstudioseInvestigacin
,orachimen@yahoo.com

Descripción:Zona 1 Residencial - habitada - poblado Zona 2: Agricola Residencial minimo2500 m2 Zona 3: Proteccl6n ecolðgica, laderas noconstrucciones

observaciones:
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GUAYLLAGUARACA

REPÙBLlCADELECUADOR
CONSEJONACIONALELECTORAL

CERTIPICADODEVOTAClóN •

REFERÉNDUMY CONSULTAPOPULAR07/08/2011

327-0059
NOMERO CÉDULA

OAGUILEMALAsto MARIATERESA

P MCHA .OUNO

RE ICA0$t.ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

.--..- --...- CERTIFICADO0E VOTACIÓN
REFERANDUMY CONSULTA POPULAR07/05/2011

259480 0602369614
NOMERO - CGDULA

GUAYLLAGUARACALORENZO

coroCot.t.AO CD7000M.AO
- - 024"

w.: musuawra



.gg
PROMEJORAS HORIZONTES DEL yACUERDO MINISTERIAL No. 0849 ‡

CERTIFICADO

Quito, de septiembre de 2011

El Comité Promejoras Horizontes del Norte luego de revisados los archivos que
reposan en secretaria de la organización, certifica que el /la señor(a)

no la arom, iny a con Cédula de Ciudadanía
No. 06073 69 54 Si es socio registrado(a) y calificado(a); en tal razón es
posesionario de un lote ubicado en el sector con las siguientes características:

Número de lote: þ Ñ
Áreatotal: ¶ 8 0 m2

LINDEROS:

Norte: Cfág -f

Sur: Ào< t. S 9 /V ( O

Este: ÇýþAE C/ ht(2

Oeste: †¢ 9 4
Tiempo de uso: | ( g yN
FORMA DE ADQUISICIÓN:

Herencia Compra directa: Cesión de derechos:

Otra:

La presente información podrá hacerse uso y darse una equivalencia que abaliza
la carpeta individual presentada por cada uno de los posesionarios.

Para con a cppy fe de la información, efectúan:

E

CORDIALMENTE,

r. Julio Cesar Amaguaya. Sr. Walter Tituaña.

024 6



M.D.M.Q. . SOLICITUD: 450007
CERTIFICADO SOBRE BIENES RAICES

VALIDO POR *90* DIAS CERTIFIC.: 513400

LA DIRECCION FINANCIERA, DE RENTAS, CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

GUAYLLA GUARACA LORENZO-**************** CON DOC. ID. 0602369514
<<NO>> FIGURA COMO PROPIETARIO DE BIENES-RAICES, A LA FECHA.

QUITO,A 0 DI OCTUB E D 201

•·- I N I S ACION ZONA LA DF A

R.T.J. NOTA: STA T CION DESLINDA RESPONSABILIDADES SI LOS
fŠŠT C NADOS POR EL USUARIO SON ERRONEOS.

024



CONTRATO DE OFERTA -Y PROMESA DE VENTA

En la ciudad de Duito a 24 de julio de 1996, por una parte los
señores RAUL CACHIGUANGO MALDONADO y SEGUNDO VICTORIANO
MORALES, por sus propios derechos y en calidad de PROMITENTES
VENDEDORES; y, por otra parte, el señor LORENZO GUAYLLA
GUARACA, por sus-propios- dedos y que 'para efectos de ¯este

contrato se denominarA, PROMITENTE COMPRADOR; en forma libre y
voluntaria convienen en celebrar este contrato de oferta y'
promesa de compraventa de acuerdo a los siguientes
antecedentes y clAusulas:

PRIMERA.- Los señores Rad1 Cachiquango y Segundo Morales, son
dueños y propietarios de un late de terreno ubicado en el
barrio San Isidro de Uyachul, parroquia Cotocollao, Cantón'
Quito, Provincia de Pichincha el mismo que esta comprendido
dentro de los siguientes linderos generales por el NORTE: en
una parte con 168 metros y en otra con 254.50 metros; al SUR:
Con terrenos de la hacienda San Isidro de Uyachul en 39
metros; por el OESTE: Con quebrada en 280,50 metros y otra con
13 metros. Dicho late de terreno tiene una superficie total de
27694,16,metros cuadrados. El .mismo que fue adquirido a la
sociedad el Ropero de la Virgen del Consuelo

repr¯esentada
por

la .madre tuadalupe Martinea según consta de la
_respectiva

nur « p ca.- En dicho" te dëE lernend se han
constituido la Latización denominada San Isidro de Uyachul y
se' ha fraccionado el lote de terreno en lotes de menor
extensión.

SEGUNDA.- QBJETO DEL CONTRATO.- Con los antecedentes anotados,
los promitentes vendedores, ofrecen o prometen dar en venta y
perpetua enajenación a favor del senor LOREN20 GUAYLLA
GUARACA, un late de terreno, desmembrando del late original
especificado en la cláusula anterior, signado con el No. 58 de
acuerdo al plano del proyecto de la latización.

TERCERA.- CABIDA Y LINDEROS.- el late de terreno signado can
los Nd. 58 tiene una cabida total de 320 metros cuadrados
aproximadamente, pero en todo caso la venta se la promete
hacer de manera proindivisa a,como cuerpo cierto el momento
que el I. Municipio de Quito aprueben los planos, en todo caso
el lote de terreng se, encuentgra circunscrito dentro de los
siguientes linderos al NORTE: ton calle 1 de la lotización) Al
SUR: con lotes No. 59 y 60 de la latizació,n - A1,ESTE: con
calle pública existente; y al OESTE.- con lote No. 56 de la
lotización.

CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno No.
58 es de UN MILLON SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, que será
pagado de la siguiente manera: CIENTO SETENTA Y CINCO MIL
SUCRES el momento de suscribir el presente contrato; y, el
resto, ,esto es, UN MILLON QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL
SUCRES se lo pagará en un lapso de 12 meses, a razón de doce

m ns

lede CIENTO . TREINTA Y UN DOCIENTOS CINCUENTA SUCRES



GUINTA.- PLAZO PARA (SCRITURAS DEFINITIVAS.- El plazo para
muscribir las escrituras definitivas se 10 fija en un plazsa de
12 meses.

SEXTA.- CONSTANCIA Y POSESION.- Se deja expresa constancia de
que el valor total a pagarse no se encuentra incluidos los
valores correspondientes a espacios verdes, el valor de costo
de urbanización como es agua potable, alcantarrillado, 1.uz
eléctrica, adoquinado o pavimento de calles, como tampoco -los
intereses del valor total; tio solo se efectuar& la apertura
de calles. El Promitente Comprador entra en posesión del
lote de terreno, el momento q.te tengan cancelado la cuota de
inscripción, mAs dos cuotas mensuales, pero no podrá realizar
construcciones hasta que se tr.a..... hado .por go menos
el 50"/. del valor total del terreno.

SEPTIMA.- CLAUSULA PENAL.- Lap partes estipulan una cláusula
penal de CIENTO SETENTA Y CI CD MIL SUCRES, que deberá pagar
la parte que inclumpla el cogtrato. Se podrá dar por terminado
el.contrato si los promitentes compradores dejaren de pagar
dos cuotas mensuales. Cado de que los promitentes compradores
soliciten la devolución del (dinéró se le descontará el valor
de la cláusula penal, y lo ecibirá en cuotas, de la misma
manera que fueron entregados, i:I

OCTAVA.- BASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración
la.escritura de compraventa idefinitiva, del' lote de terreno
prometido en venta sea de .manera proindiviso o de cuerpo
cierto serA de cuenta exclugiva de la promitente comprador
inclusive el impuesto de plusvalia si lo hubigre.- .Aclarendo
que los gastos que demande la aprobación de la latización San

compradores aprorrata a les extensiones de los lotes que cada-
uno ha adquirido.

NOVENA.- En caso de controversias las partes se sujetan a los
Jueces de lo Civil de Quito y a Juicio Verval Sumario. =

Para constancia de este contrato las partes firman en original
y por duplicado, haciendo suyas todas las expresiones y
cláusulas anteriores.

Br. Rad1 a iguango Sr. LORENZO GUAYLLA 8.
PROMITENTE VENDEDOR PROMITENTE COMPRADORA
C.C.# 100147052-3 C.C # 06O236951p4 .

- ITEN EDOR.
.C. # 170781290-31



824805
o MMMMMENEREN - EMMMMMEBü¾

NOTARIA CUARTA i
M N
g DEL CANTON QUITO g
M N
M NDr. LIDER MORETA GAVILANES y

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y 85
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
Jaime Aillón Albán

COPIA

De la escriturade

Rout CAC.HIGUANGOMALOGMADO y SEinRA

Otorgadapor

Afavor de

M N
M El

Parroquia ... ......... .... ..............

Cuantía
. ... .......... ... .... ...... ....

Quito, a ......... . .......

M ^ OFICINA:
5 M N

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 · Fax: 2901-072 \ g

Emmmmmmunas G mammaammax¾

0249



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA 40taría 4
CUARTA

EXTRACTO

DrLiderMoretaGavilaw
Cluito-Ecuador

CONTRATO: CONPRAVENTA

OBJETO: Compraventa del late de terreno ubicado en el sector Sañ

Isidro de Urachul.

PARRODUIA: Cotocollao CAMTON: Quito

FECHA DE OTURGANIENTO: 17 de etiubre del 2,008

CUAMTIA: US A 13,667.co

GTORGAMTES:

CALIDAD NDNBRES Y APELLIDOS CEDULA DE CIUDADANIA

VENDEDORES Naria Elvira Sigcha Pilatuña por sus propios derechos y en

calidad de mandataria de Raúl Cachiouanço Maldonado 170866999-7

CON??ADGE Comité Pro Nejoras "Horizontes del Norte", representado por

su Presidenta Cruz Magdalena Ortega Huertas 171322749-2
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARA \MA g
CUART

DYU rMeda Guilaw
L sgo - Ecuador

HEGISTRODELAPROPIEDADQUITO

ElBl\\Mil\\\llll\\\\\\MilMillllllll!
EE-0076150

R.P.Cl.

COiiPRAVENTA

OTORGADA POR: RAUL CACHIGUANGO NALDONADOy SEWORA

A FAVOR DE: CONITE PRO NEJORAS " HORIZONTES DEL NORTE '

CUARTIA: US * 13,667.ca

Di: 2 Copias

GCSCGCGCGCGCSESCSCGCGCSCSCGCSCSCGCGCSCSCGCSCGCSCSC

En esta ciudad de San Francisco de Duite. Capital de la República del

Er.usdor. be:- die vierr:es diecisiets de octubre del aio dos mil ocho.

ante mi. doctor LIDER MORETA SA.VILAMES, MOTARIS PUBLiCO CUARTO

ENCARüe.DO. DE ESTE CANTON. por disposición del Consejo Nacional de la
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acht. comparaten. por una tarte, er. calidad de VEMBEDORES.los cányuges

seãores MARIA ELYTRA SIGCHA PILATURA Y RAUL CACHIGUANGO MALDONADO.de

estado ci·-il casados, la primera oce sus oropios derechos y adem&s como

nandataria del segundc. según consta del poder general que se agrega

como decomer.ic habilitante; y, cor otra carte. en calidad de COMPRADOR.

el COMITE PRO MEJURAS °HORITONTES DEL NORTE", legalmente representado

por su Presidenta la seWora CRUZ WASDALENAGRTEGA HUERTAS. según consta

del nombramiente que se ag-eça cer.a documente habilitante.- Las

cemcarecientes sor. de nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad,

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse. domiciliadas en

esta .ciudad de Duito. a quienes de conocer doy fe. 7 me piden que eleve

a escritura sûblica el contenido de la mir.uta que me entregan cuyo tener

literal que transcribo integramente a continuación es el siguiente:

SEWOR NDTARIO: En su registro de escritura: públicas a su cargo, sirvase

aeterizar y extender una de CONPRAVENTA. Contenida al tenor de las

cliestlas siguientes: PRINERA: EONPARECIENŒES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura pûblica, por una parte. les

:69tuge=, setores RAUL CACHISUAMSO WALOOHADO y WAP.IA ELVIRA SIGCHA

PILATUVA, ésta última por sua propics e individuales derechen y en

rectasen*.ación de su marido RAUL CACHIGUANGOMALDONADO. segùn consta del

pedEr general de diecinueve de diciembre del dos mil ur.o. otorgado ante

el 6::tor Jaime Aillón Albin. Notario Cuarte del cantón Duite, que EE

agrega:. s. para efecto de este contrato se denominarán LOS VENDEDORES;

y. per otra parte, el COMITE PRO NEJORAS °'HORIZOMTES DEL NORTE",

ubicado en e3 sector San Isidre de Uvachul. en la carroquia Cotocollao,

cant6n Duite. provincia de Fichincha, debidamente representado por su

President-: la seëera CRUI MA.GDALENA ORTEGA HUERTAS. ::nforme se

.iustifi:a ::n la conia debidamente certificada del nombramiente inscrito



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARI A
CUARTA

en el Winisterio de Inclusión Económica y Social que reg a ra a los

miembros, a quien y que para los mismos efectos se d nominard EL

COF.PP.ADOP.. Todos ecuatorianos. mayores de edad, domiciliados es esta

ciudad de Duite, libres y capaces para obligarse, acuerdan en celebrar

la presente escritura de compraventa. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los

cányuges señores Raú3 Cachiguango Maldonado y Maria Elvira Sigcha

Pilat:Ka adquirieron un lote de terreno el misac que se encuentra

ubier.d: en el sector San Isidro de Utachel, en la parroquia Cotoco11ao,

cantón Duite, provincia de Pichincha, con una superficie aproximada de

veintisiete r.il seiscientos noventa y cuaŸro metros cuadrados diez

decia.etros cuadrados· r comprendido dentro de los siguientes linderos y

dimensiones: MORTE.. camino público. en una extensión de cientos sesenta

y ocho metros: por el EUR, con otrosAaropietarios, en una parte trece

metros; y, en otra parte con treinta > nueve metros; por el ESTE, camino

público. en ur.a extensión de doscientos cincuenta y cuatro metros
I

cincuenta centimeiros; t. per el OESTE, con quebrada, en una extensión

de doscientos c:henta metros. El mise: que lo adquirieron por

comproventa a la Sociedad Romero de la Virgen del Consuelo, legalmente

representada por 3er María Guadalupe Martine: Angelo, segån consta de la

escritura pública de trEE de ÍÐ¾iBFC de mil ROUGCient0% COVenta y Oueve,

otorgada ante el doctor Santal: Scabo Chacón, Notario Déciao Sesto del

contón :Duito y debidamer.te inscrita en el Registro de la Propiedad el

diecioche de agosto de dos mil. Aclarando que la venta se la hizo como

cuerpo cierto a faect de los compradores.- Sobre el late referido se ha

constituido la organización denominada comité Pro Mejoras °'HORIZONTES

DEL NORTE°', el mismo que fue aprobado por el Ministeric dE Bienestar

Se:ial tediar.te Acaerdo où.?,570 TEft DUÎnÎEniCE Cuarer.iã y nue•.·e de 5955

de febrero de dos mil cche. bajo la der.o.inación de Comitè Pro Mejoras
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'Heri:entes del Morte", del sector San Isidro de Uyachul, en la

parroquia Cotocollac, cant6n Duito, provincia de Fichincha. TERCERA:

DB3ETO DEL CONTRATO..- Con los antecedentes anotados. 1:s cányuges

señores Raû1 Cachiguango Waldonado y Maria Elvira Sigeha Pilatuña, dan

en venta y perpetua ensjenación el lote de terrene especificado en la

cláusula anterior, a fa-.or del Comité Pro Nejoras "Horizontes del

Norie", òebidamente representado acr la seKora Cruz Hagdalena Ortega

Huertas. aclarando one en esta transferencia se entrega también en forma

gratuita la correspondiente a áreas de -.ías. Areas verdes comunitarias,

esto servirá para realizar los trémites correspóndientes en el Ilustre

.Municipio del Distrit: Hetronolitano de Duite para obtener la

legalización de3 plan de vivienda y por ende las escrituras individuales

de cada uno de los sezios mediante la_ aprobación del respectivo plano

del comité pro mejoras pre ir.dicado. El predio esth ubicado en la

parroquia Coter=11ao. cantón Guito. provincia de Pichincha. por

trar.sferirse la totalidad se lo hace como cuerpo cierts. CUARTA:

PRECIO.- El precio ùnico y justo pactado por la totalidad del lote de

terrene es el de TRECE WIL SEISCIEMTOS SESENTA Y SIETE DOLARES

AMEP.ICANOS.cantidad que el comprador o Comitè Pro Nejoras Horizontes

del Norte'¯ lo cage en se totalidad y cue ecnfermes con el pago y dinero

recibido. Ica vendedores entregan la posesión, uso y goce del indicado

late de terreno al comprador. GUINTA: TRANSFERENCIA DE DONINIO.- La

ver.ta se la hace de la totalidad del terreno. transfiriendo todos sus

uses, costumbres, entradas, salidas, derechos y m&s anexos al terreno.-

El mismo que se encuentra li6:e de gravimenes conforme consta del

certificada del señor Registrador que se acompaña. Aclarando que la

señora Maria CI.irs Eigtta Pilatuña por ser socia del Comitè Pro Mejoras

Morizontes del Norte. también tiene .de-etto a oue se le entrence las
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. DR. LIDER MORETA GAVILANES -

NOTARM.
CUARTA

escrituras de compra..enta sobre el late que mantient- en o.esidr., 1:

cual reconoce y se comoremete el Comité Pro Mejoras H ritentes del

Norte. SEXTgl GASTOS.- Todos 1:a gastos que demande el otorgamiente y

legalización de la presente escritura de compraventa. serán de cuenta

del cos.preder, incluido el impeesto de plusvalia. SEPTINA: ACEPTACIDM.-

Las partes aceptan e/1 taial contenido de la presente escritura de

::m:Ta·.•ente our estar hecha er. beneficio de sus legitimos intereses.

Quedar.de la parte compradora autorizada para inscribir el presente

contraic en el Registro de la Pr==iedad del cantón Geito. OCTAVA: A la

presente fecha los socios del Cor.ité Pro Nejoras "Heri:entes del Norte '

EE E CSE::tran empeFad6s en obtener e2 reconocimiento de su Organización

po- parte del Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Duito, asi

tome etter.er la autoritati e cara celebrar las escrituras individeales

de cada en: de 1:s socios mediante el respetivo plan de vivienda que

f.abrá de dividiYSE El ÎnsheblE CODfCYER 185 etÌ€nsiDDRE ACOrdadas y

acrobadas por les misacs y que se reflejar& en el respectivo plano. El

Comité Pro Mejoras "Horizontes del Norte" será el encargado de entregar

las escrituras individuales a cada uno de Ins socios legalmente

calificados ·· registrados en el Ministerio de Inclusión Econd.mica y

Social. En caso de cue alquaes de las oursonas mencionadas hubieren

fallecide se trasladart la crepiedad a favor de sus lecitimes herederos

are.i: la autoritatidr. del Comiië Pro Mejoras. Se acompaña el listado de

los socios que actualmente se encuentran calificados y registrados en el

Comité Pro Nejoras "Horizontes del Norte". ; se podrán incorporar

esier.es ha ao side aceptados como socies. talificados y registrados en

el YEEDecti;D F.inisterio y 92 incarCOTATA en el plan Ô& Vivi RÒB Y

e-trega de escritura: pát15:ss.- L.ISTADO DE SOCIOS: Abad Sarar.go Pedre

José. Ar.aquaya Terce Julio César, Argüelle Pa:miKo Angel niquel,
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Ca:Liguar.gu Big:ha nauricio Fernande. Cachigeango Maldonado Hgetor Pa: ,

Cachiguanço Siècha Mariela Elizabeth, Campoverde Jaramillo Miguel

Antonic. Cru2 Eli:alde Jorge Daniel, Cuer.ca Aguirre Carsen Augusta,

Chiles Estacio Luis Alfonso. Chuinda Guasbashu Maria Esthela. Día:

Cuen:a Ange3 Stalin. Dia: Cuenta Jost Amable, Diaz Cuenca Juan Pedro,

Dia2 Diat Maria Lilia. Espine:a GudiWo Danilo Estuardo, Elitalde

Eli:alde Orfa Narler.e. Farinango Chonta Jatè Rafae3. Farinango Chcota

Olga Trinidad. Farinenge thenta Blanca Maria 0.. Gallardo Jihaja Roberto

Carlos. Guajala Maria Moes.i del Cisne, Scay!1a Guarata Lorento, Guailla

Scaraca Carlos. Guamán Malár 20sa Ana, Iza Molina Luis Alonzo. Lesa

Callagua:e Maria Lu:mila, Walder.ade Guinchiguango Maria Delares, Molina

MúWet C clas Alberte. Ortega Huertas Cruz Magdalena, Ortega Huertas

Victor Rigu3c, Pa::iño Jihaja Dina Janeth. Pillajo Pillajo Angel Waría,

Pucachaqui cuich&n E3itabeth Silvia, Pillajo Pillajo Luis Alberto,

Daistpe Cai2a Maria Himelda. Sigcha Pilatuña Naria Elvira, Zagal Morales

Maria Hati·.idad, Cancio José Gicente. Farinango Chonta Segundo Gregorior
.

Mena nera Alstandra Waribel. Farinango Chonta Luis Guillermo, Farinango

Ehonta 3equndo 3:sè A.. Farinange Senite: Edison Anibal. Farinang:

3enite2 Luis Gualberic. Farin nye Senitet Silvana narisel, Farinarsgo

Tibin Maria Margarita. Padilla Padilla 3aime Edison. NOVENA:

CONTROVERSIAS.- En caso de centrcversias, las partes renuncian fuero y

domicilia. en lo posible tratarán de solucionar sus divergencias en

ferx.a amigable y --eluciaria. er. caso de no ser asi se acceteran a un

Centi: de Mediación r 4rbitraje, Usted, se.Tor Motario, se ser·.-irá

agrecar les de=&c :IA-seulas de rigor y esti3: necesarias, para la plena

:alife: ce este instrumente.- HARTA AQUI LA NINUTA, la misma que se

:alla fier.ed, p.:r el seWor doctor Ricardo Barragás Earraght, portador de

la Matricuis Frofe=ional núee-e tres si3 ochenta y siete del Celesic de
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

Abogados de Fichincha-- Para el otoreamiento de la presente escritura.

se cheer:aron los preceptos legales del caso; y le.ido one les fue

integramente este instrumento cúblico a las comparecientes, por mi el

Notario, se ratifi:e.n y firs.an conmigo, en unidad de acto de todo lo

cual dei fe,-

CRUT daSDALENA 0,. GA HUERTAS '. - C.C.

firmado.) doctor Lider Noreta Gavilanes. Notario Públice Cuarto

Encargado, de este cantón.-

A COMTIMUACÍGN ADJUNTO COPIA DE LOS DOCUMENTOS HABTLITANTES.-



Å MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGA

& Ministadode inclusl6n
W Económicay Social

Oficio No. È4Û$ -DAL-OS-MEE-2008

Trámite No. 2008-19301-MIES E

. Quito, 25 SET.2808
Señora
Cruz Magdalena Ortega Puertas
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO MEJOgS "HORIZONTES DEL NORTE"
Pomasqui.-

De mi consideración:

Con oficio s/n, ingresado en esta Secretaría de Estado el A de octubre del 2008, con 58
fojas útiles, solicita el registro de directiva e ingreso y salida democios del COMITE PRO
MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", con domicilio en la parroquia de Pomasqui,
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida la directiva y
aceptados el ingreso y salida de socios en Asamblea General Ordinaria del 19 de abril del
2008.

Al respecto, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registros de socios y directivas, de las
organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, se ha procedido a
registrar a los socios, como consta a continuación:

1. CACHIGUANGO SIGCHA MARIELA ELIZABETH
2. COLLAGUAZO MORALES MONICA ALEXANDRA
3. DIAZ DIAZ MARIA LILIA
4. ELIZALDE ELIZALDE ORFA MARLENE
5. ESPINOZA GUDIÑO DANILO ESTUARDO
6. FARINANGO BENITEZ SILVANA MARISOL
7. GUAMAN MALANROSA ANA
8. SARMIENTO ELIZALDE MANUEL BOLIVAR
9. TITUAÑA CANDO SEGUNDO WALTER

POR EXCLUSlÓN:

LECHON CHICAIZA LAURAAMERICA

De igual se procede a registrar la directiva, para el período 2008-2010

PRESIDENTA: CRUZ MAGDALENA ORTEGA HUERTAS
VICEPRESIDENTE ANGEL MIGUEL ARGUELLO PAZMIÑO
TESORERO JOSE AMABLE DIAZCUENCA
SECRETARIA DINA JANETH PAZMlÑO JtBAJA

VOCALES SEGUNDO VICTORIANO MORALES USIÑA
JORGE DANIEL CRUZ ELIZALDE
ANGEL MARIAPILLAJO PILLAJO

SINDICO RICARDO BARRAGAN BARRAGAN

1
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MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
linistedode Inclusl6n
hon6micay Social

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
pet idonarios.

Comsponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso
oe x:lusión de sus miembros.

De a:uerdo al Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 311
de alnil 8 del mismo año, su organización tieneel plazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1. Actualizar su información: estatutos y acuerdo ministerial de constitución. Directiva, Nómina de
Eocios, Datos de la Organización: Dirección, teléfonos,fax, e-mail.

Para mayor información, llamar al teléfono1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio, un
funcionario le atenderá.

Atentament ,

D . pe E ara
DIREG D ASESORIA LEGAL .MIESe

Elaborado por la Dr. Miguel Emesto Espinosa
ga

19/09/008 - ,
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DR. JAIME AILLON ALBA gg

OTARIA
UARTA - !'

.
- 4 oreta Gavilanes

uador

PODER GENERAL

OTORGADO POR: RAUL CACHIGUANGO MALDONADO
= A FAVOR DE: MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA

, CUANTIA: INDETERMINADA

A.P.

.Di Cps.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día miércoles diecinueve de

- diciembre del dos mil uno, ante mí, DOCTOR JAIHE AILLON

ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE STE CANTON, comparece el

señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, casado, por sus propios

derechos.- El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy

fe: y, me pide que eleve a escritura pública el contenido

de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que

transcrib'o integramente a continuación es el siguiente.-

SEMOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase autorizar y extender una de la cual conste

el PODER GENERAL contenida en las cláusulas siguiente
cláusulas.- PRIMERA.- Compareciente.- Comparece en calLidad
de PODERDANTE, el señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, con

cédula de ciudadania número uno cero cero uno cuatro siete

cero cinco dos tres, legalmente capaz y confiere EL PODER

GENERAL amPlio y suficiente, cual en derecho se requiere, a

favor de su cónyuge señora MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA,

para que a su nombre y representación realice lo siguiente:

a) Para que le represente e intervenga en todos los asuntos

judiciales que tenga pendientes en la actualidad y los que

le ocurran en lo sucesivo, en demanda y defensa de sus



intereses, derechos y acciones, proponiendo y contestando

toda elase de demandas y tercerías y continuándolas en

todas sus instancias e incidencias; b) para que adquiera

para ma patrimonio toda clase de bienes muebles y ra.îces,

derectos, acciones y papeles fiduciarios, y para qu tanto
éstos como los que actualmente tensa, los venda, ceda,

done, permute, hipotegue o los dé en arrendamiento o

anticresis: c) para que reciba: dinero, especies y valores

que e cualquier titulo le correspondan, confiriendo

recibos, finiquitos y cancelaciones; ~d) Para que de y

reciba dinero a mutuo, en fianza, en antioresis o, en

cualquier otra forma, aceptando o constituyendo garantîas,

como fianzas solidarias, avales, prenda' g hipoteca,

cancelándolas llegado el caso, para que retire dineros de

cuentas de ahorros y corrientes de cualquier Institución

Bancaria o Cooperativas, para que gire o cobre cheques,

letras de cambio, pagares, etcétera; e) Para que gire,

eda, acepte, proteste y cobre cheques, letras de cambio,

pagarés a la orden y cualquier otra clase de titulos
valores o medios de pago y los cancele en su oportunidad;

f) Para que celebre toda clase de ctos y contratos, aún

los de isposición o enadenació de bienes muebles e

inmuebles, -acuerdos y transacciones de cualquier naturaleza

que fueren; g) Para que tramite la cesantia y retiro de

fondos de reserva y más valores inherentes por este

concepto en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Soci41:

h) Para que firme planos y autorice el fraccionamiento 4el
terreno que mantenemos en el barrio San Isidro de Uyachul,

asî como procede a suscribir promesas de'compraventa, venta

de derechos o escrituras de compravent a los promitentes

compradores de la lotizaci6n Uyachul sobre el inmueble

adquirido mediante escritura celebrada el tres de febrero

de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor Gonzalo

Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Guito e

inscrita en el registro de la propiedad el dieciocho de



DR. JAIME AILLON ALBAN
0000 "2

MOTARIA :

CUARTA agosto del dos mil; i) Para que legalice mi visa o es ¯a

en España ante el Consulado de España; k) Para que de gue,

total o parcialmente este mandato o confiera nuevos o eres
I

especiales, principalmente en calidad de pro uración

udicial, en un abogado en libre ejercicio profesional y

revoque tales delegaciones o poderes-- Al efecto confiero,

a mi mandatario todas las facultades comunes a los

procuraciones, las especiales consignadas en el artículo

cincuenta del Código de Procedimiento Civil y la de

reconocer mis firmas.- Usted señor Motario, se dignará

agregar las demás cláusulas de rigor y estilo.- HASTA AQUI

LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el doctor

Ricardo Barragán Barragán, matricula pr'ofesional número

tres mil ochenta -y siete, del Colegio de Abogados de
Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del

caso; y, leida que le fue al compareciente por mi, el

Notario, aquel se afirma y se ratifica en el total de su

contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo

cual, doy fe.-

RAUT- CACHI GO MALDON ' .C.No.-

D . Jaime Aillón Albán
NOTARIO CUARTO

QUITO
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mij ocho;

a . DILµDH.ROWEA.GAVILA19ES
C e a Ga lanNOT O CUARTO RRI, CANTONQUITO



' 10 '

DIRECCIÓN e - rol
METROPOLITANA

, TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA
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PONÒO EN SAUCONOCIMIENCTHIEL TRAMITE QUE SE D 1TA

AFAVORDE :COMITE PROMEJORAS HORIZONT S DEL NORTE

PREDIO : 5558562

AREA DEA$ERRENO *27 694 ******
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REGISTRODEIAPBØrED.
DEf. CANTÓN C,

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CEÍtTIFICADO No.: C407946' 2002.
FECHA DE INGRESO: 02/10/2008

CERTIFICACION

ReferexclaÊ18/08/2000-PRO-42568f-20855i 49085r
Tarjetas:;TOOOOO279078
Matri calas:;O

.

El in fascrito Registrador de la Propiodad Cantóii luëýo dÑrevisadoslos indices y
libros querepòsan en el areliMJ,en legal y debida onSäcert fiàa e.
1.- DESCRIPCION DE.L ROPIEDAD:
Lote de terreno que se frac ána del predio denomiliadó San Isidro de U achul situ do en la
parroquià COTOCOLLAO e esté Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges R UU CACHK UANGO MALDONADO -Y AIUA Ë IRA SIG HA
PILA TUNA.
3.- FORMA DE ADQUISIGION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SQCIEDAIVROPERO DE. LA-.¶IRÒEfbEI COÑSÙELÔegdri
escritura celebradi el tres'de'febrero~de mil riovecieniõs.ÂoiËÌit&infoŸë, anteel-Notario
doctor Gonzalo Roniári,'IÀÈiÍtäeÏdiez y.ocho'dèÙaÃÉMeÎãño doËÊ1il;"habiéndoésta
adquirido en'mayor extendórf, por herencia .. de 'lvÏa Ì'Ëreia1 úñez Ÿegún'Iistimento
otorgado el siete de Abril de~itiil flövecÏ¿htorninä(2( Â:8blo Äpfoliadoi·.sentencia
dictada por el J ez Cùarto' ProfiÉËiáÍde PÏËÍËËh'a,ËTeÍntè seÚÎãeMizo 'de mil
novécientos seseilta ÿ nueve; protocoli Ädoel eiËfËËtÉifÊoÉ Ab lÍr i n ve iänto
sesenta ÿ:nueye,:ante el notario doctor Manuel Vintiniilla; jnscrita t ocho de Miyo deEmil
noveëientos sesenta y nueve; Al margen.de eitÀËsËËpcióny co e' trelát %ej i élel
año dos mil, se encuentra que; Por sentencia ejeclitoriada de catorce de.lunio del año dos mil,
dictad.o por el Señor Juez Vignimo de l Civil. Pfòiinch keSagI É n dálid
vender, y fi coñsecuencid se levanía Id liniit i6ñ cilié peng sobre.pla~f laciepda o fundo
denorninado, San Isidro de Uyuchül, ubicadò n' la Parroquia Cotocollao; habiéndo esta
adquÏridoimapa por compra a Íu u eiúri sÊŠfÛrä.c lebridgl j
nueve de Septiembre de mil rioveciengen rein ùñË ntä el Esciibäno Luis ÚelfíiiGevalloš
inscrita el primero de Octubré del'rgist'no y Ér Ãžte rc inprai. Makü Èuetes
viuda de Núñez, según escritura .celebrada el. eilite y tres de unio de mil'novecientos
cuarenta y cinco, ante el Notariä. Carlos Cobci, ins rita el dos de julio del inismo año
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: .i

Por estos datos se encuentra: A Fojas setecientos noventa'y sieté, número"tr scientos noverita
y tres, del Registio de Demandas, tom'o ciento,.treniËaýÀônfË6háoÃcède may6 d iÃil
novecientos noventa y nueve, se halla inscrita lidemandaþroþudsta pr Zoila Teresa Èlas
Mercedes. Ponce OrcÍoñez,

_

en calidad de presidhiÃÉcÏËl'a SoBièdidRopero de la Ñirieniel
Consuelo, demanda a los presuntós lierederos o'quiein encuËÉgèisistidode~algúli derechŠ
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a fin cle que ën sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo' denominado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocollao de este cantón, poi· el misino efecto solicito-se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXINiEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE .

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacionado; esta demanda ha -

sido inscrita por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juicionúmero 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve; t bién se hace constar que
no esta embargado,{ hipotecado/ ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS þE
GRAVAMENES IDO REVISADOS HASTA EL 2 DE OCTUBRE DEL 2008 dcho
a.m.
Responsable: QUÌSPE

REGISTRO DE LA
PROPIEDAD QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 81683

Matrículas Asignadas.-
COTOCOO31917Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado
en la parroquia COTOCOLLAO

viemes, 31 octubre 2008, 11:21:28 AM

E DOR

CACHIGUANGO MALDONADO RAUL enEs
a a ENDEDOR

SIGCHA PILATUÑA MARIA ELVIRA en su calidad de VENDEDOR

COMITE PRO MEJORAS HORIZONTES DEL N n su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- AMADA VISTIN

EE-0076150
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Ì)EL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C10828494001
FECHA DE INGRESO: 10/11/2008

CERTIFICACION

Referencias: 31/10/2008-PO-78294f-32504i-81683r eendnsj
Tarjetas::T00000294181;
Matriculas:;0 ,

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPClON DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado en la
parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
COMITÉPRO MEJORAS.HORIZONTES DEL NORTE
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:>
Por compra a los cónyuges RAÚL CACHIGUANGO MALDONADO y MARIA ELVIRA
SIGCHA PILATUÑA, segùn escritura pública otorgada el DTECISIETE DE OCTUBRE
DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario CUARTO Suplente del cantón.Quito,Doctor Lider
Moreta Gavilanes, inscrita el treinta y uno de octubre del dos mil ocho; èstos por compra a la
SOCIEDAD ROPERO DE LA VIRGEN DEL CONSUELO, según escritura celebrada el tres
de febrero de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el diez y ocho deÃgostodel año dos mil.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encue tra:Jfojas setecientos noventa ý siefe, Tiúmero trescientos noventa
y tres, del Registro de Demäiidas, tomo ciento treintä y con fecha once de mayo de mil
novecientos noventa y nueve, se 1;1allainscrita la demanda propuesta por Zoila Teresa de las
Mercedes Ponce Ordoñez, en calidad de presidenta de la Sociedad Ropero de la Virgen del
Consuelo, demanda a los presuntos herederos o quien.se encuentre asistido de algún derecho
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a fin de que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo denominado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia CotocoHao de este cantón, por el mismo efecto solicjto se
levante tal limitación de dominio que pe'sa sobre el inmueble relacionado; esta demanda ha
sido inscrita por orden del señorBuez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juicio número 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve; también se hace constar que
no esta embargado, hipotecado, nigrohjbido de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES H SIDO REVIS JDOS3-IASTA EL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2008
ocho a.m.

REGISTRO DE LA

Responsable: WASH . PROPIEDAD QUITO
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÔNEA O DOLOSAifENTE EXDIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



JR- Estudios e Investigación Secretaría de Ordenamiento
Territorial,Hábitat yVivienda

CONSULTOR INDEPENDIENTE
Urb. Carcelén - 022470384 / 084023864
/ jorachimen@yahoo.com

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
SECTORES UYACHUL ALTO Y BAJO, HORIZONTES DEL NORTE CATZUGUI DE VELASCO Y

MONCAYO,TENERIAS, LALETICIA, HUERTOS FAMILIARESDE RUNDUPAMBA
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:-HORTES DEL NORTE
A.-IDENTIFICACIÓN - -

1.- Nombres y apellidoscompletos: IZAMOLINALUISALFONSO
- Cedula de identidad: 1715245724

3.- Lugar y fecha de nacimiento:COTOPAXI, 16 MAYO1978
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Macro lote: N° Lote 2 Superficie:206 M2 Porcentaje:

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo -

c) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio
Partida de matrimonio.

d) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
e) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
f) Originalo copia de el o los documentos de compra del terreno X
g) Pago del impuesto predial
h) Certificado de bienes del Municipio del distrito Metropolitano de X

Quito.
i) Factura de un serviciobásico
j) Certificado del presidente del barrio o sector donde conste superficie, X

Linderos y tiempode posesión.
k) Foto tamafiocarnet X

D.- OBSERVACIONES:

Quito D.M. a los 11 días del mes de octubre del 2011
Registrado por.



CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICAClÒNDELEGITIMOSPOSESl0NARIOSDELOSBARRIOS:HORIZONTESDELNORTE,UYACHULBAJO,UYACHULALTO,

HUERTOSFAMILIARESSANTAISABELDERUDUNPAMBA,LALETICIA,CATZUOUIDEMONCAYO,CATZUQUl0EVELASCOYTENERIAS.
PROCESO AL CONTRATO CDU-UERB-006-2011

HEGISïTIOY Vt RIFKAUÓN Ok (OSESfDNARIOS DU Vía CR TONTES SC ÑORTE

Datos del Posesionarlo:

Apellidos y Nombrescompletos: la 11odd a $25 A Nso C. ldentidad: NEZ459-24 Estado Civil: CA SAvo Ocupación: GN-

Nombre delconyugue: SMsoDA PsgPs ÑAda Ü.2syfNA No.Personas que habitan: - Tiempo de posesiðn: 3 A A<aí
Referencias del Predio:
Ubicación por zonificación:

Residencial: AgricolaResidencial: Zonade Protección: No. Lote: 1 Areade terreno: 2cQó yn

Construcción: SI NOi Tipode construcción: Habitado; SI NO )< Sembrios: SI % NO K to %

Escritura: Derechos y Acciones: St NO Compra Venta: SI No Promesa compraventa:SI NO Herencia: SI NO

Servicios Båsicos: Luz; Agua:
_

Alcantarillado: Teléfono: Tipo de vla; Y

RegistroElaboradopor: i EE ., Posesionario: Fecha;a IIEstudioseInyestigacion
jorachimen@yahoo.com
084023864 - 2470384

Descripción:Zona 1 Residencial - habitada - poblado zona2: AgricolaResidencial minimo2500 m2 Zona 3: Protección ecol6gica,laderas noconstrucciones

Observaciones: '†foso ces: oc menecem
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¢Tg pgOMEJORAS HORIZONTES DEL goOO ACUERDO MINISTERIAL No. 0549'

CERTIFICADO

Quito, de septiembre de 2011

El Comité Promejoras Horizontes del Norte luego de revisados los archivos que
reposan en secretaria de la organización, certifica que el /la señor(a)

Le io J/Â« con Cédula de Ciudadanía
No. jzisgy J,) Si es socio registrado(a) y calificado(a); en tal razón es
posesionario de un lote ubicado en el sector con las siguientes características:

Número de lote:

Áreatotal: 100, m2

LINDEROS:

Oeste: /g §
Tiempo de uso: ½og - no he A (

FORMA DE ADOUISICIÓN:

Herencia Compra directa: Cesión de derechos:

Otra:

La presente información podrá hacerse uso y darse una equivalencia que abaliza
la carpeta individual presentada por cada uno de los posesionarios.

Para constancia y de la información, efectúan:

CORDIALMENTE,

A O

. Ju io Cesar Amaguaya. Sr. Walter Tituaña.
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CESION DE DERECHOS Y TRASPASO DE DOMINIO

En laciudad de Quite,a-5 de Jimio del 2007, por una parte la sefforaDELSAMARINA
JIBAJA BENAVIDES, de estado civil casada, por sus propios derechosy en calidad de
socia del Comité I¥oMejoras Horizontes del Norie, y qiie'pana efectos de este cöntrato se
denominaránLA CEDENTE O VENDEDORA; y, por otraparte los cónyuges seffores
LUIS ALONSO IZA MOLINA y MARIA CRISTINA SANGUÑA QUISHPE, que
para los mismo efectos se denominaranLOS CESIONARIOS O COMPRADORES;
todosen forma libre y voluntaria convienen en celebrar este contrato de Cesión y Venta
de Derechos de acuerdo a los siguientes antecedentes y 'cláusulas:

'

PRIMERA.- La seffora Delsa Marina Jibaja Benavides, es adjudicataria y ocupante de
un lote de terrenoubicado en uno de mayor extensión de propiedad del Comité Pro-
Mejoras Horizontes del Norte, en calidad de socia de la misma, de la pètroquia de
Cotocollao, cantón Quito,Provincia de Pichincha, el mismo que está comprendido dentro
de los siguientes linderos generales, por el Norta: en una parte coñ 168 inetroi y en otra
con 254,50 metros; al Sur; con terrenosde la Hacienda Isidio de Uyachul en 39 metros;
por el Este: camino público en una extensión de 254,50 metros por el Oeste: con
quebrada en 280,50 metros y otra con 13 mètrois. Dicho lote de terreno tiene una
superficie totalde 27.694,16 metros cuadrados. El mismo quefite adquiridoala Sociedad
el Ropero de la Virgen del Consuelo repæsentada por la madre Guadahipé Martínez
según consta de la respectiva escritura pública protocolizada el 3 de febrero de 1999 ante
el Doctor GonzaloRomán ChacónNotario Décimo Sexto del cantón Quito,debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedadel 18 de Agosto del 2000.-En dichò lotede terreno
se ha constituido el Comité Pro-MejomsHorizontes del Norte y se hafraccionado el lote
de terrenoen lotes de menor extensión. El mismo que lo ha mantenido como socia. del
ComitéPro-MejorasHorizontes de1Noite,quien le autorizó laccupación del mismo.

SEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO.- Con los antecedêntes anotados y con la
autorización del Directorio y Asamblea de Socios del Comité Pro-MejorasHorizontes del
Norte, la señora Delsa Marina Jibaja Benavides cede los derechos que tienesobre el lote
de terrenoy lo transfiemen forma perpetua e irrevocable desde la suscripción de este
contrato a favor de los cónyuges señores Luis Alonso Iza Molina y María Cristina.
Sanguña Quishpe,el lote de terreno,de una superficíe de 200 metros cuadrados signado
con el número 63 6 el número que correspondaal momento de aprobación de los planos
dentro de la ubicación especificada, de acuerdo al plano del proyecto del Comité Pro-
MejorasHorizontesdelNorte, y dentrode los linderos indicados en*lacláusula anterior.

TERCERA.- CABIDA Y LINDEROS: El lote de terrenosignado con el número 63, ó
el número que corresponda al momento de aprobación de los planos dentro de la
ubicación especificada, tiene una cabida total individual de 200 metros cuadrados
aproximadamente, pero en todocaso la venta se la promete hacer de manera pro-indiviso
o como cuerpo cierto el momento que el I. Municipio de Quitoapruebe los planos; sin
embargo se hace constar que el lote de terrenoNo.63 se encuentra circunscrito dentro de
los linderos siguientes: Notte, Lote No. 62; Al Sur, Lote Nos. 64;y 65 del Comité Pro-
Mejoras, al ESTE, con lote No.67; y, AL OESTE, Calle A, del Comité Pro-Mejoras,
dandouna cabida aproximada de doscientosmetrop cuadrados..

CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado por el imnueble es de DOS MIL
NOVECIENTOS DOLARES AMERICANOS, pagaderos al momento de suscribir este
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contrato en dinero efectivo y de curso legal por parte del Cesionario a los Cedentes, los
mianos que declaran recibirlo a su completa satisfacción. Estando de acuerdo en lo
acordado sin que tengareclano alguno que fornular por este concepto de contado.

QUINTA.- TRANSFERENCIA Y ENTREGA DEL BIEN.- El Cedente entrega desde
el momento de la suscripción de este contrato el doininioy posesión del lote de terrenoa
favor del cesionario, incluidos todossus usos, costumbres, servidumbres y más derechos
anexos al misn o.

SEXTA.- ACLARATORIA.- Las partes declaran que se comprometen a legalizar el
traspasoy solicitar que sean considemdos en el Comité Pro-Mejoms Horizontes del
Norte, y los gastos de fraccionamiento y aprobación de planos de las escrituras será de
cuenta del Cesionario o Comprador, aceptando la aprobación de los planos conforme la
autorización municipal.

SEPTIMA.- ACEPTACION.- Las partes aceptan el total contenido de este bontrato pg
ser suscrito en beneficio de sus partidulares intereses.

OCTAVA.- CONTR VERSIAS.- En caso de controversias las partes se sujetaran alos
Jueces de lo Civil de Quito-y a Juicio Verbal Sumario ó Ejecutivo a elección del
demandante.

Para constancia de este contrato las partes firman por duplicado,haciendo suyas todaslas
expresiones y cláusulas anteriores, por así convenir a sus interesespersonales.

A M. AJA LUIS A. IZA M.
0.C.No. 020041349-0

. .
C.C. No. 171524572-4

CEDENTE CECIONARIO

C. SAN Q. .
-

. ARIA E. SIGC .
-

C.C.No. 171313298-1 C.G.Nos170866999-7
CECIONARIA ' T+ESTIGO , .
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA gotaria 4
CUARTA

EXTRACTO

Dr LiderMoretaGavilaner
Qun:o-Ecuador

CONTRATO: CONPRAVENTA

GB3ETO: Compraventa del lote de terreno ubicado en el sector San

Isidro de Uvachul.

PARRDOUIA: Cotocollao CANTON: Quito

FECHA DE OTORGANIENTO: 17 de octubre del 2,002

CUAMTIA: US & 13.667.co

GTORGANTES:

CALIDAD NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA DE CIUDABANIA

VENDEDORES Neria Elvira Sigcha Pilatuña por sus propios derechos y en

calidad de mandataria de Raúl Cachiouange Maldonado 170866999-7

CONPRADOR Comité Pro Mejoras "Hori2cntes del Norte", representado por

su Presidenta Cruz Magdalena Griega Hueriac 171322749-2

ofvo



DR. LIDER MORETA GAVILANES .

NOTAR.It ,. yt in
CUART)

01 Ly y utuGuilan
Wo- £cuador

attinnslELAPiiPEDABOUNO

lEllIR\\llllllllllllllllllllllllll!
EE-0076150

R.P.C).

COMPRAVENTA

OTORGADAPOR: RAUL CACHIGUANGONALDONADOy SEWORA

A FAVORDE: CONITE PRO WEJORAS"HORIZONTES DEL NORTE"

CUANTIA: US * 13,667.oo

Di: 2 Copias

GCSCSCGCBCGCGCSCGCSCSCSCSCGCSCSCGCSCSCSCSCSCGCGCSC

En esta ciudad de San Francise: de Duitc, capital de la Repùblica del

Ecuador. hoy dia vierr.es diecisiete de octubre del año dos mil ocho,

ante af. doctor LIDER MORETA GAVILAMES, NOTARIO PUBLICO CUARTO

ENCARGADO. DE ESTE CANTON. per disposición de.I Consejo Nacional de la
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Oth:. CompãTEter.. por una :arte, er. calidad de VENDEDURES,los conyuges

se7cres MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA r RAUL CACHIGUANGO MALDOMADO. de

estade ci-il canades, la primera ser sus nropios derechos y aden&s coac

aandataria del segundo. según consta del poder general que se agrega

como decome.-.t: habilitante; y, cor otra parte, en calidad de COMPRADOS,

el CONTTE PRO NE3DRAS °¯HORIZONTES DEL NORTE", legalmente representado

por su Prusidenta la seiora CRUI SASDALENA ORTEGA RUERTASr según consta

del nombramiente que se agrega como documento habilitante.- Las

coacarecientes sor. de nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad,

legalmente capaces y h&biles para contratar y obligarse. domiciliadas en

esta .ciudad de Duito, a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve

à Escritura nública ei tentenido de la sinuta que se entregan cuyo tener

literal que transcribo integramente a continuación es el siguiente:

SEWOR NOTARIO: Er. su registro de escrituras pûhlicas a su carço, sirvase

autorizar y extender una de COMPRAYENTA, contenida al tenor de las

cliestlaa =iquientes: PRINERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura pública, por una parte. los

CÒ9fuÿRL 19 OYEs HAUL CACHIBUANGO WALDOHA00 y NAP.IA ELVIRA SIGCHA

PILATUTA, èsta última por sua pronics e individuales derechos y en

ret-asen*.ación de su marido RAUL CACHISUANGO WALDONADO.segùn consta del

pedEr general de diecinueve de diciembre del dos mil ur.c. otorgado ante

el dociar Jaime Aillin Alb&c. Notario Cuarte del cantár. Duite, que se

agrega; s. pa.-a efecto de este contrai: se danceinar&n LOS VENDEDORES;

y, pce otra parte, el COV.ITE PRO MEJORAS °·HORIZONTES DEL NORTE",

abicado en el sector San Isidro de Urachul. en la carroquia Cotocc11ao,

cant6n Duito. provincia de Fichincha, debidamente representado por su

F<esideat2 la señora CRUI MASDALENA ORTEGA MUERTAS. conforme se

justifi:s con la conia debidamente certificada del nombramiente ir,scrito



DR. LIDER MORETA GAVILANES -

NOTARIÅ
CUARTA

en el Ministerio de Inclusión Económica y Social que reg a ra a los

miembros, a quien y que para los mismos efectos se d nominard EL

COMPP.ADOR. Todos ecuatorianos. mayores de edad, domiciliados es esta

ciudad de Duite. libres y capaces para obligarse, acuerdan en celebrar

la presente escritura de compraventa. SEGUNDA: ANTECEÐENTES.- Los

cányuges seneres Raú3 Cachiquango P.aldonado y naria Elvira Sigcha

Pilat:Ka adquirieren un lota de terrer.o el mismo que se encuentra

abic-.de en el socier San Isidro de Uyachel. en la parroquia Cotocollao,

cantón Duito, provincia de Pichinche, con una superficie aproximada de

veintisiete mil seiscientos noventa y cuaÎro metros cuadrados diez

decie.stros cuadrados. y comprendida dentro de los siguientes linderos y

dimensiones: 10RTE.. camino públice. er. una extensión de cientos sesenta

y ocho metros: por el EURr con otros/oropietarios, en una parte trece

metros; y, en otra parte con treinta > nueve metros; por el ESTE. camino

público. en una extensión de doscientos cincuenta y cuatro metros
.

I

cincuenta centimetros, r. por el SESTE, con quebrada, en una extensión

de doscientos ochenta metros. El mise: que lo adquirieron por

CORGYavEnfa a la SDciedad Recero de la Virgen del Censuelo, legalmente

representada por Sor Maria Guadalupe Martine: Angelo, según consta de la

escritura pòhlica de tres de febrero de mil novecientos noventa y cueve,

otorgada ante el doctor Gonzale P.emán Chacán, Notario Décise Secto del

car.tán :Ouito y debidar.er.te inscrita en el Registro de la Propiedad el

diecioche de acosto de des mil. Aclarando que la vente se la hizo como

cuerpo cierto a fa·.ser de los com radores.- Sobre el late referido se ha

constituido la organización denomirada Comité Pro Mejoras °'HORIZONTES

DEL NORTE", el misac que fue aprobado por el Ministerio de Bienestar

Social e.edier.te ,caerdo r.ümero rato cuinientos cuarer.ta : nueve de seis

de febrera de dos mil othe. bajo la dene.inaciór. de Comité Pro Mejoras
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'Hori:cetes dEl
MuriE°°. del sector San Isidro de Uyachul, en la

parroquia Cotoco11ac, cantón Duito, provincia de Pichincha. TERCERA-

083ETO DEL CONTRATO..- Con les anteredentes anotados. les cányuges

seieres Rad1 Cachiguança Waldonado y Maria Elvira Sigcha Pilataña, dan

en venta y cercetta enaienación el lote de terrene especificado en la

cláusula anterior, a fa-.or del Co.witè Pro Nejoras "Horizontes del

NortE", debidamente representado por la señora Cruz Magdalena Ortega

Huertas. aclarande sue en esta transferencia se entreoa tambièn en forma

gratuita lo correspondiente a Areas de vias. Areas verdes comunitarias.

esto servirá rara realizar los trémites :ctrespàndientes en el I1astre

.Municipio del Distrito Netron=litano de Duito para obtener la

letalización del plan de vi-.-isada y por ende las escrituras individuales

de cada uno de les sezios mediante la aprobación del respective plano

del comité pro mejoras pre ir.dicado. El predie est6 ubicado en la

parroquia Cotocollao. Cantón Guito. provincia de Pichincha. por

transferirse la totalidad se lo ha:9 COBO CUErpo cierte, CUARTA.

PRECIO.- El precio ùnico r justo pactado por la totalidad del lote de

terreno es el de THECE P.IL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE DOLARES

ANERICAHOS. cantidad que el comprador o Comitè Pro Mejoras ''Horizontes

del Norte'° 1: Laga en su totalidad y que conformes con el pago y dinero

recibido. Ics ·.endedores entregan la poseside. uso y goce del indicado

lete de terreno al comprader. GUINTA: TRANSFERENCIA DE DONINIO.- La

ver.ta se la hace de la totalidad del terrena, transfiriende todos sus

uses. ::stumbres. entradas. salidas. derechos y más anexos al terreno.-

El mismo que se encuentra libre de grav&r.enes conforme consta del

certificada del señor Registrador que se acompaia. Aclarando aue la

señora Maria El-ira Sigtba PilatuWa por ser socia del Comitè Pro Mejoras

Horizontes del Norte. también tiene de-e:he a cue se le entfESUS 1 5

E •
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CUARTA

B

escritu:as de compraver.ta sobre el late que mantient- en asesión. 12

::al recenece y se compromete el Comitè Pro nejoras H ritentes del

Norte. SEXTA: GASTOS.- Todos les gastos que demande el otorgamiento y

legalization de la presente escritura de compraventa, serán de cuenta

del comprador, incluidc el impuesto de plusvalia. SEPTINA: ACEPTACION.-

Las partes aceptan
e/1 total contenido de la presente escritura de

comaravente en: estar hr.cha er. beneficio de sus legitimos intereses.

Quedando la parte compradora autorizada para inscribir el presente

contrat: en el Registra de la Preciedad del cantón Gaito. OCTAVA: A la

presente fecha les socios del Comitè Pro Mejoras "Heri:entes del Norte"

&E ET.C=E:.tran empaiadbs en obtener EI re::nociefento de su Organizaciár.

pc- parte del Ilustre Municipio del Distrite Metropolitano de Quitor asi

coes chiener la autorizacidr. cara celebrar las escrituras individuales

dE cada en: de 1:s serios mediante el respetive plan de vivienda que

habrá de dividirse el ineusble conforme las extensiones acordades y

sorchadas por los mismos y que se reflejará en el respectivo plano. El

Comità Pro Nejoras "Morizontes del Norte" será el encaroado de entregar

las escrituras individuales a cada uno de los socios legalmente

calificados , registrados en el Ministerio de In:1usión Econd.wica y

Social. En caso de cue algunas de les eersonas mencionadas hubieren

fallecido se trasladar& la propiedad a favor de sus legitimes herederes

pre·-ic la autori:acidr. del Comitè Pro Mejeros. Se acompaña el listado de

los socios que actualmente se encuentran calificados y resistrados en el

C:.mith Pro Nejoras °'Horizontes del Norte". ; se podrán incorporar

esser.as to-ac sidt aceptados com.o socies. talificades .1 registrados en

el reseecti.e Ministerio y se incorcerath en el plan de vivienda y

e-.t.'ege de escritere: públiess,- 1.ISTADO DE SOCTOS- Atad Sarar.go Pedro

.):44. A:.aqua.a Isrce Julio César. Argüelle ParmiX: Angel Miguel,

II-
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Ca:Liguar.ça Sig:ha Mauricia Fernande. Eachiguanço Maldonado Hèctor Pa: .

Cachigeango Sigeha Mariela Elizabeth, Campoverde Jaramillo Miguel

Ar.tonic. Cru2 Eli:alde Jorge Daniel. Cuer.ca Aguirre Carmen Augusta.

Chiles Estacio Luis Alfonsc. Chulada Guambashu Maria Esthela. Diar

Cuenca Angel Stalin. Dia: Cuenca Jcsé Amable. Diaz Cuenta Juan Pedre

Dia2 Liam Maria Lilia. Espine:a Gudiño Danilo Estuardo. Elizalde

Eli:alde Grfa Marler.e. Farir.ango Chonta José Rafael. Farinango Chonta

Olga Trinidad. Farinung: Chor.ta Blanca Maria 0.. Gallardo Jibaja Roberte

. Carlos. Guajala Naría Noen.i del Cisne, Scay31a Guaraca Lorenzo, Guailla

Scaraca Carlos. Deamin Malár Rosa Ana. I:a Molir.a Luis Alon2=, Lema

Ce13agua:e W.aría Lutoila, Maldonad: Guinchignango Maria D:Iores, Wolina

Mú¾e: C fles Alberte. Ortega Huertas Cruz Magdalena. Ortuga Huertas

Victor Régule, ParmiWo Jitaja Dir.a Janeth. Pillajo Pillajo Angel Maria,

Pucachaqui cuich&n Elitabeth Silvia. Fillajo Pillaic Luis Alberto,

Suishoe Cai:a Naria Himelda. Sigcha Pilatuña Naria Elvira, Zagal Harales

Maria Nati;Idad. Canci: José Vicente. Farinango Chonta Segundo Gregorio,

Hena nera Alesandra Maribel, Farinango Chonta Luis Guillerme, Farinango

chonta Segundo José A.. Farinanpe Senite: Edison Anibal. Farinango

Benitez Luis Gualberic. Farinänge Benitet Silvana Maris:1, Faricange

Tibin Maria Margarita. Padilla Padilla Jaime Edison. NOVENA:

CONTROVERSIAS.- En caso de ccatreversias. las partes renuncian fuero y

dos:icilie. en 10 posible tratarán de solucionar sus divergencias en

ferx.a a.tigable y ·-•=1uetaria. Pr. Casa de oc ser asi se someteran a un

Centro de' Mediación y Arbitraje. Usted, ssãor Motaric. se ser·.·irá

agregar las de=&c cláusulas de rigor y estile necesarias, cara la plena

:alife: de este instrumente.- NASTA AQUI LA WINUTA, la misma que se

talia fits.sda per ei seWer doctor Ricardo Barragás Barraght, portador de

is Estri:::in Profe-fanal núee-: tree mi3 cchenta y siete del Colegic de
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NOTARIA
CUARTA

Abonados de Pichir.cha.- Para el etorgamiento de la presente scritura,

se obser·.•srar. 1:s oreceptos legales del caso; y leido sue les fue

integramente este instrumente público a las comparecientes, por mi el

Motario, se ratifi:ar, y fir an tonmigo, er: unidad de acto. de todo la

cual det fe.-

nARIA ELVIRA SIGCHA PILATUT:A C.C. -R

.esor

· SDALEHA 0,. EGA HUERTA3 C.C.

firmado.) doctor ilder Noreta Davilanes, Motarin Público Cuarto
Encargado, de enke cant6n.-

A CONTINUACIGH ADJUNTO COPIA DE LOS DOCUNENTOSHABILITANTES.-



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGA
Ministeriode inclusión
Económicay Social

Oficio No. 84$$ -DAL-OS-MEE-2008

Trámite No. 2008-19301-MIES E

Quito. 25 SET.2808
Señora
Cruz Magdalena Ortega Puertas
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO MEJO/AS "HORIZONTES DEL NORTE"
Pomasqui.-

De mi consideración:

Con oficio s/n, ingresado en esta Secretaría de Estado el fade octubre del 2008, con 58
fojas útiles, solicita el registro de directiva e ingreso y salida de-.socios del COMITE PRO
MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", con domicilio en la parroquia de Pomasqui,
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida la directiva y
aceptados el ingreso y salida de socios en Asamblea General Ordinaria del 19 de abril del
2008.

Al respecto, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registros de socios y directivas, de las
organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, se ha procedido a
registrar a los socios, como consta a continuación:

1. CACHIGUANGO SIGCHA MARIELA ELIZABETH
2. COLLAGUAZO MORALES MONICA ALEXANDRA
3. DIAZ DIAZ MARIA LILIA
4. ELIZALDE ELIZALDE ORFA MARLENE
5. ESPINOZA GUDIÑO DANILO ESTUARDO
6. FARINANGO BENITEZ SILVANA MARISOL
7. GUAMAN MALANROSA ANA
8. SARMIENTO ELIZALDE MANUEL BOLIVAR
9. TITUAÑA CANDO SEGUNDO WALTER

POR EXCLUSIÓN:

LECHON CHICAIZA LAURAAMERICA

De igual se procede a registrar la directiva, para el período 2008-2010

PRESIDENTA: CRUZ MAGDALENA ORTEGA HUERTAS
VICEPRESlDENTE ANGEL MIGUEL ARGUELLO PAZMIÑO
TESORERO JOSE AMABLE DIAZCUENCA
SECRETARIA DINA JANETH PAZMlÑO JlBAJA

VOCALES SEGUNDO VICTORIANO MORALES USIÑA
JORGE DANIEL CRUZ ELIZALDE
ANGEL MARIA PILLAJO PILLAJO

SINDICO RICARDO BARRAGÁN BARRAGAN

1
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MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
linistedode Inclus16n
bon6micay Social

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
petidonarios.

Co rresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso
oe x:lusión de sus miembros.

De a:uerdo al Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 311
de shril 8 del mismo año, su organización tiene el plazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1. Actualizar su información: estatutos y acuerdo ministerial de constitución. Directiva, Nómina de
Eocios, Datos de la Organización: Dirección, teléfonos,fax, e-mail.

Para mayor información, llamar al teléfono1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio, un
funcionario le atenderá.

Atentament ,

sión Eco

D . 9 . pe E ara
DIRED D ASESORIA LEGAL - ·

Elaborado por la Dr. Miguel Ernesto inosa
ga

19/09/008

2



DR. JAIME AILLON ALBA
taría

OTARIA
UARTA

oreta Gavilanes
uador

PODER GENERAL

OTORGADO POR: RAUL CACHIGUANGO MALDONADO

A FAVOR DE: MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA

CUANTIA: INDETERMINADA

A.P.

.Di Cps.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día miércoles diecinueve de

- diciembre del dos mil uno, ante mí, DOCTOR JAIME AILLON

ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE STE CANTON, comparece el

señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, casado, por sus propios

derechos.- El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy

fe: y, me pide que eleve a escritura pública el contenido

de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal gue

transcribo integramente a continuación es el siguiente.-

SEMOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase autorizar y extender una de la cual conste

el PODER GENERAL contenida en las cláusulas siguiente
cláusulas.- PRIMERA.- Compareciente.- Comparece en cal/idad

de PODERDANTE, el señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, con

cédula de ciudadania número uno cero cero uno cuatro siete

cero cinco dos tres, legalmente capaz y confiere EL PODER

GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a

favor de su cónyuge señora MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA,

para que a su nombre y representación realice lo siguiente:

a) Para que le represente e intervenga en todos los asuntos

.judiciales que tenga pendientes en la actualidad y los que

le ocurran en lo sucesivo, en demanda y defensa de sus

02'?6



intereses, derechos y acciones, proponiendo y contestando

toda elase de demandas y tercerías y continuándolas en

todas sus instancias e incidencias; b) para que adquiera

para su patrimonio toda clase de bienes muebles y ra.ices,

derechos, acciones y papeles fiduciarios, y para qu tanto
éstos como los que actualmente tenga, los venda, ceda,

done, permute, hipoteque o los dé en arrendamiento o

anticresis: c) para que reciba: dinero, especies y valores

que e cualquier titulo le correspondan, confiriendo

recibos, finiquitos y cancelaciones; ¯d) Para que de y

reciba dinero a mutuo, en fianza, en anticresis o, en

cualquier otra forma, aceptando o constituyendo garantias,

como fianzas solidarias, avales, prenda' g hipoteca,

cancelándolas llegado el caso, para que retire dineros de

cuentas de ahorros y corrientes de cualquier Institución

Bancaria o Cooperativas, para que gire o cobre cheques,

letras de cambio, pagares, etcétera; e) Para que gire,

speda, acepte, proteste y cobre cheques, letras de cambio,

pagarés a la orden y cualquier otra clase de titulos
valores o medios de pago y los cancele en su oportunidad;

f) Para que celebre toda clase de actos y contratos, aún

los de risposición o enajenación de bienes muebles e

inmuebles, -acuerdos y transacciones de cualquier naturaleza

que fueren; g) Para que tramite la cesantía y retiro de

fondos de reserva y más valores inherentes por este

concepto en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Sociál;
i

h) Para que firme planos y autorice el fraccionamiento del

terreno que mantenemos en el barrio San Isidro de Uyachul,

asi como procede a suscribir promesas de'compraventa, venta

de derechos o escrituras de compravent a los promitentes

compradores de la lotización Uyachul 'sobre el inmueble

adquirido mediante escritura celebrada el tres de febrero

de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor Gonzalo

Román Chaoön, Notario Décimo Sexto del cantón Guito e

inscrita en el registro de la propiedad el dieciocho de



DR. JAIME AILLON ALBAN

MOTARIA
CUARTA agosto del dos mil; i) Para que legalice mi visa o es °a

en España ante el Consulado de España; k) Para que de gue,

total o parcialmente este mandato o confiera nuevos o eres

especiales, princ'ipalmente en calidad de pro uración

judicial, en un abogado en libre ejercicio profesional y

revoque tales delegaciones o poderes-- Al efecto confiero,

a mi mandatario todas las facultades comunes a los

procuraciones, las especiales consignadas en el artículo

cincuenta del Código de Procedimiento Civil y la de

reconocer mis firmas.- Usted señor Notario, se dignará

agregar las demás cláusulas de rigor y estilo.- HASTA AQUI

LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el doctor

Ricardo Barragán Barragán, matricula pr'ofesional número

tres mil ochenta y siete, del Colegio de Abogados de
Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del

caso; y, leida que le fue al compareciente por mi, el

Notario, aquel se afirma y se ratifica en el total de su

contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo

cual, doy fe.-

RAUL CACHI GO MALDON .C.No.- 10

D J aime Aillón Albán
NOTARIO CUARTO

QUETO

|6 (
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e ototgó ante elNotatio Cuarto Doctor Jaime Ailloa Alban , cuyo protocolo se encuentra.
actualmente a mi cargo, Doctor Lider Moreta Gavifanes, Notario Público Cuarto
Encargaða, de este cantoa, par asposici¿ndel Consejo Nacimal de Ja.hdicatura, mediante
acc.ión de personal aim ero cuatrocientos tremfay siete guiónDP guión DD.P,de vemte y
cinco de Febrero del año dos mil ocho, y en fe de ello confiero esta CUÄRTA COPIA
CERTIFICADA de POURR GENKRAL, otorgado por RAUL CACHIGUANGO
MALDONADO en de MARIA. ELVIRA. SIGCKA. PILATUNAdebidamente
suffada y.tirmada en ßajas.- Eu Quito,hoy dia miértofes quince de octubre dblaño dos
mij ocha
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DIRECCIÓN
METHOPOLITANA- TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE .

34571
FECHA TRANSFERE I :4/10/20 0 8

SEÑOR

RÈGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO WEA ESgRITORA'
COMPRA-

. QUE.OTORGA : CACHIGUANGO MALDONADO RAUL

A FAvoR DE : CONITE PROMZJORAS HORIZONTES DEL NORTE

PREDIO : 5558562 TIP

AREADETERRENO : *27.694 CONSTRUCGI *******

CUANTIA $ : $*****
. 66

FINANCIAMIENTO : PORCE

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: * *** ******.* ** EX STE HECHO GENERADOR

ALCABALA: $ ********136 67

* *********** **
'

ATENTAMENTE

NY 011748

15C/ /2 0 0 8

F982

JEFE RANS G DE T)OM
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CEDULA/RUC.-- NOMBRE

OOO17:i. ii:27. 19: COMI ï E ,PROME;.ïORAS HORI2Obfï ES/ DEL. N RTE ,

DIRECCION --
- CLAVE CATASTRAL

SE C ï OR---ECO .

AVALUO COMER:IAL EXO./REB. AVALUO IMPONI LE EMISION NUMERO DE PREDIO
| 14/10/2008 55585

CONCE~PTO
y --.VALOR CONCEPTO - VALOR

AL.CABAL.edi . \ $IT:Ïá,,67
ST RVICIO 3DMíH ïRAT I 5,,207 --

TRANSACCION PAGIÑA DE ANILLABANCO ./ CUENTA ..-- SUB-T

5068629 /| '1 03 \ \
- . ---.. .. -------- -- - -- ---------- -- PAGO TOTAL

TRASPASO DE DOMIgiIO OTORGA $136,, S
CACHIGUA4GO N L..DONADO RAUL. RESPONSABLË '

13903020)1000000000011 CISNEROS L.ARREA M

No. 791 El 79 ----ilÃË
T RËNŸÁS
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CONTRLBUYENTE
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277402 CONTT MFT RASTI T7. N 700R-10-19- 1 a 1

12,667.00 0.CO ' 0. 0.00 0.00 .

ÓONCEPTO \ \ Val
CANCELACION:ALCABALAS2000 Ÿ37

TASA YTIMBRE PROVINCIAL 18Û ÛZ

om

TRA CCION

3.17

ENTA CACHIGUANGO MAI.DO1 ADO RAUCyp 452647

. OONSEIO PROVINO!AI.
DE PECHINORac

DIR ÖÏO

MPR E ANTE T'JEC \ 2008-10-}'7-

MTT T LAWTOWARTT T7C .T 9tV 16 19
'

1 a l

-00
0.00 0.00

ONCEPTO Valor
CANC ACION:REGISTR S 13.67

TASA Y TlÑBRE PROVINCIAL

jdefaz 15.4T
TRANSACCION

TENTA CACHIGU..ANGOMAI.DONADO RAUL 452€4ß ,

na Mi non .U. - -:llllllili-IIMIEilillilllMililllllilli
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ELCaNTÓNyU

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C40794622002
.FEClÌA DE INGRESO: 02/10/2008

CERTIFICACION

Refererciakil8/08/2000-PRO-'42568T-20855i-49085
Ta rje tas:;TOOOOO279078
Matri calas:;0
El in fascrito Registrador de la l ropiedad'àe Cantóli lu o dÑrevisadoslos índices y
libros que repòsan en el afchi o, en l¾al y debida forâà certifica que.
1.- DESCRIPCION úE LA/PROPIEDAD:
Lote de terreno que se frac ána del predio denoniiriado Sarr I do de Uyachul situ do en la
þarroquiaCOTOCOLLAO kleeste Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges R UL CACH UANGO MALDONADO -Y RIA ELVIRA SIGCHA
PILATUNA.

.
::7:

3.- FORMA DE ADQÚISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCÏEDAITROPERO DE. LA;.ylR$ËEÙCOSÍJELÓsegÊr
escritura celebrada el trei dUfebreror de mil fiovécieniõedbËiity inieve, ante el Notario
doctor Gonzalo Román, inäniifá el diez y.ocho de agosfd dél año dos mil; habiendó ésta
adquirido en mayor extensióÈ,fior.herencia .. de . lvÌa re Núñez según Íestarnento
otorgado el siete de Abril" de~mil fioveciehtos'aiàëiigtá clio äþfobad ói seriiencia
dictada por el JÊezCúarto ProŸiËõiaÎde PiËÍiiiiËhÄ,::eÌ eÌniè neiÊÏe vlar o de mil
novecientos sesenta ÿ nueve; protoiolizado il eiât Ábil ml nòve erÌto
sesentay:nueye;ante el notario doctor Manuel Vintiniilla nscritant ocho de.Máyo le mil
novecientos s¢senta y nueve; Al margen de eäta iii ripción y con Ÿeha treinta dejun
año dos mil se encuentra que: Por sentencia eje6utoriada de catorce Be3uniodel año dos mil
dicta,do por.el Señdr Juez Vigésimo de lo C il.dËÉicËirichÑÈÑaril¼eñÙrŠÑÌóride h
vender, y en consecuencia se levanta la limitacion que pesa sobre) la Ilaciepda o fundo
denominado San Isidro

,
de Uytichul,- ubicado en la Parroquia Cotocollao habiéndo' esta

adqÔÏridouna pa e por compra a fú je@1ies rifGräe br 1 i
nueve de Septiembre de mil riovecíentgaa rein ayy tu âhte el Esdribäno Luis Delfín Óefallš,
inscritael primero de Octubre del mis'th a õ; rË'irte' Brc$iii ra aTMihËelËÑeiitès
viuda de Núñez, según escritura .celebrada 1.veilite y tres d Junio di. mil novecientos
cuarenta y cinco, ante el Notariä Carlos Cobb, ins rita el doÑeju i$ del ini mo año
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A Fojas setecientos noventa y sietè, número trëscientos noventa
y tres, del Registi·o de Demandas, tom'o"ciento. tieinÍaý$ôn f há oficá-de riay d fÃil
novecientos noventa y nueve, se halla inscrita lágmañda þroþéstapõr Žoila l'eres de las
Mercedes Ponce Ordoñez, en calidad de presidenta d Soegild,Ropero de la Virgen del

.

Consuelo, demanda a los presuntós herederos o~quien šé encuán è asistido de algúri derecho
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a" fm de que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo denominado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocollao de este cantón, por el mismo efecto solicito-se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÔNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE .

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacionado; esta demanda ha ·

sido inscrita por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juicionúrnero 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve; t bién se hace constar que -

no esta embargado,( hipotecado,/ ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS þE
GRAVAMENES H IDO REVISADOS HASTA EL 2 DE - OCTUBRE DEL 2008 dcho
a.m.
Responsable: QUISPE

' REGISTRO DE LA
PROPIEDAD QUITO

lllllilillllllllliIlll
RIQ 0491806

. . o etaGavilanes
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 81683

Matrículas Asignadas.-
COTOCOO31917Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado
en la parroquia COTOCOLLAO

viemes, 31 octubre 2008, l1:21:28 AM

Contratantes.-

E R

CACHIGUANGO MALDONADO RAUL
enEsËa

i a ENDEDOR
SIGCHA PILATUÑA MARIA ELVIRA en su calidad de VENDEDOR

COMITE PRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- AMADA VISTIN

EE-0076150
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Ì)EL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C10828494001
FECHA DE INGRESO: 10/11/2008

CERTIFICACION

Referencias: 31/10/2008-PO-78294f 32504i-81683r eendnsj
Tarjetas:;T00000294181;
Matriculas:;0 .

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado en la
parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
COMITÉPRO MEJORAS.HOPJZONTES DEL NORTE
3.- FORMA DEADQUISICION Y ANTECEDENTES:>
Por compra a los cónvuges RAÚL CACHIGUANGO MALDONADO,y MARIA ELVIRA
SIGCHA PILATUÑA, segùn escritura pública otorgada el DIECISIETE DE OCTUBRE
DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario CUARTO Suplente del cantón.Quito,Doctor Lider
Moreta Gavilanes, inscrita el treinta y uno de octubre del dos mil ocho; èstos por compra a la
SOCIEDAD ROPERO DE LA VIRGEN DEL CONSUELO, según escritura celebrada el tres
de febrero de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el diez y ocho de agosto del año dos miL-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encueiftraig ojas setecientos noverita ý sigte, número trescientos noventa
y tres, del Registro de Demandas, fomo ^ciento treintá, ýe'onfecha once de mayo de mil
novecientos noventa y nueve,SehiiÏlainscrita la demanda pfopuesta por Zoila Teresa de las
Mercedes Ponce Ordoñez, en calidad de presideritade la Sociedad Ropero de la Virgen del
Consuelo, demanda a los presuntos herederos o quien.se encuentre asistido de algún derecho
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a fin de que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo denominado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia CotocoHao.de este cantón, por el mistno efecto solicito se
levante tal limitación de dominio que pe'sa sobre el inmueble relacionado; esta demanda ha
sido inscrita por orden del señor Juez Vigësimo de lo Civil de Pichincha (juicio número 570-
99), en auto de tres de mayo de miLnovecientos noventa y nueve; también se hace constar que
no esta embargado, hipotecado, m prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES H SIDO REVIS JDOSIIASTA EL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2008
ocho a.m.
Responsable: WASH REGISTRO DE LA

lEDAD QUITO

llllIlllllllllIll
LOS DATOS CONblGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXDIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



JR- Estudios e Investigación gggg°;gg"°,
CONSULTOR INDEPENDIENTE
Urb. Carcelén - 022470384 / 084023864
/ jorachimen@yahoo.com

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
SECTORES UYACHULALTOY BAJO, HORIZONTES DEL NORTE CATZUQUIDE VELASCO Y

MONCAYO, TENERIAS, LALETICIA,HUERTOS FAMILIARES DE RUNDUPAMBA
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: HORIZONTES DEL NORTE
A.- IDENTIFICACIÓN

Nombres y apellidoscompletos:JIBAJA BENAVIDESDELSA MARINA
2.- Cedula de identidad: 0200413490
3.- Lugar y fecha de nacimiento: BOLIVAR, 31 ENERO 1955
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.-IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Macro lote: N° Lote 8 Superficie: 200M2 Porcentaje:

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS ' SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

Partida de matrimonio.
d) Si vive en Unión Libre,ciocumentoque respalde tal situación.
e) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
f} Originalo copia de el o los documentos de compra del terreno X
g) Pago del impuesto predial
h) Certificado de bienes del Municipiodel distrito Metropolitano de X

Quito. "

i) Factura de un serviciobásico
j) Certificado del presidente del barrio o sector donde conste superficie, X

Linderos y tiempode posesión.
k) Foto tamafiocarnet X

D.- OBSERVACIONES:

Quito D.M. a los 11 días del mes de octubre del 2011
Registrado por.



IÏÏestuosos a invas acacion

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:HORIZONTESDELNORTE,UYACHULBAJO,UYACHULALTO,

HUERTOSFAMILIARESSANTAISABELDERUDUNPAMBA,LALETICIA,CATZUGUIDEMONCAYO,CATZUQUIDEVELASCOYTENERIAS.
PROCESO AL CONTRATO CDU-UERB-006-2011

HE:Gisific v VERIFifAt!ÓN DL POW90NARIOS DU NEDCM ÑoR22.odas La og.m

Datos del Posesionario:

Apellidosy Nombrescompletos: SSozo SeMAufte.L KSA NPhlo C, identidad: O2.co VI399o Estado Civil: CAS ^ Ocupación: (Ñ .DD

Nombre delconyugue:Û¾'a-maQuoos / No,Personas que habitan: 10 Tiempo de posesión: /8 ARos
Referencias del Predio:
Ubicación por zonificación:

Residencial; X AgricolaResidencial: 20na de Protección: No. Lote: Ñ Areade terreno: 2D

Construcción: SI N NO Tipo de construcción:**M A Habitado; Si y NO Sembrios: SI % NO m' %

Escritura: Derechos y Acciones: SI NO Compra Venta: SI NO Promesa compra venta:Sl_ NO Herencia: SI NO

Servicios Bås\cos: Luz: Agua: Alcantarillado: Teléfono: Tipo de via: Retes

Registro Elaboradopor: Posesionario: Fecha:

Descilpolón2ona 1 Residencial- habitada - poblado Zona 2: Agricola Residencial minimo2500 m2 Zona 3: Protección ecológica,ladores noconstrucciones

observaciones:Gesfútu X o ete a-toš



ECUATLEIANA****** V3333V4222
CIUDADANIA 020041349 CADAL3 HUGOENRIQUEDRELLANA

315 S EE IDES DELSAEMINA PRIMARIA l'JEHACER.DOMESTICOS

BOLIVARIBUAMNDA/SANTAFE ,
3ABRIELJIBAJA

31. ENERO 1955 FLORELVIMBENAVIDES
002-2 0003 00109 F l.::T3 - 12/04/2007

R:]EL FDLIV10 22 1955 ..

2356153

,¾ REPÚBLICADELECUADOR
CONSEJO NAClONALELECTORAL

-i-, - --- CERTIFICADO DE VOTACIÓN
REFERÉNDUMY CONSULTA POPULAR 07/05/2011
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Quito,23 de septiembre del 20 ll

A quien corresponda

Yo Carlos Roberto Gallardo Jibaja, casado, mayor de edad, portador de la cédula de identidad número
171890720-5 libre y voluntariamente renuncio a los derechos sobre el lote de terreno asignado con el número
70 ubicado en uyiachul urbanización horizontes del Norte, sedo las acciones y derechos a mi madre señora
Delsa Jibaja portadora de la cédula de identidad número 020041349-0.

Autorizo a mi madre el uso de este documento para los fines pertinentes.

Atentamente

Carlos erto Gallardo Jibaja
C.I. 17 90720-5



gigg PROMEJORAS HORIZONTES DEL ggOO ACUERDO MINISTERIAL No. 0549

CERTIFICADO

Quito, de septiembre de 2011

El Comité Promejoras Horizontes del Norte luego de revisados los archivos que
reposan en secretaria de la organización, certifica que el /la señor(a)

a t wÂ pa f>P2ta for na con Cédula de Ciudadanía
No. po pqiyty-o Si es socio registrado(a) y calificado(a); en tal razón es
posesionario de un lote ubicado en el sector con las siguientes características:

Número de lote: gg
Áreatotal: 3 Op m2

LINDEROS:

Norte: Og

Tiempo de uso:

FORMA DE ADQUISICIÓN:

Herencia Compra directa: Cesión de derechos:

Otra:

La presente información podrá hacerse uso y darse una equivalencia que abaliza
la carpeta individual presentada por cada uno de los posesionarios.

Para constanci de la información, efectúan:

ENTE

CORDIALMENTE,

Sr. Julio Cesar Amaguaya. Sr. Walter Tituaña.



M.D.M.Q. . .
.

'
. SOLICITUD: 424572

CERTIFICADO SOBRE BIENES RAICES
VALIDO POR *90* DIAS CERTIFIC.: 511805

LA DIRECCION FINANCIERA, DE RENTAS, CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

JIBAJA BENAVIDES DELSA MARINA ********** CON DOC. ID. 0200413490
<<NO>> FIGURA COMO PROPIETARIO DE BIENES-RAICES, A LA FECHA.

QUITO,A 22 D ... E DE 2011

SELLO i e ;
JEFE ADMI STRAbÑþÝZO LA DELICIA

* Cygg\CADOS
R.T.J. NOTA: ESTA ADMINI RACION DEg NDA RESPONSABILIDADES SI LOS

DATOS PROPORC ADDS- R EL USUARIO SON ERRONEOS.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C110300995001
FECHA DE INGRESO: 21/09/2011

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: desde el año de mil novecientos ochenta, hasta la
presente fecha: A fojas 2271 N° 851 Rep. 2118 de PO tomo 142, y con fecha diez de enero del
dos mil once, se encuentra inscrita una escritura otorgada el DIECISEIS DE NOVIEMBRE
DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor
Fernando Polo Elmir, de la cual consta que los VENDEDORES los señores JUAN
SEBASTIAN CAMPAÑA BENALCAZAR y DIANA SOLEDAD MARTINEZ
ARCINIEGAS dan en venta real y perpetua enajenación a favor de los siguientes
COMPRADORES: El cero punto'diez y ocho por ciento (0,18%)de derechos y acciones a
ANA LUCIA BUSES RAMOS; El cero punto diez y ocho por ciento (0,18%)de derechos y
acciones a CARLOS ALBERTO CALAHORRANO HINOJOSA; El cero punto diez y ocho
por ciento (0,18%)de derechos y acciones a ZOILA AMERICA GONZALEZ,RUANO; El
cero punto diez y ocho por ciento (0,18%)de derechos y acciones a MARIA JESUS
QUISHPI GUALLO; El cero punto diez y ocho por ciento (0,18%)de derechos y acciones a
REBECA ARGENTINA BOADA CASANOVA; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%)
de derechos y acciones a FELIPE DANIEL CHACON VALENCIA; El cero punto cero nueve
por ciento(0,09%) de derechos y acciones a GONZALO ALFONSO ERAZO CHAPI; El cero
punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones a MANUEL MESIAS JINES
PILLA; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones a JOSE RAUL
PAEZ RENGIFO; El cero punto cero nueve por ciento(0,09°/o) de derechos y acciones a
JORGE BOLIVAR CASTRO BRIONES; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de
derechos y acciones a SILVIA MARIA TOCTAHUANO CONDOR; El cero punto cero
nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones a MARGARITA MARLENE INTRIAGO
MAYRONGO; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones a
SUSANA MARIELA MELO CORTEZ; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de
derechos y acciones a CARLOMAGNO CESAR CASTRO CAZAR; El cero punto cero
nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones a BLANCA MARGOTH TOCTAGUANO
CONDOR; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y acci nes a ANDREA
ESTEFANIA.BOADA CASANOVA; El cero punto cero nueve por iento(0,09%) de
derechos y acciones a VICTOR HUGO PAREDES CAMACHO; El cero punto cero nueve
por ciento(0,09%) de derechos y acciones a MILCIADES MANUEL SOI IS CELORIO; El
cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones a ADRIANA ESPERANZA
CONTRERAS AGUIRRE; El cero punto cero nueve por ciento(0,09¾) de derechos y
acciones a LISBETH KATHERINE VILLAVICENCIO ESPINOSA; El cero punto cero
nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones a FERNANDO PATRICIO ANGULO
RODRIGUEZ; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones a JOSE
ALFREDO MACAS PILLAJO; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) De derechos y
acciones a MONICA PATRICIA DE LA CRUZ CARDENAS; El cero punto cero nueve por
ciento (0,09%)De derechos y acciones a ROBERTO CARLOS GALLARDO JIBAJA; E_l
cero punto cero nueve por ciento (0,09%) de derechos v acciones a DELSA MARINA JIBAJA
BENAT/IDES;El cero punto cero nueve por ciento (0,09%)de derechos y acciones a MARIA gg4



CRISTINA JARRIN OLMEDO; El cero punto cero nueve por ciento (0,09%)De derechos y
acciones a KARINA DEL CARMEN CASTILLO CORAL; El cero punto cero nueve por
ciento (0,09%)De derechos y acciones a MARCIA DEL PILAR OSORIO VIVAS; El cero
punto cero nueve por ciento (0,09%)De derechos y acciones a FERNANDA DEL ROCIO
GUTIERREZ BOADA; El cero punto cero nueve por ciento (0,09%)De derechos y acciones
a OLGA MARTHA TOCTAGUANO CONDOR; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%)
de derechos y acciones a CHRISTIAN PATRICIO ERAZO PINTO; El cero punto cero nueve
por ciento(0,09%) de derechos y acciones a MARIA NARCIZA GUERRERO DIAS; El cero
punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones a EDGAR ROLANDO
REINOSO RON; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones a
SEGUNDO JUAN TOCA.TENELEMA; El cero punto cero nueve por ciento (0,09%)De
derechos y acciones a MARCO ALCIDES JUMBO DIAZ; El cero punto cero nueve por
ciento(0,09%) de derechos y acciones a HERNAN PATRI L CASTILLO; El cero
punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y a nes HANNA MARITZA
MONTA TOCTAGUANO; El cero punto cero nueve por ci 09%) de derechos y
acciones a LEONARDO DAVID CABRERA GARab'N; El cer} punto cero nueve por
ciento(0,09%) de derechos y acciones a JUAN VICENTE MOROGH,O l cero punto cero
nueve por ciento(0,09%) de derechosy acciones.a CAgOS IVAN REA Ç)RALES; El cero
punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones a PEDRO P BLO CASTILLO
CORAL; El cero punto cero nueve o ciento(Ò,09°/o)'de derech(s' y acciones a MARIA
ASUNCION ZAMBRANO LOOR;-El cero punto cerÀnu'eve por/ciento(0,09%) de derechos
y acciones a NELSON DE JESUS M

~El'O'N
METIA El cero-ppfito cero nueve por

ciento(0,09%) de derechos y acciones a ÁR PATRICIÓNOR'ÁAGUILAR; El cero
punto cero nueve por iento(0,09%) \d derechos y acciones a DIANA MARICELA
CABRERA GARZ l cero punto cero nueve popciento(0,09%) de derechos y acciones a
MARIA ENID CAMACHO;\E cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de
derechos y acc,ióneda JULIO CESAR TIBAlgQUIZA CHICAIZA; El cero punto cero nueve
por ciento(0,09%) de derechos y acciones| BLANCA NARCISA LUCERO; El cero punto
cero nueve por cilmto(9 09go) de derech'ás y acciones a DANILO ARMANDO CARRENO
MACIAS; El cero pútito cerogug/por ciento(0,09%) de derechos y acciones a MILTON
AURELIO RUBIG iLAY; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y
acciones a ZOI MARIK MALQUIN ROSERO; El cero punto cero nueve por
ciento(0,09%) de d y acciones a JONATHAN GONZALO DIAZ ANGULO; El cero
punto cero nueve ciento(0,09%) de derechos y acciones a GLADYS ELIZABETH
PAREDES FIGU A; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones
a LUIS GONZAL BOCANCHO COQUE; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) De
derechos y acciones a ALEXANDRA NOEMI LAN CONCHA; El cero punto cero nueve por
ciento (0,09%)de derechos y acciones a OLIVERIO ALVIRA NARVAEZ; El cero punto
cero nueve por ciento (0,09%)De derechos y acciones a GILBERTH FRANCISCO TORRES
TORRES; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones a CRISTOFER
CICILIO CASTRO CAZAR; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y
acciones a JOSE LUIS CASTILLO CORAL; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de
derechos y acciones a JUAN CARLOS MANTILLA ZAMBRANO; El cero punto cero nueve
por ciento(0,09%) de derechosy acciones a CRISTIAN CARLIN CASTRO CAZAR; El cero
punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones a ANGEL ALFONSO ARIAS
TUAREZ; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones a JUAN JOSE
CABRERA QUEZADA; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones
a JOSE SEGUNDO RAFAEL CAMUENDO MUENALA; El cero punto cero nueve por
ciento(0,09%) de derechos y acciones a OSCAR SEBASTIAN ANGULO ROJAS; El cero
punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones a LILIANA BEATRIZ CUERO
AVEIGA; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones a ANDRES
ALBERTO CAÑIZARES ANGULO; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de
derechos y acciones a OLGA ALICIA MOSQUERA BUITRON; El cero punto cero nueve
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por ciento(0,09%) de derechos y acciones a RAFAEL REYNALDO GARZON GONZALEZ;
El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones a ALEXANDRA
SOLEDAD FLORES ACOSTA; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y
acciones a JORGE AURELIO LEON SUAREZ; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%)
de derechos y acciones a ROMULO ARMANDO BOADA ARIAS; El cero punto cero nueve
por ciento(0,09%) de derechos y acciones a CLEBER CECIL CASTRO CAZAR; El cero
punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones a SANTIAGO ALEJANDRO
ANGULO RODRIGUEZ; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones
a GABRIELA GISSELLE ANGULO ROJAS; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de
derechos y acciones a AURORA ABELINDA VEGA SALTOS; El cero punto cero nueve por
ciento(0,09%) de derechos y acciones a JESSICA ISABEL DONOSO ARTETA; El cero
punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones a DORIS MARIETA PINTO -

SANGOQUIZA; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones a
ELADIA AMERICA MUÑOZ VELEZ; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) De
derechos y acciones a ROSA MELIDA CASTRO,BRIONES; El cero punto cero nueve por
ciento (0,09%)De derechos y acciones a TERESA MARISOL MENDOZA MEJIA; El cero
punto cero nueve por ciento (0,09%)De derechos y acciones a VICENTE GONZALO
LOJAN NOLIVOS; El cero punto cero nueve por ciento (0,09%)De derechos y acciones a
LILIA ENRIQUETA REA MORALES; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de
derechos y acciones a LEDY MARGARITA CUASQUER GUERRERO; El cero punto cero
nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones a OSCAR DAVID BARAHONA LUCERO;
El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones a WALTER RAFAEL
CANO SOLORZANO; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones a
ROCIO DEL PILAR CARRERA LUNA; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de
derechos y acciones a ERASMO RENE CUASQUER GUERRERO; El cero punto cero nueve
por ciento(0,09%) de derechos y acciones a MARTHA ISABEL CHARRIA GOMEZ; El cero
punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones a GLADYS JOSEFINA
BARROS MORENO; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones a
EDGAR JEOVANY GUERRERO NUÑEZ; El cero punto'cero nueve por ciento(0,09%) de
derechos y acciones a WILLAN ANTONIO JUMBO DIAZ; El cero punto cero nueve por
ciento(0,09%) de derechos y acciones a JAIME LEANDRO CHAVEZ MORA; El cero punto
cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones a GONZALO FRANCISCO ALBUJA
CALVACHE; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones a
VICENTE OSWALDO REINOSO RON; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de
derechos y acciones a WILLIAN AGUSTIN LOOR BERMELLO; El cero punto cero nueve
por ciento(0,09%) de derechos y acciones a ISRAEL ALEJANDRO ANGULO BASTIDAS;
El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones a MAIRA DEL
ROSARIO TAPIA JACOME; El cero punto cero nueve por ciento( ,09%) De derechos y
acciones a JOSE JORGE CHASI CHASI; El cero punto cero nuev or ciento (0,09%)De
derechos y acciones a LUIS VICENTE REA HIDALGO; El ce p.unto cero nueve por
ciento(0,09%) de derechos y acciones a MARCELO DANIEL BEN VIDES ESTACIO; El
cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones a CINTHIA YADIRA
GALARZA GARZON; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) e derechos y acciones a
AMPARO DE LAS MERCEDES VELASQUEZ; El cero punto cero ueve por ciento(0,09%)
de derechos y acciones a EDISON FERNANDO RODRIGUEZ RO GUEZ; El cero punto
cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones a ROCIO CARMELA FIGUEROA
ROSERO; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) De derechos y acciones a LUIS
FABIAN CHUGA MAYANGER; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y
acciones a CLARA LUZ RODRIGUEZ; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de
derechos y acciones a CARLOS BOLIVAR ARAUJO CHOEZ; El cero punto cero nueve por
ciento(0,09%) de derechos y acciones a MARITZA JACQUELINE ANDACHE BONILLA; O29 0
El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones a LUCIA AMADA



GARZON GONZALEZ; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones
a MAURA ELIZABETH REYES CASTRO; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de
derechos y acciones a LUIS SANTIAGO CA?AR CAMACHO; El cero punto cero nueve por
ciento(0,09%) de derechos y.acciones a PASTORA MARIA ESTACIO JURADO;.El cero
punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones a FULVIA RITA JUMBO DIAS;
El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones a WILLIAM
FERNANDO GALLARDO JIBAJA; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos
y acciones a DANIEL ANTONIO CAÑIZAREZ ANGULO Y CHRISTIAN ESTEBAN
CAÑIZARES ANGULO; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones
a GERMANIA DE JESUS OJEDA CARPIO; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de
derechos y acciones a WILMER GUANERGES VALLE ENRIQUEZ; El cero punto cero
nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones a MERY MARLENE VARELA YASELGA;
El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) De derechos a DIEGO MARCELO
BUSES RAMOS; El cero punto cero nueve por ciento 09% e derechos y acciones a
JENNY ELIZABETH DIAZ ANGULO Y JOHANA C LINA IAZ ANGULO; El cero
punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones a JOSE.LEOPOLDO CONDOR
CHAMORRO; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de dere os y acciones a
CARLOS FERNANDO SANDOVAL ORBEA; El cero:punto cero nu'ev r ciento(0,09%)
de derechos y acciones a FLOR CEL A SANTÁNA; El cero p cero nueve por
ciento(0,09%) de derechos y acciones EO1 I) DE LOURDES sANTANA El cero punto
cero nueve por ciento(0,09%) de deFechos y acciones a LIGIA SUSANA DEL CARMEN
PINO CARDENAS; El cero punto cero buevpor ciento('0;09Vo)'de-defechosy acciones a
FERNANDA FABIOLA FIGUEROA ELÒRES; El cero y ero eve por ciento(0,09%)
de derechos y acciones,a MARIA LIÒEKA CEDEÑO GUTIERREZ; El cero punto cero
nueve por ciento(0,0go) de derechos § accion,es a POLIBIO ORLANDO CUEVA
CEVALLOS; El cero punto,cero nueve'po'r ciento 0,09%) de derechos y acciones a JULIA
SILVANA TI N UIZ AGUIRRE; El ero punto cero nueve por ciento(0,09%) de
derechos y acciones a GERMANIA BOADA CASANOVA; El cero punto cero nueve por
ciento(0,09%) de Iderech'o'ssyacciones a RCEL RODOLFO CAMUENDO CANDO; El
cero punto cero n v pgr cie 09%) de derechos y acciones a EDWIN ADALBERTO
CAMUENDO CANDO; Elwo punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones a
NELSON DANIE CAMUENDO CANDO; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de
derechos y accione JAIME MARCELO OSORIO VIVAS; El cero punto cero nueve por
ciento(0,09%) De d os y acciones a ARTURO CLEMENTE ABEIGA URETA; El cero
punto cero nuev or ciento(0,09%) de derechos y acciones a LOURDES JUDITH
GAVILANES

~OZ; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones
a SILVANA BELEN SANCHEZ AYALA; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de
derechos y acciones a MYRIAM CECILIA USHIÑA GUACHAMIN; El cero punto cero
nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones a MARIA VICENTA FARIAS; El cero
punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones a SANDRA MARIBEL
RODRIGUEZ HOLGUIN; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y
acciones a MARIA DEL CARMEN JORDAN GARCES; El cero punto cero nueve por
ciento(0,09%) de derechos y acciones a KATTY DEL ROCIO GALLARDO HERNANDEZ;
El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones a LUPE JANET JARRIN
CHAVEZ; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones a CATALINO
VICENTE CUEVA PARDO; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y
acciones a EDISON FERNANDO VILA VILLALBA; El cero punto cero nueve por
ciento(0,09%) de derechos y acciones a WILLIAN GERMAN CEVALLOS VILLALBA; El
cero punto cero nueve por ciento(0,09%) De derechos y acciones a FAUSTO ANTONIO
MIR TORO; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones a BLANCA
ROSA GUTIERRES CASTELLANO; El cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de
derechos y acciones a DANILO EMIDIO DIAZ RODRIGUEZ; El cero punto cero nueve por
ciento(0,09%) de derechosy acciones a ALBA ENITH GUALAN POMA; El cero punto cero



REGISTRO DEO LA PROPIEDAD DISTRITO
METROPOLITANODISTRITO METROPOLITANO

nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones a CARLOS EDUARDO DIAZ DIAZ; El
cero punto cero nueve por ciento(0,09%) de derechos y acciones a LIDIA VERONICA DIAZ
DIAZ; El cero punto cero siete por ciento(0,07%) de.derechos y acciones a AIDE ZULAY
MOLINA MUÑOZ; cabe añadir que en total los COMPRADORes ya mencionados adquieren
el catorce punto veinte y nueve por ciento (14,29%) de los derechos y acciones ubicados en el
inmueble situado en la parroquia Guangopolo, cantón Quito, provincia de Pichincha;
transferencia que se lo realiza con todos sus usos, costumbres, entradas, salidas, servidumbres
activas y pasivas existentes en los derechos y acciones mencionados, se aclara, que es de
absoluto conocimiento de los COMPRADORes, que la propiedad tiene una zonificación de A
treinta y uno (A cinco cero cero cero cero - cero) A31 (A50000-0).- No se encuentran ventas
marginadas.- OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c)
El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión
del mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y
GRAVÁMENES. Quito,veintiocho de Septiembre del dos mil once.

Responsable: A EBASTIAN ARIAS
' '

.

*

Revisado por: '
r

CT R DE CERTIFICACIONES
REGIS RO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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CONTRATO DE OFERTA Y PROMESA DE·VIŒ.MTA

5::: 1.a ciudad cl.: Gu.it:r·
.a .22. de Alar.il cic '16°'97, yor• nres ¡·-o i·• of

:.·.s¾car 14.-tL'!. ·'.an'I.°.''.inNSW:·!ul..DONAUG. por •-ter ::rýpics, d .•reciv.:s y
en c..'ad:a!· 2,.* !"tuMITáN'i:' Y.':NDEDOR;._ y, par Is*·'nd 'rartt• c·1 ...r-tw.s

du erf ac :..:/· .•JJ À").C.1 TŸ J Ildk·. V::str o:=a nt i.Jrs ;··: I 6: '.·

madre ' e :Tûolsa M.t.-ina J.iba.ia Benav.idos, pus: ·:··.· I:·r·:p·•:···
.

-

!!.·.-·±ce.uu y µor los que renresenta y que para r:TocLo• al:• ..·?te

contrato se dennasinará. EL PROMITENTE COMPRopfth; ••n :.as.at
libre y ve3t.nt.·.rir. Convinnro en co3abrar erto conirst.· d.a'
ofarLa y premusa de cas.pravanta da acuerdo a lon <inutamstra

°

anie:ad, .ha-a y L3Ausulas:

PRih29A.- EL sorter Rad3 Dachiquango es dueño y prr•P1*.•I..s'n

du un !::to de Lerro.lo ubicadu un el barrio Disn InLdie J·
IÞ•achal, ;:arroquia Cotact.31aa, Canh6n muito, Prc=vincan <!/.

Pichancha el mipino que esta comprendido dentru de luo magniet
tes linderos eener.nlos our el NORTE: en una parte er.n iti.t
latetra:· y e.n otre een 184. "'; mretros¡ al EUrt: Con terren.. - •Y.·°1 sa

..c.!.t.·1Jr. han Inic're i.:n L.v..sef•·ul on 39 inatross por el f::::: I'.°: 1.:.·:
quebrado a: lEÖ,53 sr.o.troa y o*.ra con 13 metros. Dicito Ict> o.
terreno t Leer.a uno. au:surf 5 .•.to · tota*· dw·-·©?·.-h?47tó metygg-·rtym·rl=·.a

,
··:9. CJ .rf.u·mo Lue fun adquirido a 3e bactaded el Super-i ·••• i..
V-'"OE¯:

-'s.•1 Cons..selo repra.suntacia p..or la macirn Gua.cla1·.trs· M····Li

naz según consta de la respectiva oscritura pdhlica.··.Vn .li··hs.

3ote der terrœno su han constitati.clo la 1.n*J enciar. :I·:·nr,m.i:.-..is

5. ·; fulciro av Umas.hul y :.9 h.: Frac·:*anaria c' inte r·· ·· I ··.1.·

.n
.·..·L,.r de· naelser a·:tension.

S'JJ.JNDA.- C.BJETO DEL.CONTRATD.- Con los antecnt!wnhas onst ·dom,

as! ,.r zin.9.tønto ws.d·-d.,r, r af re..·o o I.·rumot.te rl.tr en vc•n l•... : r··•rp,•
kn4 en.•uer.ec16n a favcer del annor Caricum f.chartu G•.lleids:
Jibaja, representada por su madre la senora DEI.SA JiBAJA. uli
late de terreno, desmembrando del Inte criall.nal emportric2;Io
an la clauhuln anterior, oignado ccan el No, 70, rio acutrrk. 11

.alen: del pri.yneto de la lotir.ación.

TEMElte..- CAMInf•. L INDEROG.- El Inte de tserrene signad•· :r.·:

mi No. 7C-. t:Une una cabada total individstel de 200 a.··!.rr.•
cucD•M:sm aµ=a=:Imadamente, poro en todo caso la vents. -u t.,
pror..ete 2.acer de manera proindiviso a como cuerpo cierto el
momento que el I. Municipio del Distrito Makropolti.9nn d.•
Guito apruebe los planos; sin'embargo so Itare cunstar 40V e'
inte de terreno No. 70 se encuentra circunscrito dentru dc· lo,
seguientes linds·ros singuleress NDRTE: con late No. 60r 63
SURE :on lote No. 72 de la latizaci6n.- A1 ESTE: con relle

pública ; } al DESTE. con 21 73 de la Latiración, c·¿n-i.»
·snr·

cabida esproxier.ad: om <nscicittuu metros cuadrados. •

•CUARTA.- PRECIO.- El precio pac.tado pur e3 Juke 41µ o .r a m-n.. lita.
70, es de DOS MILLONED QUINIENTOS hlL SUERFS, nasc.r·l l'r.·:.r,'ess

ta C:r.predor lo Lat·r.e canculado al PromLtent•c· ".•œ.·.,·fe.f.·s
integra.rnata en dinero ofectivo y Mr. mor.eda do curse. 1 ·su. .

QUINTA.·· .*:..90 :·.Rf, Ei. R.°i°URAS Chi-II.611IWa:...•- L! s.l. ·· s.•• ·

s.scribar las as.:.Y.in.ron dafinitive.s se 3e fa.i.s r.r •.·:9 >;.3 :s ·:-· ()

02193
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· .st .:s
L.O.=, vel. t..ant:e3ad:... 1.x Loi.nlidt.v.I :!,.0 •>.rs.n'a -,- u. .·-

..
.-a- L:.. apruebe el pla.no de 1.a...lot.l.2ación que. soi-Aju aveni tt,de ·

la. pro.m.\tente compra.dora. ".' ·

.
. . . .

valores cùrrespondientes a espacios verdes,-ul -val- 'j.1 •t.
..

'
·

de urbanización como es agua potable.. ilÛjittÂr.t-ilAI • sh-

ulactrica, e.doquinado o pavimento de calleur e t.i ..)4-oco 1ò:-
ini.erese:, doel valor totaT; tAn solo me. oféctuard"1p,.iper '.ifra
de ces! ins. El P. c.n:.tente Compraclar entra i..,n poAr ••¡ .. del
'.ci..a c't=: ti.er rc•no. . ul .nomonto que tenga cance:1¿.dò ..ta risat a ·cis

:.amer.1.pris.'n, má s dos cuotas man uales, p-aro no padr.4 r e-a l i z-u
c.:.netrucc.innes hasta que se ent.uentre cancel.ado por its a,-·l·c•

el 50 7. del valor total del terreno.
EE.f!MA.- CAUSULA PEi!«",L.- Las partes estipulan uni. -:I?.u·v ¿·

-..senal de GUINIENTOS NIL SUCRES, que deberá pagar la. p..ort.» q ss.
i:::.s::wla (-.1 con i c:1..c. Ce µodrá dar por terminads., t.· l c.::: I i .s! I J
si el pron..stent.e Cct.nprador clejáre de pagar dos c.uot.:s me.·nr.ur. -

les. Casa de que°41 promitente Comprador solicitare la devo-
lución del dinero se le clescontará el valor de la etAu,aut
penal, y lo recibirá en cuotas, de la misma manera a:iute (sieron
entregadas.

·.°CTAVA.- SASTO3.- Los gastos que demande la celebración de la
vaeritt.ra do zo·npravanta definitiva, del late de forr.sna.
pet..me.tidu o. venta sc·a de nianura proinciiviso o cle •·st.:•rpri

.:.erto,
cars. die cuenta exclusiva del promitente Co.::pted:-

.acleza.va of impuesto de plusvalia si lo hubiere.- Aclerar.r':=
que los gastos que demande la aprobación, de in lot'u-a..i.ki '."ra
l'cidro de Uyachul será de cuenta de todos fos promitentes
compradores aprorrata .a las extensiones de los-Intes q·.s.e cadá
uno ha adquirido.

NDUENA.- En caso de controversias las partes so sujatnn a u··
Jueces de lo Civil de Quito y a Juicio Verval Sumario.

Para constaracia de este contrato las partes firman r.n r·=.•..;ir.·l
y por duplicado, haciendo suyas todas las expreviones y cliu-
o las s-.nterioras.

3r. Rad1 Da gua Sr. ELSA M. IIBAJPR
PROMITENTE NDED · PROMITEKTE COMPRADDRT,
C.C.# 100147052-3 C.C.# 02 .041345'-O

.

Sva.Elvira Sigcha

PROMITENTE VENDEDORA

c.c.No.þþ †



CONTRATO DE OFERTA Y PROMESA DE VENTA

F..n la ciudad de Grai-:r•
.a d' cle Abr.!) de .1997, por una pa· te el

wPier F<AUL. f:ACilIC,URNFan MAI DONADD, por sus propios derechon y
on calidad cIe PROMITENTE YENDE.DDR; y, our otra r.tarte el mr·nc.r
de edad CARLOS RODERTO OAIL.ARDO JIBAJA, re:prenant.ado por zu
madre :a stañorn Delma Marina Jihaja Benav3des, par aus prop .os

durerhom y por los que repre'menta y que para avectue do essto
contrato se denominarA, El. PROMITENTE COMPRADDRI on form.a
11bre y voluntaria convJonen on reletrar este contrato de
oferta y promusa de compraventa de acuerdo a lon ripulantam
antecedentes y clAuculawi

F'RIMERA. - EI.. noñor Rat1] Ischirjaange a a due by prog...i fe ario
do un lote de terreno ubicado en el barrio San Isidro da
Uynt:hul, parroquia Cotoco31An. Cantón Duito, l'revinc:.« de
Pichincha el mismo que anta comprendido dentro de .los s.iguier.-
tes linderne generalett oor el NORTE: en una Dr.rt.e con .tAB
metron y en otra con 254.50 metros; el SUR: Con terrenos de la
hacienda San I=tdro de Oyachal un 39 metron, por e. DINTL-: Cr.so
quebrada er, 280.50 metros y otra cen 13 metros. Dicho lote de
turreno tic·ne

.tna su:wrficio total de 27.6.c·4.16
;r,atrr.s ut.•adra-·

dou, El mismo que fue adquirido a la sociedad el Rouero CF la
J.f rt.¡nn del Conmucelo represarr:nfla por let macirm Bundet.tupo Mort.i ·

nt-z según t.·cnsta de .la riespectiva escritura públLea.··En dicho
Jole slu furrunn er: hasa cunwi.t*u·itio 1.9 l..Bivac:idi, denom.inasJa
Bar= It-d.dr..• de Uyac.hul y ·.e ha fra•cc.·ona·Io el Inter ce toerten.:s
- 9: '. ates r.le m-.sor..r .e.:t er.n l on .

FB:INDA .·- DBJETft DE°i CONTRA FD. - Con los a it.ecerts·ntc•a ernr at »dom.,

el prom3tentu vendedo", ofrece o promete der en vert,a y perpe·-
tua ennjr.·nac16n a 1avrar del N.·ñor CerIon Roberto B.asllarco
Jihajg, repre.4ettada por su madre la menora DEL'3A .!)BAJA, un
1.·.ste de• torr:-:nc ¿ dess·nembrancia cel late orig.'r.al e•4)vel.ficatle

n la clánn·tl-1 unterier, adgnado con n3 No 70, de acaerdo el
31ano del prriento de la.3etización.

TFFt:ENA.·· CADIDA Y I TNDEROU.-· El lote cle Le-rrene signes.lu con
el Nu. 70, tiene un.s c:a'.li.da iotal individual da 200 mot.r:in
huadraces aproxLnAdamania, pero on todo caso sa venta sa la
µr Hieft.. bace·r de.* meanera pro:'id:vi·sca o c:ctr.o cuerpo cdurtc' al
momwnto que el I, Municipio del Distrato Metropolitar.o da
Quito aprombe lets planos; sinembarqu se hace contater que al
late de terrono No. 70 se orcuanura circa.:scrito dentro do.las
olyvientes. linduros. singtleres•. NDRTE. con luto No. 60: Al
BURa cos. luie No. 72 cle la loti::ación. - A1 Eks ::on ca·13e
¡ übli.ca 1 y al DESTE. con al /1 de ta Lot.1::nc.i.dn, c•ando ant

.cabida aµrowin.adc de doscientos metrt.c cuadrados.

CHARTA.-· PRECTO. El proc.iu par.tado
,

or el lotn de arrreno No.
70, es. do 003 MII.l.D.NES QUINIENTOS MI - DUCRES.. que al Primiter.··
te Conprador lo t-.eno conculado al P.-omitente Yeadedct
.irts.gran·aute en clinero efer:tivo y er. .coneda .iœ <:urso legal,

GUINTA.- Pl.AZO PARA EPCRITURD.S DEFINITIVAS.- El µlazo para
nascrib.it Ias metritura: dofinitivat om le tija en un playo cio

020Ë



::.2 n:esos., una vez canc:e3ado la totalidad del tearreno y una vez
a.ium nu apruebe el plano de la lotización .aum r.erà dt- cuenta de
la promitent.a compre.dara.

SEXTA.· CONGTANCIA Y PDBES10N.- De deje exprtata constanc.ia tie
a:Itto el valor tota3 :: µacjarse no ses ont uentra i.nt:1te.tlas lat.-
valores correepondientes a espas:i.m verdes, s.-1 v:.ilor de costo
de ·urbani.tación como es agua potat:3m. alcantar°t11adet. luz
eléctri-a, adoquinedo o nav.imento de ca.11et·, como tam;oco loc
intermans del salcar total.: tAn colo ao af·>ctuurd la apertura
c'e cal les. El Promittente Ccampr ador ent.ra en peso.·

.ión de i
Intra rin ter reno, el moinento q-.ta· tenga cance3r.de la c:uata de
inscripci.ón ,

nsá-y c.'on t.uotas mr-n::uales, per o nr.- podr.ã = cali::ar
construt.c.iónes huuto q·.se to encuent-e ':ancelacle por 30 m-:I ar.,
el 50 % del valor total del to--reeno.

SEPTIMA.- CAUGUL.A PliNAI..·· Las portus estip•tlan una c1Attsul:·
penal de QUINIENTOS MIL SUCRES, raue deberd pagar la parte que
incumpla el contrato. Se porirá der por terminado el contrato .

si el promitente Coinprador dejAre de pagar dos cuotas mensun-
lam. CF:so de que N1 promitenta Comprador solicitare la devo-
luc.ión del dinero se la t'escontarè el ve?.or de la c14.usula
penal, y lo recihtrA en ruotas, de la misma manera que fueron .?

entlegadas.

SCTAVA.· GASTOS.·- Lue gastos que demande la celebración de la
escritura de comµraventa definitiva, del late de Fe-rcano

prometido en venta sca de manera pruinctiviso o cic-· a:uerpo
cierto, serA cW c:uent.a exclusiva del promitente compr actor
inclusive el åmpuesto cle plarsval.ia s.( Io hubir:re.- Aclarando
que los gastos que demande la aprobación de la lotizaci n San
Icidro de Uyachal cord de caenta de teaos 2os promi:entem
compradores aprorra :a a las extc÷nsiones de los lot.es que cada
uno ha adquirido.

NOVENA.· Et caccs de ra.atrovcarnias. Tc.- perrtes n= nejetan .-s los
Jueces de 10 Civil de Guite y a Juicio Verval Sumario.

Para con·=tant..ia de e·ste contrato lo partes f.irman c.'n er.t.gin..1
y por ciuplicado, haciendo suyas todas Ian t?nprtet.Jour.s y cl.iu··
sulan anteriores..

- i /A4S
3r al.11 Ca , t °

. . Er · LGA M. IBA .'

PR MITENTE VENDEDOR PROMITENTE COMPRADONA
C.C.9 1 0147052-·3

,
C.C.# 20041349-0

Sra. Elvira Sigcha .

PROMITENTE VENDEDORA

C. C.No.gOS 6 gg

'.am



82480
o Emmmmmmmmmm MMMMMMMERR
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g Dr. LIDER MORETA GAVILANES g

L M N
. A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario 85

Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g
Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y M

Jaime Aillón AlbánR , M
N ""I"""^ M
N COPIA E

cournAVENTA

Dela escrituradeL ......

...........................-.........----.-..------------------------ ---------.

RAUL EGEHIGUAMSc MALüßMABU y 5EKORA

Otorgadapor

CONTTE PRONFJONAS "HURIT MTES ORTF
Afavor de

M El

Parroquia ..

Cuantía ....

Quito, a . ........... ...

E ^ OFICINA: Y

S M N
Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g

Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telis.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 \ g
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA gota
CUARTA

EXTRACTO

DrLiderMoretaGavilaner
Quito - Ecuador

CONTRATO: COMPRAVENTA

OBJETO: Compraventa del lote de terreno ubicado en el sector San

Isidro de Uyachul.

PARROGUIA: Cotocollao CAMTOM: Quito

FECHA DE OTORGANIENTO: 17 de cotubre del 2,008

CUANTIA: US $ 13,667.00

UTORGAMTES:

CALIDAD NOMBRES Y APELLIDOS · CEDULA DE CIUDADANIA

VENDEDORES Maria Elvira Sigcha Pilatuña por sus propios derechos y en

calidad de mandataria de Raúl Cachiquange Maldonado 170866999-7

COMPRADOR Comité Pro Nejoras "Horizontes del Morte" , representado por

su Presider:ta Cruz Nagdalena Ortega Huertas 171322749-2

/ CJ
0295 b



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTAR.4 .4

CUARTA

( ago-Ecuador

REGISfnODELAPROPIEDADilulTO

!!\\Mllll\\lllll\\\\\\\llllllllllllllllllllllll!
EE-0076150

R.P.Q.

CUMPRAVENTA

GTORGADAPOR: RAUL CACHIGUANGO MALDONADOy SEWORA

A FAVOR .ÐE: COMITE PRO NEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE"

CUAMTIA: US $ 13,667.00

Di: 2 Copias

GCGCSEGCGCSEGGGCSCGCSCSCSCGCSCSCSCGCGCGCGCGCGCGCSC

En esta ciudad de 3an Francisco de Duite. Capital de la Repùblica del

Ecuador, boy día vierr:es diecis.iete de octubre del año dos mil acho,

ante mi. doctor LIDER MORETA GAVILAMES, MOTARIO PUBLICO CUARTO

ENCARGADU, DE ESTE CANTON, por disposici e del Consejo Nacional de la

05196



Ocht. CompãTEcon. per una :arte, er. calidad de VEMBEDORES,los cányuges

se?cres MARIA ELVIRA SISCHA PILATUT:A y RAUL CACHIGUANGoMALDONADO.de

estado civil casados. la primera ocr sus oropios derechos y además como

mandataria del segundo. según consta del poder general que se agrega

come documer.t: habilitante; y, por otra carte, en calidad de COMPRADDR,

el COMITE PRO NEJORAS °HORITONTES DEL NORTE", legalmente representado

por su Presidenta la senora CRUI ASDALENA ORTEGA HUERTAS. según consta

del acabramiente que se agrega cosa documento habilitante.- Las

comearecientes son de nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad,

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse. domiciliadas en

esta .ciudad de Duito, a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve

& ELEYÍiuf3 0 bliCa ei COniënidO $9 13 minuta QUE 49 EntrWgðU CuyG LORDF

literal que transcribo integramente a continuación es el siguiente:

SETDR HDTARIO: En su registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase

autorizar y exter.der una de CONPRAVENTA, contenida al tenor de las

cláusulas siguientes: PRINERA: CONPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura pública, por una parte. les

:69tuges setores PAUL CACHIGUAMGB NALDOMADO y NAP.IA ELVIRA SIGCHA

PILATURA, ésta última por sus propics e individuales derechos y en

rec-esentación de su marido RAUL CACHIGUANDOWALDONADO.segùn consta del

poder general de diecinueve de diciembre de3 dos mil ur.o. otorgado ante

el doctor Jaime Aillón Albán. Notario Cuarte del cantón Duite. one se

açrega-. 3. para efecto de este contrai: se dancminar&n LOS VENDEDORES;

y, per otra parte, el CONITE PRO WEJORAS "MORITONTES DEL NDP.TE'¯,

ahicado en el sector San Isidro de uvachul. en la parroquia Coloc=11ao,

cantón Duite. provincia de Fichincha, debidamente representado por su

Presidente la seiera CRUZ NAûDALENA GRTEGA HUERTAS. Conforme se

justifi:a een la conia debidamente certificada del nombramiente ir,scrite



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUART,4

. en el Ministerio de inclusión Económica y Social que reg a ra a los

miembros, a quier. y que para los mismos efectos se d nominará EL

COMPRADOR. Todcs ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados es esta

ciudad de Duito. libres y capaces para obligarse, acuerdan en celebrar

la oresente escritura de comproventa. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los

cányuges señores Rad! Cachiguanço Maldonado y Maria Elvira Sigche

Pilat:Ka adquirieron un lota de terreno el =ismo que se encuentra

abic-.de en el sector San Isidro de Utachel, en la parroquia Cotocollao,

cantón Duite. provincia de Pichincha, con una superficie aproximada de

veintisiete mil seiscientes neventa y cuaŸrc ceiros cuadrados diez

dects.etros cuadrados- 7 comprendido dentro de los siguientes linderos y

dimensiones: FORTE.. =amine odblico, en una extensión de cientos sesenta

y ocho metros: por el EUS. Con otros/arepietarios, en una parte trece

metres; y, en otra parte con treinta > nueve metros; por el ESTE, camino

público. en una estensión de doscientos cincuenta y cuatro metros
/

cincuenta centir-etrosÿ t. por el GESTE, con quebrada, en una extensión

de doscientos c:henta metros. El misse que lo adquirieron por

compraventa a la Sociedad Romero de la Virgen del Consuelo, legalmente

representada por 3er Maria Guadalupe Martine: Angulo, según consta de la

escritura pública E ÌfES de Í€ 79/O ØR Sil ROVOCÎ&BiCS COVEniß y OURYGy

otorgada ar.te el doctor Sen:al: Román Chacón, Notario Déciso Secto del

car.tár.:Ouito y debidar.er.te inscrita en el Registro de la Propiedad el

diecioche de agosto de des mil. Aclarando que la venta se la hizo como

cuerpo cierto a fa.or de 3os compradores.- Sobre el lote referido se ha

constituid: la organización denominada Comité Pro Mejoras °'HOP,ITONTES

DEL NGRTE", el misac que fue aprobado por el Ministeric de Bienestar

Social medier.te Acuerdo oùx.or: :::: ::inientos cuarer.to ; nue·.·e de seis

de fettera de dos mil echo. bajo la dance.inación de Comité ?«o Nejoras

/ 6
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'Norizonies del Marie", del sector San Isidro de Uyachul, en la

parroquia Cotocollac, cantón Duito, provincia de Pichincha. TERCERA:

OBJETG DEL CONTRATO.- Con los antecedentes anotados, los cónvuges

se?cres Esûl Cachigeanga ,Maldonado y Maria Elvira Sigcha Pilataña, dar;

en venta y cernetua enajenación el lote de terreno especificado en la

cláusula anterior, a fa---or del Comité Pro N÷joras "Horizontes del

Norie" , debidamente representado acr la seãora Crut Nagdalena Orteca

Huertas, aclarando que er, esta transferencia se entreca también en forma

cratuita la correspondiente a áreas de vias. Areas verdes comunitarias..

e5ÍC SErvirá para reali2Ar 105 ÍTámiÍe5 CCirespÒndLeles en el 11 sire

Municipio del ûistrito Netrocolitano de Duite para obtener la

legalización del plan de vivienda y por ende las escrituras individuales

de cada uno de los sezios mediante la aprobación del ryspectivo plano

del comité pro mejoras pre ir.dicado. El predio está ubicado en la

parroquia Colocollac. Cantón Duite, provincia de Pichincha. por

transferirse la totalidad se lo hace como cuerpo cierts, CUARTA:

PRECIO.- El precio único y justo pactado per la totalidad del late de

terreno es el de TRECE MIL SEISCIEMTOS SESENTA Y SIETE DOLARES

AMERICAMOS. Cantiòàd que el comprador o Comité Pro Nejoras '°Harizontes

del Norte' lo Lage en su totalidad y que conformes con el pago y dinero

recibido. les sendedores entrecan la posesión. uso y goce del indicado

late de terrene al comprador. GUIMTA: TRAMSFERENCIA ÐE DONINIO.- La

centa se la hace de la totalidad del terrene. transfiriende todos sus

uses, costumbres. entradas. Salidas, derechos y :365 anexos al terreno.-

E3 rismo que se encuentra libre de ersvie.enes conforme consta del

certificada del señor Registrador que se acci:p÷.Ka. Aclarando sue la

señore Maria El-ira Eipchs Pilatoña por ce; socia del Co.mité Pro Mejoras

Morizontes del Berte. taedién tiene .ie-echo a eue se le entregue las



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

escrituras de can:pfacer.ta Lot-re el lote que me.ntient- en asesión. Io

::al reconoce y se comarovete el Comité Pro Dejoras Heri tentes del

Morte. SEXTA: GASTUS.- Todos los gastos que demande ei otorge«.den'to y

legalizar.iár: de la present.e escritura de compraventa. Serán de cuenta

del coz.preder. .incluidc el impuesto de plusvalia. SEPTINA: ACEPTACION.-

Las partes aceptan el total contenido de la present.e escritura de

cos::Tavente ser estar hecha r. beneficio de su.s legitimos interes.es,

cedando la parte compradore. autorizada para inscribir el presente

contrato en el Registro de 3e Preciedad del cantón Duito. OCTAVA: A la

presente fecha los socios del Comite Pro mejoras "Horizontes del Norte"

se er.caentran so:pciad6s en chiener e2 reconoci«.iento de su Grganización

por parte del Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Duito. así

com.a obtener la acierización care celebrar las escrituras individuales

de cada enz. de los ocios mediante el respetivo plan de vivienda que

habrá de dividiese el inmueble confors.« les ev.tensiones acordades y

acrobadas. por les mismos y cue se reflejará en el respectivo plano. El

Eceité Pro Dejoras ''Horizontes. de3 Norte" será el encareado de entregar

las escrituras. individuales a cada una de los socios. legalmente

calificados i registrados en el Ministerio de Inclusión Económica y

3ecial. En caso de cue alcunas de las eersonas mencio:cedes hubieren

fallecido se trasladar& la crepiedad a fazer de sus legitimos herederos

;:ri.fo la autorización del Cos:ità Pro Mejore.a. Se acompaña el listado de

los socios que actusinente se eñcuer:tran calificados y registrados en el

Ecs:iî.4 Pro Nejora . °'Horizer:tes. del Norte'', y se podr.in incorporar

cuiscas f.a.can sido aceptados como socies. Calificados ./ recistrados en

el reseecti:: Mir:icterio y se in:orcorará er: el clan de vivienda v

e-.t.=egi: de es.zziiere: potli:¿.s..- L.ISTADO RE SUCIOS: At.ed Sarer.go Pedro

3osé. A:-agt.:a-a istco Julio César, Argüelle Pa:tiTo Angel Miguel,
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Ca:Liçuança Sig:ha Mauricin Fernande. Cachiguanço Maldonada Hgetor Paco.

Cachiguanço 3iç:ha MariEla Elizabeth, CampOVOYdt Jar RÎlÎO MigURI

Antonio, Cruz Eli:alde Jorge Daniel. Cuer.ca Aguirre Carmen Augusta,

Chiles Estacio Luis Alfonso, Chuinda Guambashu Maria Esthela. Día:

Cuenta Ange3 Stalin. Dia: Caenta José Amabler Diaz Cuenca Juan Pedro,

Dia2 Díaz Maria Lilia. Espineza Gudi¾o Danilo Estuardo. Elitalde

Eli:alde Orfa Narler.e. Farinango Chonta José Rafae3. Farinango Chonta

Olga Trinidad. Farinang: ûhor.ta Blanca Maria 0.. Gallardo 3ibaja Roberto

Carlos. Guajala Maria Noemi del Cisne, Guay31a Guarsta Loren2o, Guailla

Searata Carles. Guamán Ma1Ar Rosa Ana, I:a Molina Luis Alonze. Lema

Collagua:e Maria Lu:mila, Maldenade Guinchiguar.go F.aria Delores, Nelina

MúKe: Carlos Alberto. Ortega Huertas Gre: Magdalena. Ortega Huertas

Vicier Régule, Parmiño Jibaja Dina Janeth. Pillajo Pillajo Angel Waría.

Pucachaqui Guich&n E3itabeth Silvia. Pillajo Pillajo Luis Alberto,

Guishpe Cai:s Naría Himelda. Sigcha PilatuWe Maria Elvira, Zagal Norales

Maria Mati·;Idad. Cancin José Vicente. Farinango Chonta Segundo Gregorio,

Mena Ners Alexandra Maribel, Farinango Chonte Luis Guillerac, Farinango

thonta Segundo José 4.. Farinange Benite: Edison Anibal. Farinango

Benitez Luis Gualberte, Farinange Senitet Bilvana narisel, Faricango

Tibin F.aria F.argarita. Padilla Padilla Jaime Edison. NOVENA.

CONTROVERSIAS.- En caso de contrcversias. las partes venuncian fuero y

dos:ici31c. en lo posible tratarán de solucionar sus divergencias en

forze a,wigable y .•=Inntaria. en caso de oc ser asi se someteran a to

Centro de' Nediación y Arbitraje. Usted, se.Tor Motario. se ser·--irá

agregar les derst r.16usules de rigor y estile necesarias, cara la plena

:alide: de este instrue.enic.- NASTA AOUT LA WINUTA, la misma que se

ralla fits.ada ::: el seier doctor Ricardo Barragár. Barraght, portador de

19 Matrícti2 Profesional núre-: tres mi3 cchenta y siete del Colegic de
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

Abogadas de Pichincha,- Para el otorçamiento de la presente escritura.

se obser:aron los preceptos legales del caso; y leido que les fue

integramente este instrumento público a las comparecientes. por mi el

ÑGiBYii. Le fàiificar. y ÎÎYTAD CO :igC, en unidad de acio, de 1000 10

Eual dei fe.-

NARIA ELVIRA SI EMA PILATUVA C.C. O Ñfffff-R

firmado.) doctor Lider Noreta Gavilanes, Motario Públice Cuarto
Encargado., de este cantón.

A COMTINUACIDM ADJUNTO COPIA DE LOS DOCUMEMTOSHABILITAMTES.-



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGA
Ministerlode Inclusión
Económicay Social

Oficio No. 84$$ -DAL-OS-MEE-2008

Trámite No. 2008-19301-MIES E

Quito, 25 SET.2808
Señora
Cruz Magdalena Ortega Puertas
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO MEJOpS "HORIZONTES DEL NORTE"
Pomasqui.-

De mi consideración:

Con oficio s/n, ingresado en esta Secretaría de Estado el Ade octubre del 2008, con 58
fojas útiles, solicita el registro de directiva e ingreso y salida democios del COMITE PRO
MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", con domicilio en la parroquia de Pomasqui,
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida la directiva y
aceptados el ingreso y salida de socios en Asamblea General Ordinaria del 19 de abril del
2008.

Al respecto, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registros de socios y directivas, de las
organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, se ha procedido a
registrar a los socios, como consta a continuación:

1. CACH1GUANGO SIGCHA MARIELAELIZABETH
2. COLLAGUAZO MORALES MONICA ALEXANDRA
3. DIAZ DIAZ MARIA LILIA
4. ELIZALDE ELIZALDE ORFA MARLENE
5. ESPINOZA GUDIÑO DANILO ESTUARDO
6. FARINANGO BENITEZ SILVANAMARISOL
7. GUAMAN MALAN ROSA ANA
8. SARMIENTO ELIZALDE MANUEL BOLIVAR
9. TITUAÑA CANDOSEGUNDO WALTER

POR EXCLUSIÓN:

LECHON CHICAIZA LAURA AMERICA

De igual se procede a registrar la directiva, para el período 2008-2010

PRESIDENTA: CRUZ MAGDALENA ORTEGA HUERTAS
VICEPRESIDENTE ANGEL MIGUEL ARGUELLO PAZMlÑO
TESORERO JOSE AMABLE DIAZ CUENCA
SECRETARIA DINA JANETH PAZMIÑO J1BAJA

VOCALES SEGUNDO VICTORIANO MORALES USIÑA
JORGE DANIEL CRUZ ELIZALDE
ANGEL MARIA PILLAJO PILLAJO

SINDICO RICARDO BARRAGÁN BARRAGÁN

1
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MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
. linistedode lnclusl6n

honómicay Social

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
pet idonarios.

Co msponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
periodo. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso
oe x:lusión de sus miembros.

De a:uerdo al Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 311
de abril 8 del mismo año, su organización tiene el plazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1. Actualizar su información: estatutos y acuerdo ministerial de constitución. Directiva, Nómina de
Socios, Datos de la Organización: Dirección, teléfonos,fax, e-mail.

Para mayor información, llamar al teléfono1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio, un
funcionario le atenderá.

Atentament ,

D . pe E ara
DIRE D ASESORIA LEGAL - .MIESe

Elaborado por la Dr. Miguel Ernesto Espinosa
19/09/008 - ,
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DR. JAIME AILLON ALBA () ()

DTARIA
UART.A

. .
A oreta Gavilanes' suador

PODER GENERAL

OTORGADO POR: RAUL CACHIGUANGO MALDONADO

A FAVOR DE: MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA

CUANTIA: INDETERMINADA

A.P.

Di Cps.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

Repñblica del Ecuador, hoy día miércoles diecinueve de

- diciembre del dos mil uno, ante mí, DOCTOR JAIME AILLON

ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE STE CANTON, comparece el

señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, casado, por sus propios

derechos.- El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy

fe: y, me pide que eleve a escritura pública el contenido

de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que

transcribo integramente a continuación es el siguiente.-

SEMOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase autorizar y extender una de la cual conste

el PODER GENERAL contenida en las cláusulas siguiente
cláusulas.- PRIMERA.- Compareciente.- Comparece en cal/idad

de PODERDANTE, el señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, con

cédula de ciudadania número uno cero cero uno cuatro siete

cero cinco dos tres, legalmente capaz y confiere EL PODER

GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a

favor de su cónyuge señora MARIA ELVIRA SIGl3HA PILATURA,

para que a su nombre y representación realice lo siguiente:

a) Para que le represente e intervenga en todos los asuntos

judiciales que tenga pendientes en la actualidad y los que

le ocurran en lo sucesivo, en demanda y defensa de sus
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intereses, derechos y acciones, proponiendo y contestando

toda clase de demandas y tercerías y continuándolas en

todas sus instancias e incidencias; b) para que adquiera

para su patrimonio toda clase de bienes muebles y raices,

derechos, acciones y papeles fiduciarios, y para qu tanto
éstos como los que actualmente tenga, los venda, ceda,

done, permute, hipoteque o los dé en arrendamiento o

anticrasis; c) para que reciba: dinero, especies y valores

que e cualquier título le correspondan, confiriendo

recibos, finiquitos y cancelaciones; ~d) Para que de y

reciba dinero a mutuo, en fianza, en anticresis o, en

cualquier otra forma, aceptando o constituyendo garantias,

como fianzas solidarias, avales, prenda' g hipoteca,

cancelándolas llegado el caso, para que retire dineros de

cuentas de ahorros y corrientes de cualquier Institución

Bancaria o Cooperativas, para que gire o cobre cheques,

letras de cambio, pagares, etcétera; e) Para que girè,

eda, acepte, proteste y cobre cheques, letras de cambio,

pagarés a la orden y cualquier otra clase de titulos
valores o medios de pago y los cancele en su oportunidad;

os

Parea ue ce eLretodaenca acidóe actosb enceoSØrmateblesaún
inmuebles, -acuerdos y transacciones de cualquier naturaleza

que fueren; g) Para que tramite la cesantía y retiro de

fondos de reserva y más valores inherentes por este

concepto en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Socigl:

h) Para que firme planos y autorice el fraccionamiento el

terreno que mantenemos en el barrio San Isidro de Uyachul,

así como procede a suscribir promesas de'compraventa, venta

de derechos o escrituras de compravent a los promitentes

compradores de la lotización Uyachul 'sobre el inmueble

adquirido mediante escritura celebrada el tres de febrero

de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor Gonzalo

Román Chacán. Notario Dècimo Sexto del cantón Guito e

inscrita en el registro de la propiedad el dieciocho de



DR. JAIME AILLON ALBAN

MOTARIA
CUARTA agosto del dos mil; i) Para que legalice mi visa o es °a

en España ante el Consulado de España; k) Para que de gue,

total o parcialmente este mandato o confiera nuevos o eres

especiales, princ'ipalmente en calidad de Pro uración

judicial, en un abogado en libre ejercicio profesional y

revoque tales delegaciones o poderes.- Al efecto confiero,

a mi mandatario todas las facultades comunes a los

procuraciones, las especiales consignadas en el artículo

cincuenta del Código de Procedimiento Civil y la de

reconocer mis firmas.- Usted señor Notario, se dignará

agregar las demás cláusulas de rigor y estilo.- HASTA AQUI

LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el doctor

Ricardo Barragán Barragán, matricula pr'ofesional número

tres mil ochenta -y siete, del Colegio de Abogados de
Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del

cado; y, leida que le fue al compareciente por mi, el

Notario, aquel se afirma y se ratifica en el total de su

contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo 10

cual, doy fe.-

D . Jaime Aillón Albán
NOTARIO CUARTO

QUITO
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e ototgó ante elNotario Cuarto Doctor Jaime Aillaa Alban , cuyo pratocolo se encuenta
actuafmente a mi cargo, Doctor Lider Moæta Gavilanes, Notario Pú6fico Charto
Encargado, de este cantoa, par disposición del ConsejoNacionalde la.hdicera, mediante
acción de personal minnero cuatrocientos treinta y siete guión I)P guión DriP, de veinte y
cinco de Febrero del año dos mil ocho, y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA
CERTIFICADA de ŸOBER GENERAL, otorgad.o por RAUL CACHIGUANGO
MALDONADO en. de MARIA. ELVIRA SI.GCHA PILA.TUNA,debidamente
seffada y firmada en ßajas.- En Quito,ficy día miértofes quince de octubæ dbfaño dos
mij ocho
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METROP0tlTANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE .

34571FECHA TRANSFERE I :4/10/20 0 8

SEÑOR

RÈGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONÓO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO'ÈTA RITURA'

CO
.

. QUE.OTORGA : CACHIGUANGO MALDONADO .RAUL

AFAVORDE :COMITE PROMEJORAS HORIZONTES DEL NORTE

PREDIO : 5558562 TIP

EA DE TERRENO *27 694 ******

FIÑANCIAMIENTO : R ENTÄJ

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: *=*** * *M** ** H T HECHO GENERADOR

AI.CABALA: $"********136 67

* *********** *

' ATENTAMENTE,

N9 011748

15/10/2008
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OOOO17:1.-22749:f COMI ï E sPROME...ïORASHORIZON ï ES/ DEL. NORTE ,

DIRECCION -' -- CLAVE CATASTRAL

SECïDF ECO,
AVALUOCOMEER:1AL EXO.lREB. AVALUOIMPONIÑLE EMISION . NUMERO DE PREDIO

\ ' I 14/10/2008 55585
CONCESPfO ---VALOR CONCEPTO --
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AL.CABAI...AÆ. \ STSé,,67
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' I
'
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5Ñ:4.Bá29 / l '1 03 | \ \
. - - - - --- - -- ------- -.-------.---------- ------------ PAGO TOTAL

Taasenso :os: :00M:l:Q:l:O OTORGA $136, 87
CACHIGUARGO MALDONADO RAUL. RESPONSABLÉi N /

13903020010000000ûOO11 CISNEROS LARREA M--

No. T ÃÈ S
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CONTRLBUYENTE
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TRANSACCION
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REGISTRODELAPRÒtEDAD
DEf. CA.NTÓN UUM

REGISTRO DE LA PROPIEDÁD DEL CÀÑÌOÑQUITO

. CEÍtTIFICADO No.: C40794622002
FECIÌA DE INGRESO: 02/10/2008

.CERTIFICACION

Refererciak:18/08/2000-PRO-42568f 20855i-49085L
Taile tas:;TOOOOO279078;
Matriedas:;0
El in ft scrito Registrador dËlkPropiedad'àÌËëCantó luË$Ñrevisads Ìof fndiËsy
libros quereipòsan en él aèclüŸË¼nlegal y debidaÊrnËcètifi u
1.- DESCRIPCION 13E L R,OPIEDAD:
Lote' de terreno que se frac dilà del predio denomiríadó Sag I dro de U achul si uado en la
giarroquiã COTOCOLLAO e esti Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges RU CACHIÒUANGO MALDONAI Y I ËL RA SI C
PILA TUNA. , :: 9.
3.- FORMA DE ADQUISICÌION Y ANTECEDEliTES:
Mediante compra à la SQCIEDAO ROPERO DE. LA).¶l EIRCONSUELO segúÈ
escritùra celebrada"el treã de'febreror de mil iiovècieÀfõs.SÙÅÈtliÑëŸèanteel Notário
doctoiGonzalo Romári, ÃÂÑÍtäeÌdiez y.ocho'dá b fŠŠ$$ o doËËiil;"habiudáÄsia
adquiridoen mayor extensiðÑtr. herencia .. à$ . IvÌaffËiÝËresNúfiez"s'egiin desfimenio
otorgado el siete de AbriÍda"itiiÚËoveLiehtobiWSgaRM io'Baddijoisedääkii
dictada por el JGez.Cúarto ProŸiËõÏÊÛdePÍÎliÌÑÏË,¿Ê;Tëiniè y seÏÛâÈ½vlofzodÈmi
noväcientos se uta ÿ nueve; protoc'olizÀdoe ËiËf tiËq e b jl dá Äiln
esenta ÿ:nuevä, ante el notario doctór Manuel Vintiniilla;inscrita ocho de Máyo-de mil

novecieiltos 'sesenta y, nudve; Al maigen deäÀtÏÉsËÊÍpiióny ÑoÈfeËlilÍtieË1tS$ejÂiiËdËl
aÀodos niCseändttentraque: Por sentencia utoËadade caporBËdËjuÑodeÍaÑo.ÀÛInÍil
dictidö por el Señdr Juez Vigésimo Ñ liC.ÏvildËËíÃ$chŠÃë$ÉËÍÀÊlŽÒËÚÁÑËÍSNdË
enÄeN coñseËtin0ià s0 le$tilfŠ ÑÏimia6ÌóÊÄlËàpasiŠábiálaSaiendifÃdf

deinoininacl San Isidro de Úyu0hŠl,ubicaáò e'n lÀ"PaitoqÑaCotãoGllÃÙhÔÏËIÍdÉeÏtË
adquirid tina parË$por Ôompraa ' Í 'Ññ eÙrisÊñí$rË.b l v'
nueve de Septíembre de mil novecie rei ùn anté el Endiibãn6 Luis Del allos,
inscrita el primero de Octubré del mo,afío·,yotra paite por compra a. Manu, EFuentes
viuda de Núñez, según escritura celebrada : el vŠlite yt es df Junio de mil'É eciei t6s
cuarenta y Sincoante el NotariÑCarl « CobŠ,'Ìnš6rita21d ËjáÌÍËdeli ism año

.

41-GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: :);

Por estos datos se.encuentra: A Fojas setecientos noventa'y sietè, ñúmei'o trescientos noventa
ÿ-tres, del Registi·o de Demandas, tonio ciento.iÑint'aý án:fÑhÊoÃcŒdeinajidhiÂil
novecientos noventa y nueve, se halla.inscrita liderivañáa þí iiéita r ŽoiliTeresa de'las
Mercedes. Ponce Ordoñez, en calidad de presidelita de la Soci dàd Ropero de la Virgen del
Consuelo, demanda a los presuntös lierederos o qüÍSn encu é isÍsti de algúr derecho
de la señorita María Teresa Núñez Fueiltes, a firi dé que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo denominado San Isidro de
Ûyachul,ubicado en la parroquia Cotocollao'dÈestecantón, poi el misino efecto solicÏto-s

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CFRTIFICANTE .

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacionado; esta demanda ha
sido inscrita por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juicio número 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve; t bién se hace constar que -

no esta embargado,( hipotecado/ ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES IDO REVISADOS HASTA EL 2 DE OCTUBRE DEL 2008 dcho
a.m.
Responsable: QUISPE

' REGISTRO DE LA
Pit0PIEDAD QUITO

\llllllill\\\\lllIlillilll
RICt 0491806

. . oetaGavilnes
NOARIOCUAR ENCARGADO "å u

QUITO

STRDDELAPROPIEUADOUITOgenom
R.P.O.

0305



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 81683

Matrículas Asignadas.-
COTOCOO31917 Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado
en la parroquia COTOCOLLAO

viernes, 31 octubre 2008, 11:21:28 AM

Contratantes.-

E

CACHIGUANGO MALDONADO RAUL
enEsNa

a ENDEDOR
SIGCHA PILATUÑA MARIA ELVIRA en su calidad de VENDEDOR

COMITE PRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- AMADA VISTIN

EE-0076150

|lllllllllllllllIlIIIlIllllIlliIllllIIllllll



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Ì)EL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C10828494001
FECHA DE INGRESO: 10/11/2008

CERTIFICACION

Referencias: 31/10/2008-PO-78294f-32504i-81683r eendnsj
Tarjetas:;T00000294181;
Matriculas:;0 .

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San lsidro de Uyachul, situado en la
parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
COMITÈPRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE
3.- FORMA DEADQUISICION Y ANTECEDEÑ
Por compra a los cónyuges RAÙL CACHIGUANGO ÏvlALDONADO y MARIA ELVIRA
SIGCHA PILATUÑA, segùn escritura pública otorgada el DIECISIETE DE OCTUBRE
DEL DOS MlL OCHO, ante el Notario CUARTO Suplente del cantón Quito,Doctor Lider
Moreta Gavilanes, inscrita el treinta y uno de octubre del dos mil ocho; èstos por compra a la
SOCIEDAD ROPERO DE LA VIRGEN DEL CONSUELO, según escritura celebrada el tres
de febrero de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el diez y ocho de agosto del año dos mil.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONE
Por estos datos se encuenträK¶ojas setecientos tiovetita §siee número trescientos noventa
y tres, del Registro de Deiuándas, tomó ciento treinti,f con fecha once de mayo de mil
novecientos noventa y nueve se halla inscrita la demanda propuesta por Zoila Teresa de las
Mercedes Ponce Ordoñez, en calidad de presidenta de la Sociedad Ropero de la Virgen del
Consuelo, demanda a los presuntos herederos o quien.se encuentre asistido de algún derecho
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a fin de que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo denominado San 1sidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocollao.de este cantón, por el mismo efecto solicito se
levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacionado; esta demanda ha
sido inscrita por orden del señorjuez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juicio número 570-
99), en auto de tres de mayo de miLnovecientos noventa y nueve; también se hace constar que
no esta embargado, hipotecado, qi prohþido de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES H SIDO REVISADOS JIASTA EL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2008
ocho a.m.

REGISTRO DE LA

Responsable: WASFI PROPIEDAD QUITO

llllIIlllllllllillI\R
LOS DATOS CONblGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DLAS
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)R-- Estudios e Investigación °¾"| "J°,
CONSULTOR INDEPENDIENTE
Urb. Carcelén - 022470384 / 084023864
/ jorachimen@yahoo.com

PROCESO DE ACTUALIZACION YVERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
SECTORES UYACHUL ALTO Y BAJO, HORIZONTES DEL NORTE CATZUGUI DE VELASCO Y

MONCAYO,TENERIAS, LA LETICIA, HUERTOS FAMILIARES DE RUNDUPAMBA
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: HORIZONTESDEL NORTE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: LEMA COLLAGUAZO MARIALUZMILA

. Cedula de identidad: 1707895817
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 22 ABRIL 1964 -

4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Macro lote: N° Lote 4 Superficie: 231 M2 Porcentaje:

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo -

c) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio
Partida de matrimonio.

d) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
e) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
f) Originalo copia de el o los documentos de compra del terreno X
g) Pago del impuesto predial

,
, . X

h) Certificado de bienes del Municipiodel distrito Metropolitano de X
Quito.

i) Factura de un serviciobásÍco X
j) Certificado del presidente del barrio o sector donde conste superficie, X

Linderos y tiempode posesión.
k) Foto tamaño carnet X

D.- OBSERVACIONES:

Quito D.M. a los 11 días del mes de octubre del 2011
Registrado por.



ESTUO!OS E INVESTIGACiCN
,

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGITIMOSPOSESt0NARIOSDELOSBARRIOS:HORIZONTESDELNORTE,UYACHULBAJO,UYACHULALTO,

HUERTOSFAMILIARESSANTAISABELDERUDUNPAMBA,LALETICIA,CATZUGUIDEMONCAYO,CATZUQUIDEVELASCOYTENERIAS.
PROCESO AL CONTRATO CDU-UERB-006-2011

HEGiSTROY Vt RIFitAUÓN DL POWSt0NAHiOS DEi VOOy ÑOR.?tcNas EL / OiLTE

Datos del Posesionarlo:

Apellidosy Nombrescompletos: BNA ORA Guam he?A À.u2HYM C.1dentidad: O ß¾8/4 Estado Civil: CosA ph Ocupación:

Nombre delconyugue: MOR-ALes Üs?Ah SE60Moo cwb°ANO No.Personas que habitan: Tiempo de posesión:

Referencias del Predio:
Ubicación por zonificación:

Residencial: N AgricolaResidencial: Zonade Protecci6n: No. Lote: Ñ Areade terreno: 2 N

Construcción: SI NO Tipo de construcción: Habitado: SI NO Sembrios: SI % NO %

Escritura: Derechos y Acciones: SI NO Compra Venta: SI NO Promesa compraventa:Sl_ NO Herencia: St NO

Serviclos Básicos: Luz: Agua:
_

Alcantarillado: Teléfono: Tipo de vía:

RegistroElaboradopor: Posesionario: Fecha:

JREstudioseInvestigación
jorachlmen@yahoo.com

Ÿoomon A:mrofoo0%eu 084023864 - 2470384

Descripción2ona i Residencial- habitada - poblado Zona 2: AgricolaResidencialminimo2500 m2 Zona 3: Protecclðn ecológica,laderasnoconstrucciones

Observaciones:



s

REPOBtJCADEi.ECUADOR
CONSEJO NAC10NALELECTORAL

CERTIFICADODEVOTACIÓN
REFER NDUMY CONSULTAPOPULAR0710512411

164-0103 1707895817
NOMERO CGDULA

LEMACOLLAGUAZOMARIALUzMILA

churro
CANTóN

c OcoLLAD

^mLDE

0309



- - ECUATORIANAHHH 9334312242
gy CASADO MARIALU2NILALENACOLLASUA20

No PRIMARIA CHOFERPROFESIONAL
CIUDADANIA 170781290-3 SEGUNDONORALES

MORAL£SUSIM SESMDOVICTORIAND
, MARIAUSIM

PICHIm/GUITO/PONA60UI GUITO 29/09/2009
15 EIERO 19¾ 29/09/2021

001-2 0585 01963 N
PICHINCHA/GUno 18 38 560
GON2ALE2SUAREZ 19M

REPút3LICA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIOMAi..ELECTORAL

CERTIFICADO DEVOTACIÓN
RU DUMY CONSULT 8'iW&"36'2°"

NOMERO CÉDULA

.

MORALESUS1ÑASEGUNDO
VICTORIANO

autro

COTOCOLt.AO COTOCOLLAO
PARROQUIA

E) DELAJUNTA

0310



¢Tg PROMEJORAS HORIZONTES DEL yO ACUERDO MINISTERIAL No· 0849

CERTIFICADO

Quito, de septiembre de 2011

El Comité Promejoras Horizontes del Norte luego de revisados los archivos que
reposan en secretaria de la organización, certifica que el /la señor(a)

.ema, ÛoLL como esto Lortn(Lo, con Cédula de Ciudadanía
No. Rongsga-+ Si es socio registrado(a) y calificado(a); en tal razón es
posesionario de un lote ubicado en el sector con las siguientes características:

Número de lote:

Áreatotal: M m2

LINDEROS:

Norte:

Sur:

Este:

Oeste:

Tiempo de uso:

FORMA DE ADOUISICIÓN:

Herencia Compra directa: Cesión de derechos:

Otra:

La presente información podrá hacerse uso y darse una equivalencia que abaliza
la carpeta individual presentada por cada uno de los posesionarios.

Para constancia y fe de la información, efectúan:

CORDIALMENTE,

IDENT SE R T

Sr. Julio Cesar Amaguaya. Sr. Walter Tituaña.



% REGISTRO DE©LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO -

METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADODE BIENES RAICES

SOLICITUD Nro. lÄl098.001
El Registro de la Propiedad del Distrito Mettopolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una ve2 revisados los Indices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,CERTIFICO:

Querevisados los índices de propiedad -de esta oficina, NO SE ENCUENTRA QUE:
LEMA COLLAGUAZO MARIA LUZMILA con cedulaNro. 1707895817 *-*-*- /

Tenga registrada propiedad alguna en est¼ cantón

OBSERVACIONES: ·:rce

a) Se aclara que la presente certificaciOs lÙr ÑonfšÔ luego de revisado el contenido de los
indices, libros, registros y base de datos entregados al Reglstro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de jullo de 2011.
b) Esta administración no se responsabiliza de los datos errón os o alsos que se han proporcionado
por los particulares y quepuedair inducir a error o equivocación.
c) El presente certificado tiene una validez de 30 dúrs con os a rtir de la fecha de emisión del

smp
nsab • YAI)IRA LARCO

Revisado:

QUITO, a VE YD TIEMBRE DEL DOS MIL ONCE

D OR D .C I O
REGISTRO DE LA WIQ¥ ·

DEL DISTRITO METR
~

ANO DE QUITO

Illlllllllllllllllllllllllllll

UlloaN31-10y Murgeón I1800-456789 lwwmquito.pob.ec



.REGISTRODE
CAPROPIEDAD DISTRITO
oisrRITOMETROPÕUTANO METROPOLITAN

FECHA DE ENTREGA 29 09 - 2011 ADJ

INSCRIP.POSESIONES $ 4.00
SERvràIo ADMINIsT S 1.'00

VAL EFE $5.00
2011-09-22' LEMA COLLAGUA O MARIA r.

1707895817 REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

1117550 DANIELA ESTEFANI 5 400

demorale 0
1/1,'

0313



CERTIFICADOS

FACTURA Nro. 001-00-0141098
1707895817

LEMA COLLAGUAZOMARIA LUZMILA

22/sep/2011 10:08:36

3 Nro. Derechos O

Bienes Raices
Nro.Certifi.; 1

4.00

12% 0.00

4.00
VALORCANCELADO-"4.00*"

23/sep/2011

15:00

F



M.D.M.O.
.

SOLICITUD: 450317
CERTIFICADO SOBRE BIENES RAICES

VALIDO POR *90* DIAS CERTIFIC.: 511601 -

LA DIRECCION FINANCIERA, DE RENTAS, CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

016098

LEMA COLLAGUAZO MAR LU MILA ****g***
- CON DOC. ID. 1707895817

«NO>> FIGURA M I E BIENE RAICES, A LA FECHA.

%ñ Espejo
SELLO

ON SONA NORTE

A.M. NOTA: Eh Agg RACION DE5LINDA RESPONSABILIDADES SI LOS
DATOb ORCIONADOS POR EL USUARIO SON ERRONEOS.



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

- DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

· CERTIFICADO DE BIENES RAICES

SOLICITUD Nro. 141096.001

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los Indices
y .libros entregados y que reposan en el Registto de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,CERTIFICO:

Querevisados los índices de propiedad de esta oficina, NO SE ENCUENTRA QUE:
MORALES USINA SEGUNDO VICTORIANO doncedula Nro. 1707812903 *-*-*-

Tenga registrada propiedad alguna en este cantón

OBSERVACIONES:

a) Se aclara que la presente certificación se la ha confeiido luego de revisado el contenido de los
indices, libros, registros y base de datos entregados al gistro de la Propiedad del Distrito
Meiropolitano de Quito,medianÑacta de l de julio de 2011.
b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erióneos o falsosque se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación.
c) El presente certyicado tiene una validez de 30 días contados a rtir de la fächa de emisión del

smp
usable: YADIRA LARCO

Revisado:

QUITO,a VE e PTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE

DIRECTOR DE T C
,

ES
REGISTRO DE L D
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

lillllllllllllllllllllllllllll

0316

UlloaN31-10y Murgeón11800456789 Iwww.quito.gob.ec



2011 09 22
COMPROBANTE DE PAGO RPDMG Ne 0 01713 4

MORALES USINA SEGUNDO

BR T T 41 6
FECHA 29 - 09 201

INSCRIP.POSESIONES 4.00

SERVI ADM N .0

EFE

DANIELA ES FANI
demorale REGISTRADOR D ROPIEDAD 5.00
1117524 5 00

EFE

VAL EFE $5.00
2011-09-22 MORALES USINA SEGUNDO

1707812903 .. REGISTRADOR DE LA'PROPIEDAD
tt,

1117524 DANIELA ESTEFANI ' ' 5.00
demorales .' 5.00

1/1

0317



CERTIFICADOS

FACTURA Nro. 001-00-0141096
1707812903

MORALESUSINASEGUNDOVICTORIANO

22/sep/2011 10:02:35

3 Nro. Derechos 0

Bienes Raices
Nro. Certifi.: 1

4.00

12% 0.00

4.00
VALORCANCELADO**4.00***

23/sepl2011

15:00

F

0318



. M.D.M.O. SOLICITUD: 450315
CERTIFICADO SOBRE BIENES RAICES

VALIDO POR *90* DIAS CERTIFIC.: 511599

LA DIRECCION FINANCIERA, DE RENTAS, CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

MORALES USINA SEGUNDOVICTORIANO *** *** CON DOC. ID. 1707812903
«NO>> FIGURA -,OMO TARIO D BIENES-RAICES, A LA FECHA.

SELLO
SONA. NORTE

A.M. NOTA: ES a I N DESLINDA RESPONSABILIDADES GI LOS
DAT 05 POR EL USUARIO SON ERRONEOS.



ON ESP Resoluci6nk i rode 1997
ww emaapq.gobsc- AtenciónaittienteW24242ÎÎ25§4m /

IRUG.1768154260001 AUTORIZAClÒNSRINo.1109/.86827 VAUDoHASTA 30-01.-2012
.

001-001-1333709
FECHADEEMislÓN: 13-•¾ -2 O 1 1

CUENTAN': 6362 RUcici: 1707812903 e - og guyCONSUMIDORFINAL 76 CIA
MORALE S USH \ #A SEGUNDO V 1 TELÉFONO Û •

CONSUMO(M3) U N.DEP TARIFAN: BA t)YACHUL BAJO LT S/N FACTl:RAClóNEDIAL: SECToR. CONDADO ALTO sEc.EC .

IlooR. 108615 cTA.ese: 0
g igl,ÓNCL lENTES . VALORyslí0
CUOTA DE CONVENIO 01/03 22,0/.

-06-2011 71 23-07-·2011 71 INT. CONVENIO PAGOsp.4r 0,69
ES

300 M3 l10NIU butsalvinuu u,>v - -

o"ý......... ........... y -----

'
- .

OOp728
59 124 24

1,.
/ 3703

11-
12
01 Ä -ESTlMADO CLIENTE-, CON LA
02 0 CANCELACloN DEL VALOR DE ESTA
03 8 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE

-01. - 5 DEL AGO, SE EVITARA LA
-05 0 SU ENSION DEL SERVICIG'Y
-06 0 'VAi' RES POR JUIC10 ,CGACTIVO

-07 0
SURTOTAL - 2l.,83

EuguaPoWedeests
FECHAEMIS N '

FECHAVENCiiÑÍÑTo? LVA OX 0,00
Lee.g.n.c,,an..ma 23-07-2011

, , .

08-08-2011
MESE EUDAtode la normaNEN ¾08 . . 2 Êa& Ô3TOTALAPAGAR USD i

0320



ECUATORIANA******
- V1343912WREPUBLICA DEL ECUADOR auct "

C ECC) NGENERN.DEREGISTROCML CAS SEW D VICTORIANOMORALES

SECU .A DE I o .

ET GUEHACER.gST ICOS

LEM4COLLASUA20MARIA,LUZMIL L 0utaitgrauño nenasaui ey,,,,,,,
°a

581 F
PICHÌNËHA/ÅUIO 2130830
60ÑLÈ ÖkE HB

REPÚBLICA DELECUADOR
CONSEJO NACloNAL ELECTORAL

... CERTIFICADO DE VOTAC1ÓN e.

ELECCIONES GENERALES)4-JUNIO-2009

123-0191 1707895817
NÛMERO CÉ

LEMA COLLAGUAZO MARIA LUZMILA

PICHINCHA QUITO
PROVINCIA CANTÒN
COTOCOLLAO COYOCOLLAO
PARROQU1A

0321



CONTRFWTO DE OFERTA Y PROMESA DE VENTft

En la ciudad de Duito a 9 de ABRIL de 1997, por una parte el
señor RAUL CACHIBUANGO MALDONADO por sus propios derechos y
en calidad de PROMITENTE VENDEDOR; y, por otra parte el señor
SESUNDO VICTORIANO MORALES USHINA, por sus propios derechos, y
que para efectos de este contrato se denominará, PROMITENTE
COMPRADDR; en forma libre y, .voluntaria convienen en celebrar
este contrato de oferta y promesa de compraventa de acuerdo a
los siguientes antecodentes y c1Ausulas:

PRIMERA.- EL señor Radl Cachiguango , en dueño y propietario
de un lote de terreno ubicado en el barrio San Isidro de
Uyachul, parroquia Cotocollao, Cantón Duito, Provincia de
P.ichincha el mismo que esta comprendida dentro de los
siguientes linderos generales por el NORTE: en una parte con
168 metros y en otra con 254.50 metros; al SUR: Con terregoa
de la hacienda San Isidro de Uyachul en 39 metros; por el
OESTE: Con quebrada en 280,50 metros y otra con 13 metros.

- Dicho late de terreno tiene una superficie total de 27694,16
metros cuadrados. El mismo que fue adquirido a la sociedad el
Rapero de la Virgen del Consuela representada por la madre
Guadalupe Martinez begún consta de la respectiva escritura
pública.- En dicha lote de terreno se han constituido la
Latización denominada San Isidro de Uyachul y se ha
fraccionado el lote de terreno en lates de menor extensión.

SEOUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO.- Con los antecedentes anotados,
el promitente vc-ndedor, ofrece a promete dar en venta y
perpetua enajenación a favor del señor SEGUNDO VICTORIANO
MORALES USHINA, UN lato de terreno, desmembrando del late
original especificado en la cláusula anterior, signado con el
No. 67, de acuerda al plano del proyecto de la lati2ación.

TERCERA.- CASIDA Y LINDEROS.- el lote de terrene signado con
el No. 67, tienen una cabida total de' 200 .netros cuadr ados
aproximadamente, pero on todo caso la renta se la pr umaLe
hacer de manera proindiviso o como cuerpo cier tb al .nomeni.o

que el I. MU.nicipLo de Guito aprueben los planos, en todo ca-o
los late c'e terreno 'se encuentra circunscrito dentro de - los
siguienter linderos individualem: NORTE: con ...amino public....
exist.ente; Al GUR. cs.m lato 66 de la loL.....ación .- Al CSTE.
Con lota 63; y al DESTE.-· con lates Nos. 61, 62 y 63 un
partes proporcionale.

CUARTA. - PRECIO.- El precio par tado por el lo Le de te r reno No.
67, es de UN MILLON CHOCIENTOS MIL SUCRES, pagado de contaca
el momento de suscribir el procente cañLrato y en manada de
curso legal, recibiendo al vendedom a er enter i

setisfacciónspor lo que nada te.ndrá geo reclara,ar en la .

posterior.

GUINTA.- PLAZO PARA ESCRITURAS DEFINITIVAS.- El plaa .



suscribir las escrituras definitivas se lo fija ep un plazo de
12 .meses, una vez cancelado la totalidad del terreno.' •

SEXTA.- CONSTANCIA Y POSESION.- Se deja expresa constanci'a de,
que el valor total a.pagarse no se encuentra incluidos los
valores correspondientes a espacios verdes, el valor de costo
de urbanización como es agua potable, alcantarrillado, luz
eléctrica, adoquinado o pavimento de calles, como tampoco los
intereses del valor total; tán solo se efectuará la apertura
de calles. El Promitente Comprador entra en posesión del
late de terreno, el momento que tenga cancelado la cuota de
inscripción, mAs dos cuotas mensuales, pero no podrá realizar
construcciónes hasta que se encuentre cancelado por lo menos
el SO "/. del valor total del terreno.

SEPTIMA.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de la
escritura de comprAventa definitiva, del lote de terreno
prometido en venta sea de manera proindiviso o de cuerpo
cierto, serA de cuenta exclusiva del promitente comprador
inclusive el impuesto de plusvalia si lo hubiere.- Aclarando
que los gastos que demande la aprobación de la lotización San
Isidro de Uyachul serA de cuenta de todos los promitentes
compradores aprorrata a las extensiones de los lates que cada
uno ha adquirido.

NOVENA.- En caso de controversias las partes se sujetan a los
Jueces de la Civil de Quito y a sTuicio Verval Sumario.

Para constancia de este contrato las partes firman en original
y por duplicado, haciendo suyas todas las expresiones y
c1A .tla anteriores. - 'N ,

Sr. Radl ach uango a eg in 'a ales U.
PROMITENTE VENDEDOR ROM ENTE COMF¯ADORA

C.C.# 100147052-3
. .# 170 x90-3.

i
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A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario 5
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador M

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUAKDA

EXTRACTO

OsLiderMoretaGavilaner
Guilo - Ecuador

CONTRATO: COMPRAVENTA

DBJETO: Compraventa del late de terreno ubicado en el sector San

Isidro de Uyachul.

PARRDOUIA: Cotocollao CANŒ0N:Guito

FECHA DE OTOR6ANIENTO: 17 de octubre del 2,008

CUANTIA: US & 13,667.co

UTORGANTES:

CALIDAD NOMBRESY APELLIDOS CEDULA DE CIUDABANIA

VENDEDORES Naria E1vira Sigcha Pilatuãa por sus propios derechos y en

calidad de mandataria de Raúl Cachiguanço Maldonado 170866999-7

COMPRADOR Comité Pro Mejoras "Horizontes del Norte", representado por

su Presidenta Cruz ¾agdalena Ortega Haartas 171322749-2



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTAR.I ;M
CUARTA

i
.
sito - 6euador

HEsisinODELAPROPIE0ADQUITO

M\SillilidilllEMilll!
EE-0076150

R.P.Q.

COMPRAVENTA

OTORGADAPUR: RAUL CACHIGUANGO NALDü¾ADOy SENGRA

A FAVOR .DE: COMITE PRO NEJORAS "HORIZONTES DEL MORTE"

CUANTIA: US * 13,667.co

Di: 2 Copias

GCGCGCGCOCGCGCSCGCGCSCSCSCGCSCSCSCGCGCSCGCSCGCSCSC

En esta ciudad de San Francisco de Duite, capital de la República del

Ecuador, be:< día vierr:es diecisiete de octubre del año dos mil ocho,

ante mi. doctor LIDER MORETA GAVILAMES, MOTARIO PUBLICO CUARTO

ENCARGADO. DE ESTE CANTON. por disecsición del Consejo Nacional de la

0325



DCf.S. CompôrEten. per una ratie, er. calidad de VENDEDORES.los c nyoges

ssãores MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA y RAUL CACHIGUAMBO MALDOHADO. de

estado cì·-il casados. la crimera por sus oropios derechos y además como

nandataria del segundc. según consta del poder general que se agrega

como documer.t: habilitante: 7, oce otra parte, en calidad de COMPRADOS,

el COMITE PRO NEJURAS °°HORIIGNTES DEL hmRTE", legalmente representado

por se Presidenta la señora CRUI WASDALENAGRTEGA HUERTAS. según consta

del nombra.wiente que se ag-ega ces.a documento habilitante.- Las

::moarecientes sor. de nacionalidad ecuatoriana. mayores de edadr

legalmente capaces y hábiles cara contratar y obligarse. domiciliadas en

esta .ciudad de Duite, a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve

a escritura sûblica ei contenido de la e.inuta que se entregan cuyo tener

literal que transcribo integramente a continuación es el siguiente:

SEFDR NOTARID: En su registra de escrituras públicas a su cargo, sirvase

autorizar y extender una de CONPRAYENTA. Contenida al tenor de las

cliestles siguientes: PRIWERA: CONPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura pública, por una parte. les

cò9tuges setores PAUL CACHIGUAMGGMALDOMAÐG 7 NAP.IA ELVIRA SIGCHA.

PILATURA, ésta últime por sus propics e individuales derechos y en

fer-eser:tati n de su marido RAUL CACHIGUAMBOMALDONADO. segùn consta del

poder general de diecinueve de diciembre del dos mil ur.o. otergado ante

el detter Jaime Aillón Alb&n. Notario Cuarte del cantón Duite, que se

agrega-. s. para efecto de este contrato se dancainarán LOS VENDEDORES:

y, pce otra carte, el COV.ITE PRO NEJORAS °·HORIZONTES DEL NDETE".

eticado en el sector San Isidro de Ovachul. en la narroquia Cotocollao,

cantón Duite. provincia de Pichincha. debidamente representado por su

Presidea.t·.- 3a señora CRUI MASDALENA ORTEGA HUERTAS. conforme se

justifi:a ::n la conia debidamente certificada del nombrasiente irsacrit:



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARI Ã
CUARTA

en el Ministeria de inclusión Económica y Social que
reg¯stra

a los

miembros, a quien y que para los mismos efectos se d nominaré EL

EOMPRADDR. Todos ecuatorianos. maiores de edad, domiciliados es esta

ciudad de Duito, libres y capaces para obligarse. acuerdan en celebrar

la cresente escritura de compratente. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los

cányuges s ores Raúl Cachiquange Maldo.nado y Maria Elvire. Sigcha

Pilatu?a adquirieron un late de terrene el mismo que se encuentra

abic-.de en el sector 3an Isidro de Uyachul, en la parroquia Catecc11ao,

cantón Duito, p.--orincia de Pichiatha, con una superficie aproyimada de

veiniiiiEie 251 Seistie ici VEntà / C 51755 CuadradSS diez

decie.etros rendrados. ; comprendida dentro de los siguientes linderes y

a:,,,.=-:.-,sor, e.cor.c -amino público. en una exîensión de cientos sesenta

y ocho metros: por el EUR. Con otros Aeropietarios. en una parte trece

metros; y, en otra p.arie con treinta > nueve metros; por el ESTE. camino

público, en una extensióñ de descientos cincuenta y cuatro metros

cincuenta centir,eirc.s; ;. por el CESTE. con quebrada, en una extensiòn

de doscientos ochenta metros. El mismo que io e-dquirieron por

cocc.raventa a la Sociedad Rocero de la Virgen del Consuelo, lecalmente

repre .entada ror Ear María Guadalupe Martine: Angelo, según consta de la

escritura pública de tres. .de febrero de 7:il ñouerieñtos novenia y cueve.

otorgada ante el doctor Sentale Ro:::án Chacán, Notario Décimo Serto del

ca.ntin .Ouito y debidae.er.te inscrita er: el Registro de la Propiedad el

dieciocho de agosto de dos ::ii. Aclarando que la venta se la bizo como

cuerpo cierto a fa:cy de los cc.pradores.- Sobre el late referido se ha

constituido la organización denominada Comité Pro Mejoras 'H RIZONTES

EL NORTE ', el c:ismo cue fue acrobado por el Ministerio de Bienestar

de febrer.: de dos mil oche. baja la deno.c:iñaci e de Comité Pro Mejoras
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"'Horizontes dEl ÑOfiE". del sector San Isidro de Uyachul, en la

parroquia Cotocollac. cant6n Duito, provincia de Fichintha. TERCERA:

OBJETO DEL CONTRATO..- Con los antecedentes anotados. 1:s cányuges

seR=res Radl Cachiguanga Haldonado y Maria Elvira Sigcha Pilateia, dan

en venta y cercetua enajenación el lote de terrene especificado en la

c1Ausula anterior, a fator del Comitè Pro Wejoras "Noritentes del

Norte" , debidamente representado nor la señora Cruz Magdalena Orteca

Huertas, aclarando oue in esta transferencia se entrega también en forma

gratuita la correspondiente a &reas de vias. Areas verdes comunitarias.

esto servirá para realizar los trémites :crrespondientes en el Ilustre

Municipio del Distrito Metrosolitano de Duite para obtener la

Isgalización del plan de vivier.da y por ende las escrituras individuales

de cada uno de les so:ias mediante la aprobación del respectivo plano

del ::mité pro mejoras pre ir.dicado. El predio está ubicada en la

parroquia Cotocollao. Cantón Guito. provincia de Pichincha. por

transferirse la totalidad se lo hace como cuerpo cierto. CUARTA:
e

PRECIO.- El precie ùnico > iusto pactado por la totalidad del lote de

terreno es el de TREGE P.IL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE DOLARES

AMEP.ICANOS. Cantidad que el comprador o Ccaitè 97: Nejoras '°Horizontes

del Norte'° Io :aga en su totalidad y que ecnformes con el pago y diners

recibido. Jos vendedores entreoan la poseside, uso y goce del indicado

lets de terrene al comprador. BUINTA: TRANSFERENCIA DE DONINIO.- La

venta se la hace de la totalidad del terreno. transfiriendo todos sus

=sos, costumbres. entradas. salidas. derechos y m&s anexos al terreno.-

El mismo que se encuentra libre de graviser.es conforme consta del

certificada del seior P.egistrador que se a::mpaña. Aclarando sue la

señora Maria CI.ira Siache Pilatuña per se< tocie del Comitè ?«c Nejores

Horizontes del Norte. taahièn tiene de-e:E.a a cue se le entrEQUG 185
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOITABA
.

CUARTA

B

escrituras de comprauer.ta schte el lote que mantient: en osesión, 1:

Cual reconoce v se compromete el Comitè Pro Mejoras H ritontes del

. Norte. SEXTA,: GASTOS.- Todos los gastos que demande el otorgamiente y

.
legalizaciár. de la presente escritura de compraventa, serán de cuenta

del cas.prader, fr.cluido el impuesto de plusvalla. SEPTINA: ACEPTACION.-

Las partes aceptan e total contenido de la presente escritura de

com:ravente eer estar hecha er. beneficio de sus legitimos intereses.

Quedando la parte compradora autorizada para inscribir el presente

contrato en el P.egistro de la Premiedad del cantón Osito. OCTAVA: A la

pfES.enie fèCha 105 50CÎUS Ô&i COmiiÊ ŸfD URj:YSE
°ÑOfi2Onië5 del ÑOYÍë"

55 EttuET.iYan Empä¾adó¾ 90 ChiBRUT 51 TECOBOtimieniO dW SU ÛTganizaciÓR

pc- parte del Ilustre Municipio del Distrito Metropolitan: de Guito, asi

come obter.er la aulcritación care celebrar las escrituras individuales

de cada une de los socios mediante el respetive plan de vivienda que

habr& de dividirse el in:UEble conforme las extensiones acordades y

serobadas por les mismos y que se reflejar& en el respectivo plano. El

Comitè Pro Nejoras "Mcrizontes del Norte¯' sérá el encargado de entregar

las escrituras individgeles a cada uno de los socios legalmente

calificados , registrados en el Ministerio de Inclusión Econd.mica y

Social. En caso de cue algunas de les norsonas mencionadas hubieren

fallecido se trasladers le propiedad a favor de sus legitimes berederos

are·-ie la autori:ación del Comità Pre Mejor s. Se acompaña el listado de

los socios que actualmente se encuentran calificados y registrados en el

Ecaité Pra Nejoras 'Horizontes del Morte' . ¿ se podrán incorporar

esier.es ha-ac side aceptados como socios, Calificade.s i registrados er.

el resnecti:: F.inisterio y se intereewar& en el plan de vivienda y

er.t.rega de es:-itate- potlicas.- L.I"aFADO DE SOCIOS. Abad Sarar.go Pedro

José. Ax.aqua.a Tarce Julio César. Arçûeile Pa:miKo Angel niquel,

0327
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Ca:Ligner.ga Sig:ha nauri:So Fernande. Eachiguanço Maldonado Héctor Pa: .

Cachiquange Si;cha Mariela Elizabeth, Campoverde Jaramillo Riouel

Ar.tonic. Cru2 Eli:alde Jorge Daniel. Cuer.ca Aguirre Carmen Augusta.

Chiles Estacio Luis Alfonso. Chuiada Guambasbu Maria Esthela. Día:

Caenta Ange! Stalin. Dia: Cuenta José Amable. Diaz Cuenta Juan Pedro,

Dia2 Sial Maria Lilia. Espine:a GudiKo Danil: Estuardo, Elitalde

Eli:alde Orfa Berler.o. Farinungo Chonta Joab Rafael, Farinango Chanta

Olga Trir.idad. Farinange Chanta Blanca Maria 0.. Gallarde 3ibaja Roberic

Carlos. Guajala Maria Nues.i del Cisne, Scay31a Guaraca Lorenz:, Guailla

Scareca Carlos. Guamán Malán Rosa Ana. I:a F.olina Luis Alonze. Lema

Col3açua:e Maria L.s:mila, Naldonad: Guinchiguar.go P.aria Delores, Molina

Núns: Carlos Alberto. Ortega Huertas Cru: Magdalena. Ortega Huertas

Victor Régu3:. Patmião Jihaja Dina Janeth. Pillajo Pillaic Angel Maria.

Pucachaqui cuich&n Elizabeth Silvia. Pillajo Pillajo Luis Alberto.

Omistne Cai2a Naria Hiselda. Sigeha Pilataña Maria Elvira. Zagal Worales

Naria Natioidad. Can:An José Vicente. Farinange Chcnta Segundo Gregorio,

Mena Ners Alexandra Marihel, Farinange Chonta Luis Guillerac, Farinenge

Chonta 3equndo Jesè A.. Farinang: Benitez Edison Aníbal. Farinanoo

Benitez Luis Gualberto. Farinange Semite: Silvana narisel, Faricango

Tibin Maria Margarita. Padilla Padilla 3aime Edison. NOVENA:

CONTROVERSIAS.- En caso de centroversias, las partes renuncian fuero y

dos:icilia. en 10 posible tratarán de solucionar sus divergencias en .

forr.a amigable y .•=lantaria. PT. :250 $9 00 Ser ASi Le ECERÍÐfán a un

Centro de f.ediación 2 Arbitraje. Usted, seRor &btaric. se ser·-·irá

agregar les demás cliusulas de rigor y estile necesarias, para la plena

:alide: de este instftBEnte.- HASTA ADUI LA WINUTA, la misma que se

;-alls fits.sda ;;,r e: señor decia: P.i:stdo Barragás Barragán, portador de

la Matrictim ?-ofemianal núme-o tres mi3 otheria y siete del Colegio de
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

Abogados de Fichincha,- Para el otorçamiento de la presente escritura,

se obser:aron los preceptos legales del caso; y leido que les fue

integramente este instrumento cúblico a las comparecientes. por mi el

Motario, se ratifi:ar. y firy.an conmico, en unidad de acto, de todo le

cual do; fe.-

firmado.) doctor Lider Moreta Gavilanes, Motarin Público Cuarto

Encargado, de este cantón.

A CONTINUACTOM AÐJUNTO COPIA DE LOS DOCUWEMTOSHABTLITAMTES.-



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGA
Ministadode inclusión
Económicay Social

Oficio No. 84Û$ -DAL-OS-MEE-2008

Trámite No. 2008-19301-MIES E

. Quito, 25 SET.2008
Señora
Cruz Magdalena Ortega Puertas
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO MEJOgS "HORIZONTES DEL NORTE"
Pomasqui.-

De mi consideración:

Con oficio s/n, ingresado en esta Secretaría de Estado el Ade octubre del 2008, con 58
fojas útiles, solicita el registro de directiva e ingreso y salida democios del COMITÉPRO
MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", con domicilio en la parroquia de Pomasqui,
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida la directiva y
aceptados el ingreso y salida de socios en Asamblea General Ordinaria del 19 de abril del
2008.

Al respecto, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registros de socios y directivas, de las
organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, se ha procedido a
registrar a los socios, como consta a continuación:

1. CACHIGUANGO SIGCHA MARIELA ELIZABETH
2. COLLAGUAZO MORALES MONICA ALEXANDRA
3. DIAZ DIAZ MARIA LILIA
4. ELIZALDE ELIZALDE ORFA MARLENE
5. ESPINOZA GUDIÑO DANILO ESTUARDO
6. FARINANGO BENITEZ SILVANAMARISOL
7. GUAMAN MALANROSA ANA
8. SARMIENTO ELIZALDE MANUEL BOLIVAR
9. TITUAÑA CANDO SEGUNDO WALTER

POR EXCLUSIÓN:

LECHON CHICAIZA LAURA AMERICA

De igual se procede a registrar la directiva, para el período 2008-2010

PRESIDENTA: CRUZ MAGDALENA ORTEGA HUERTAS
VICEPRESIDENTE ANGEL MIGUEL ARGUELLO PAZMlÑO
TESORERO JOSE AMABLE DIAZ CUENCA
SECRETARIA DINA JANETH PAZMlÑO JIBAJA

VOCALES SEGUNDO VICTORIANO MORALES USIÑA
JORGE DANIEL CRUZ ELIZALDE
ANGEL MARIA PILLAJO PILLAJO

SINDICO RICARDO BARRAGAN BARRAGÁN

1



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

inistodode Inclusión
y Elonómicay Social

La feracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
pet idonarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso
oe x:lusión de sus miembros.

De a:uerdo al Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 311
de abril 8 del mismo año, su organización tiene el plazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1. Actualizar su información: estatutos y acuerdo ministerial de constitución. Directiva, Nómina de
Eocios, Datos de la Organización: Dirección, teléfonos,fax, e-mail.

Para mayor información, llamar al teléfono 1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio, un
funcionario le atenderá.

Atentament ,

D . . pe E a_ra
DIREG D ASESORIA LEGAL .

Elaborado por la Dr. Miguel Enysto Eginosa
//o 26

19/09/008 -
,
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DR. JAIME AILLON ALBA QQ

OTARIA
UARTA -

. oreta Gavilanes
-luador

PODER GENERAL

OTORGADO POR: RAUL CACHIGUANGO MALDONADO

A FAVOR DE: HARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA

CUANTIA: INDETERMINADA

A.P.

.Di Cps.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día miércoles diecinueve de

- diciembre del dos mil uno.. ante mi, DOCTOR JAIME AILLON

ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE /STE CANTON, comparece el

señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, casado, por sus propios

derechoÑ.- El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy

. fe: y, me pide que eleve a escritura pública el contenido

de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que

transcrib'o integramente a continuación es el siguiente.-

SEMOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase autorizar y extender una de la cual conste

el PODER GENERAL contenida en las cláusulas siguiente

cláusulas.- PRIMERA.- Compareciente.- Comparece en cal/idad

de PODERDANTE, el señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, con

cédula de ciudadania número uno cero cero uno cuatro siete

cero cinco dos tres, legalmente capaz y confiere EL PODER

GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a

favor de su cónyuge señora MARIA ELVIRA SIGCHA PILATUMA,

para que a su nombre y representación realice lo siguiente:

a) Para que le represente e intervenga en todos los asuntos

udiciales que tenga pendientes en la actualidad y los que

le ocurran en lo sucesivo, en demanda y defensa de sus



intereses, derechos y acciones, proponiendo y contestando

toda clase de demandas y tercerías y continuándolas en

todas sus instancias e incidencias; b) para que adquiera

para m2 patrimonio toda clase de bienes muebles y ra.ices,

derecles, acciones y papeles fiduciarios, y para gu tanto
éstos como los que actualmente tenga, los venda, ceda,

done, permute, hipotegue o los dé en arrendamiento o

anticresis; c) para que reciba: dinero, especies y valores

que a cualquier titulo le correspondan, confiriendo

recibos, finiquitos y cancelaciones; ~d) Para que de y

reciba dinero a mutuo, en fianza, en antioresis o, en

cualquier otra forma, aceptando o constituyendo garantias,

como fianzas solidarias, avales, prenda' g hipoteca,

cancelándolas llegado el caso, para que retire dineros de

cuentas de ahorros y corrientes de cualquier Instituc1ôn

Bancaria o Cooperativas, para que gire o cobre chegnes.

letras de cambio, pagares, etcétera; e) Para que gire,

5Qeda, acepte, proteste y cobre cheques, letras de cambio,

pagarés a la orden y cualquier otra clase de titulos
valores o medios de pago y los cancele en su oportunidad;

f) Para que celebre toda clase de actos y contratos, aún

los de isposición o enadenaci6 de bienes muebles e

inmuebles, -acuerdos y transacciones de cualquier naturaleza

que fueren; g) Para que tramite la cesantia y retiro de

fondos de reserva y más valores inherentes por este

concepto en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Soci41:

h) Para que firme planos y autorice el fraccionamiento gel
terreno que mantenemos en el barrio San Isidro de Uyachul,

asi como procede a suscribir promesas de compraventa, venta

de derechos o escrituras de compravent a los promitentes

compradores de la lotización Uyachul 'sobre el inmueble

adquirido mediante escritura celebrada el tres de febrero

de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor Gonzalo

Román Chacón, Notario Dècimo Sexto del cantón Guito e
inscrita en el registro de la propiedad el dieciocho de



DR. JAIME AILLON ALBAN
0 0 0 0 = 2

MOTARIA
CUARTA agosto del dos mil; i) Para que legalice mi visa o es ~a

en España ante el Consulado de España; k) Para que de gue,

total o parcialmente este mandato o confiera nuevos o eres

especiales, princ'ipalmente en calidad de pro uración

judicial, en un abogado en libre ejercicio profesional y

revoque tales delegaciones o poderes-- Al efecto confiero,
- a mi mandatario todas las facultades comunes a los

procuraciones. las especiales consignadas en el artículo

cincuenta del Côdigo de Procedimiento Civil y la de

reconocer mis firmas.- Usted señor Notario, se dignará

agregar las demás cláusulas de rigor y estilo.- HASTA AQUI

LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el doctor

Ricardo Barragán Barragán, matricula profesional número

tres mil ochenta y siete, del Colegio de Abogados de
Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del
' caso; y, leida que le fue al compareciente por mi, el

Notario, aquel se afirma y se ratifica en el total de su

contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo

cual, doy fe.-

D . Jaime Aillón Albán
NOTARIO CUARTO

QUITO

0331
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se ototgó ente elNotario Cuarto Doctor Jaime Aillaa Albaa ,
cuyo-protocolo se encuetdra

actualmente a mi cargo, Doctor Lider Moreta Gavifanes, Kofario Pú6fico Glatto
Encargade, de e,ste canton, For dispæici¿n del Consejo Nacions] ik Ja.kidiatura, medante
acc.ión de personal niun ero cuatrocientos treinta y siete guión RP guión DDP, ße vem.te y
cinco de Febrero del año dos mil ocho, y en fe de eBo contero esta CUARTA COTIA
CERTECADA de PODER GENKRÄL, otorgado por RAUL CACHIGUANGO
MALDONADO en. favár de MARIA ELVIRA SIGCRA PILA.TUNA, debidam.eate
seffada y.tirmada en '.Gajas.-En Quito,hoy día miércoles qtrince de octubre dblaño dos
mil ocha .
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DIRECCION
METHOPOLITANA TRANSFERENCIA DE DOMINIÒ
FINANCIERATHIBUTARIA

TRAMITE .

34571
FECHA TRANSFERE I :4/10/20 0 8

SEÑOR

RÈGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONÙO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO ÌTÚ A

. QUE.OTORGA : CACHIGUANGO MALD RA

A FAVOR DE : COMITE PROMEJORAS HORIZONTES DEL NORTE

PREDIO : 5558562 TIP

AREA DE TERRENO *2 694 ******

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE

IMP ESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADO SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: * *** ****** * H EX STE HECHO GENERADOR

ALCABALA: $ ***** **13 6

* ***********

' ATENTAMENTE,

N9 011748

15/ 0/2008

JEFE RANS C 4.DE I)OM
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- -- -- ------ -- - -- ------------------- PAGO TOTAL
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jdefaz ' 3.17
TRANSACCION
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-17\ 29774© C MTTTI TWOUTTTOW AC TTOWTVAAT ONW Ui Y7
'
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13,661.00 0.00 0.00 0.00 0.00
CONCEPTO V or y Ú Oi.lcome MiCANCELACION:REGISTROS

.
3.67

TASA YTlÅtBREPROVINCIAL

0,m

jdefaz 15.4T
TRANSACCION

¡ENTA CACEGU..DIGO MALDONADO RAUL 4526

' ' 0333
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REGISTRO DE LA PROPIFDAD DEL CAÑÌOÑQUITO

CERTIFICADO No.: C40794622002
FECIÌA DE INGRESO: 02/10/2008

CERTIFICACION

Refer erciab l 8/08/2000-PRO-42568f-20855i-49085r
Tarjetas:;T00000279078;
Matri cuas:;0 :: :
El in friscrito Registrador de la Propiedad te Cantón, luegö dUrevisadoslos índices y
libros queräpòsan en el arefú#i en legal y debida ËÃnÈãcertifi a que
1.- DESCRIPCION DE L ROPIEDAD:
Lote de terreno que se frac ána del predio denonitiadó Saq Isid o de achul si u do en la
parro quia COTOCOLLAO e.este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):

.Cónynges R UL CACHIÓUANGO MALDONADO Y MARIA ELVIRA S CHA
PILA TUÑA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: Os
Mediante compra a la SOCIEDAD ROPERO DE. LAd(IRÒËŒE S ELO segán
escritura celebrada el tres d febrero· de mil novécienfõsÅoŸÊiity tiuevè,ante 'el Notario
doctor Gonzalo Román, inidiita el diez y .ocha de' gösfo dèL año dos mil; habiendo sta
adquirido en mayor exten órb ÿor.herencia de lvÏarÏ re Núñez îËgúriÍestamento
otorgado el siete de Abril de mil flovecidatos'airicÏÎënfäòblîo äp^robadoSöisenÌenËia
dictada por el Juez Cuarto' ProvÏËËiaÍde PÏòfiÍËËhi,Teiniè' hel de MÁfzode mil
novecientos sesenta y nueve; protocolizado 1 yáiÃfkiËtiaiËoAb il dËmH nov ie toÉ
sesentaÿ nueyes ante el notario doctor Manuel Vintiniilla; inscrita et ocho de Mayo dé mil
novecieigtos sesenta y nueve; Al margen de.eit ißsÊpcióÑ;y con eËlfatreintÅe ju iS lel
año.dos inil se encuentra que; Por sentencia ejecutoriada de catorce dgjunio'del año dos nail
dictad.o pot; el señor Juez Vigésimo de lo Cióil.pdfichinch eÑarligejË ón dp
vender, y en consecuencia se levanta la limitaci6ti!que pesa'sobre la~Baciendafo

-fundo

denominadd San Isidro de Uy chul, ubica ó afi li" PaiToquia Cotocolla habiŠndé ešta
adquirido.una parte por compra'a a rìJu

.
Nû eg,.segúri escrifura.celebrädä elvejntég

nueŸe de Septiembre de mil riovecíentes> reinf6 ifffŠántä eÏEsciibãno LuiiÚelfíËÉýaÌÌ$š
inscrita el primero de Octubre del mÎso p;.yfaigi$ÃrteIx>r corÈpraa MiiiÚlËÈueiites
viuda de Núñez, según escritura .celebrada

el.-vellite tres di Junio di mil Svecientos
cuarenta y cinco, ante el Notariä Carlos CobŠ, ins6rita il dai e juÌiodel mismo año:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A Fojas setecientos noventa sietè, número tr scielitos rioventÃ
y. tres, del Registio de Demandas, torfoliento deÜiÍaý ËánfËcháoÃc6de maß'dfiÂil
novecientos

.
noventa y nueve, se halla inscrita lit.dhmañúa çrol sta por Zoila Terisa d las

Mercedes Ponce Ordoñez, en calidad de presidenta dë l 'Sociè fàd Ropero de la Ñirgendel
Consuelo, demanda a los presuntós herederos o'quiAnencuËé isistidode algúri derecho
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a fin de que on sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo denominado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocollao 'de esfe.cantón, por el mismo efecto solicito se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE -

VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacionado; esta demanda ha
sido inscrita por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juicio núrnero 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nueire; t bién se hace constar que
no esta embargado¿ hipotecado,/ ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS þE
GRAVAMENES H SIDO REVISADOS HASTA EL 2 DE - OCTUBRE DEL 2008 deho
a.m.
Responsable: QUISPE :

.

REGISTRO DE I.A
- PROPigDAD QUITO

llllllllllllllIlll

. oetaGavilanes
NOARIOCUARTENCARGADO "gpara

QUITO .

GISTRODEIAPRUPIEDAD(luffo

R.P.O.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 81683

Matrículas Asignadas.-
COTOCOO31917Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul,
en la parroquia COTOCOLLAO

viernes, 31 octubre 2008, 11:21:28 AM

E DOR

Contratantes ¯ " EN
CACHIGUANGO MALDONADO RAUL en su a i a ENDEDOR
SIGCHA PILATUÑA MARIA ELVIRA en su calidad de VENDEDOR

COMITE PRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- AMADA VISTIN

EE-0076l50

|llllililillilIllIIllIIlIIlIIllIIlilllllI\\lilIIlllilllilll!



REGISTRO DE LA PROPIEDAD ÙEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C10828494001
FECHA DE INGRESO: 10/11/2008

CERTIFICACION

Referencias: 31/10/2008-PO-78294f-32504i-81683r eendnsj
Tarjetas:;T00000294181;
Matriculas:;0 ,

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San lsidro de Uyachul, situado en la
parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
COMITÉPRO MEJORAS.HORIZONTES DEL NORTE
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:(x -
Por compra a los cónyug,es RAÚL CACHIGUANGO MALDONADO y MARIA ELVIRA
SIGCHA PILATUÑA, segùn

'
escritura pública otorgada el DIECISIEÌE DE OCTUBRE

DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario CUARTO Suplente del cantón.Quito,Doctor Lider
Moreta Gavilanes, inscrita el treinta y uno de octubre del dos mil ocho; èstos por compra a la
SOCIEDAD ROPERO DELA VIRGEN DEL CONSUELO, según escritura celebrada el tres
de febrero de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el diez y ocho de agosto del año dos mil.-
4.- GRAVAMENES Y ÖBSERVACIONES:
Por estos datos se encuei1tiß¾¾ojas setecientos noventa ÿ sigie úmero trescientos noventa
y tres, del Registro de Ilemindifs,,tomo tiente treinta, y con fecha once de mayo de mil
novecientos noventa y nueve;¾e11alla inscrita la demanda propuesta por Zoila Teresa de las
Mercedes Ponce Ordoñez, en calidad de .presidenia de la Sociedad Ropero de la Virgen del
Consuelo, demanda a los presuntos herederos o quien se encuentre asistido de algún derecho
de la señorita María

,
Teresa Núñez Fuentes, a fin de que en sentencia se declare la

prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo denominado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotoconao, de este cantón, por el mismo efecto solicito se
levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacionado; esta demanda ha
sido inscrita por orden del señor Juez Vig(simo de lo Civil de Pichincha (juicio número 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noverita y nueve; también se hace constar que
no esta embargado, hipotecado, eqi prol@jdo de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES II SIDO REVISADOS B-IASTA,EL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2008
ocho a.m.
Responsable: WASH

'
REGISTRO DE LA

IEDAD QUITO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EX1NIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFlCADO 45 DIAS

033 3



JR- Estudios e Investi ación Secretaría de Ordenamiento
Territorial,HábitatyVivienda

CONSULTOR INDEPENDIENTE
Urb. Carcelén - 022470384 / 084023864
/ jorachimen@yahoo.com

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
SECTORES UYACHUL ALTO Y BAJO, HORIZONTES DEL NORTE CATZUQUI DE VELASCO Y

MONCAYO, TENERIAS, LALETICIA, HUERTOS FAMILIARES DE RUNDUPAMBA
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: HORIZONTES DEL NORTE
A.- lDENTlFlCACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: MALDONADOQUINCHIGUANGOMARIADOLORES

.- Cedula de identidad: 1001464682
3.- Lugar y fecha de nacimiento: IMBABURA, 10 DICIEMBRE 1943
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE

.

1.- Macro lote: N° Lote 45 Superficie: 273 M2 Porcentaje:

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS :,
,

SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunci6n, si es viudalo -

c) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio
Partida de matrimonio.

d) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
e) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
f) Originalo copia de ei o los documentos de compra del terreno X
g) Pago del impuesto predial -

'- X
h) Certificado de bienes del Municipio del distrito Metropolitano de X

Quito.
i) Factura de un serviciobásico
j) Certificado del presidente del barrio o sector donde conste superficie, X

Linderos y tiempode posesión.
k) Foto tamañocarnet X

D.- OBSERVACIONES:

Quito D.M. a los 11 días del mes de octubre del 2011
Registrado por.



ESTUOtOS E INVESTIGACION

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGITIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:HORIZONfESDELNORTE,UYACHULBAJO,UYACHULAI.f0,

HUERTOSFAMILIARESSANTAISABELDERUDUNPAMBA,LALETICIA,CATZUQUIDEMONCAYO,CATZUQUIDEVELASCOYTENERIAS.
PROCESO AL CONTRATO CDU-UERB--006-2011

REGGir;O Y Vt-RILCAOÓN Ok 00MMONAflOS On st Den Ñoe2eoste.sDEL ca..Te

Datos del Posesionario:

Apellidosy Nombrescompletos: UkoonsooStacueçonse Hain Doz.oemsC, identidad; i I46'OQ32. Estado Civil: CASA vo Ocupación: GGOR

Nombre delconvuque: 2whNso 10$ No. Personas que habitan: - Tiempo de posesión: 15 04

Referencias del Predlo:
Ubicación por zonificaci6n:

Residencial; N AgricolaResidencial: Zonade Protecci6n: No. Lote: Areade terreno: ·ENS 702.

Construcción: SI X' NO Tipo de construcción:846 gia Habitado: SI NO Y Sembrios: SI % NO y %

Escritura: Derechos y Acciones: SI NO Compra Venta: SI y NO Promesa compraventa:SI NO Herencia: SI NO

Servicios Básicos: Luz: Agua: _X_ Alcantarillado: -- Teléfono: - Tipo de via: 3tex to

RegistroElaboradopor: Posesionario: Fecha:

AREstudioseinvestigación
jorachimen@yahoo.com

ounce Asn,oam b?yy 084023864 - 2470384 ,

e-2cu

Descripelón2ona 1 Residencial- habitada - poblado 2ona 2: AgricolaResidencialminimo2500 m2 Zona 3: Protección ecológica,laderas no construcciones
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Tomo

........ .............. .... EtelsTao cIVIL ATRIMOfilOS- DEFINITIVAS
Página ...................>... En ......... .. . Ñ....., a -

...... 2f.Ñ$....'........... de ..... . .... de mil novecientos
......

omo .

Acta N9 .......... . .......... . ........... ............ El efe Cantonal de Registro Civil que suscribe, cumpliepdo con lo dis esto en ' N9
Nombre y ape dos del contray te ...... artfeulo cato y de la Ley, rocedi6 a verl icar la inscripci6n definitiva del IVlatrimonio de /M. . .. . r.

.

mb
... .. ..G ... . .......

on vista de la partida pri remit por el .Tefe ihrroquial .

a

Ci e . .. d ...... d nov ei atos ...... ....

Ja ....

... de la ....

......

Ante . . ... provin o res

... . ........ de estado anterior. ... . . ......., de profesi . ..... ... e nalidad. .....

Estado civil anterior o.: . ...... de ...... L.................. afios e edgd, acid en V.. . È .<....................... y icilia do civil an r
F e ebra del Inatrimonio ...... en .. .Â ........; o --..-.- ........ ..........................y de.

.... .......................................... de estado anterior ..... ........ de profes16n.....-•• ., de nacionalidad.. .5... .........

de ......... . . . ....... afios de edag, na en ... .. ·· · ............................. ... y domicilla

H A 8 0 I N A C I ONEB
'

en .......... .. .: Ada de •• ....,......................... . y de /- M A RG I N A (
. o . s..Â....i-.': Ao..¾.. .. ...... .. . es haber contraído Matrimonio el .$ .......... ...... ...

63.( ... . de ..... e mil ovecientos.,y -• • ••·· ........ ............. según consta en el acta ..

Fueron testigos de la celebraci6n del Matrimonio: Do *
y .

esta acta, la firmaron .. .............. declarante ...··· ... .........., testigos .,... ... ........

.. M.. ..4.' ..............................., ye infrascrito coeretario, que certinea .......Y.'........ .. .... ... .. . ...

9. ... Yk n Jer. a nesistro civa ...... .BA/+G... 74.. M.R......... -m contrayente, . ... ...... ...

•• - •• -Es fiel copia del origina1.- El Secretarlo, ......................'....... ............." Con lo que se con ...........

... .
.-

.. 4.. •••• cluy6 el presente acto, i firmando el Jefe de la Ofic y el suscrito Secretario que certifica. .........

I..............................•••••••••••••••••• .TEFE CANTO liL S ...........
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DIRFCCIÓN NACICPJAl
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tityg PROMEJORAS HORIZONTES DEL g40 ACUERDO MINISTERIAL No. 0849
Ogg

CERTIFICADO

Quito, de septiembre de 2011

El Comité Promejoras Horizontes del Norte luego de revisados los archivos que
reposan en secretaria de la organización, certifica que el /la señor(a)
Mo\c)onarioQuinchi<onnoo Maria Do\owscon Cédula de Ciudadanía

No- Aon-14l,g a --; Si es s"ocio registrado(a) y calificado(a); en tal razón es
posesionario de un lote ubicado en el sector con las siguientes características:

Número de lote: £ C/

Áreatotal: 400 m2

LINDEROS:

Norte: ho V £ 73

Este: LW g §
Oeste: N' t RL(

Tiempo de uso: /// p S

FORMA DE ADQUISICIÓN:

Herencia Compra directa: Cesión de derechos:

Otra:

La presente información podrá hacerse uso y darse una equivalencia que abaliza
la carpeta individual presentada por cada uno de los posesionarios.

Para cons ° fe de la información, efectúan:

CORDIALMENTE,

PE ENTE SECREAT O
'

Sr. Julio Cesar Amaguaya. Sr. Walter Tituaña.
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M.D-M.Q- SOLICITUD: 45040
CERTIFICADO SOBRE BIENES RAICES

VALIDO POR =90* DIAS CERTIFIC.: 512066

LA DIRECCION FINANCIERA, DE RENTAS, CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

MALDONADO QUINCHIGUANGO MARIA DOLORES ** CON DOC. ID. 1001464682
«NO>> FIGURA COMO FROPIETÃRIO DE BIEHES-RAICES, A LA FECHA.

QUITO,A 26 DE SEPTIEMBRE DE 2011

\óN

SELLO
I SONA NORTE

A.M. NOTA: E' att T ' I DESLINDA RESPONSABILIDADES SI LOS
DA O ap nege~v AOS POR EL USUARIO SON ERRONEOS.

Irago



CONTRATO DE OFERTA Y PROME;SA DE VENTA -

Èn la ciudad de Quito a 28 de FEBRERO de 1997, por una parte
los señores RAUL CACHIGUANGO MALDONADO y SEBUNDO VICTORIANO
MORALES, por sus propios derechos y en calidad de PROMITENTES
VENDEDORES; y, por otra parte la señora MARÍA DOLORES
MALDONADO GUINCHIGUANGO , por sus propios derechos, y que para
efectos de este.contrato se denominará, PROMITENTE COMPRADORA;
en .forma libre .y

voluntaria convienen en celebrar este
contrato de oferta y promesa de compraventa de acuerdo a. los
siguientes antecedentes y cláusulas:

PRIMERA.- Los señores Rad1 Cachiguango y Segundo Morales, son
dueños y propietarios de un late de terreno ubicado en el
barrio San Isidro de UyachuL, parroquia Cotocollao, Cantón
Guito, Provincia de Pichincha el mismo que esta comprendido
dentro de los siguientes linderos generales poF el NORTE: en
una parte con 168 metros.y en otra con 254.50 metros; al ,SUR:
Con terrenos de la hacienda San Isidro de Uyachul en 39
metros; por el OESTW: Con.quebrada en 280,50 metros y otra con
13 metros. Dicho late de terreno tiene una superficie total de
27694,16 metros cuadrados. El mismo que fue adquirido a la
sociedad el Rapero de .la Virgen del_Consuelo representada por
la madre Guadalupe Martinez según consta de la respeçtiva
escritura pública.-

. En di.cho lote de. terreno .sm

,
han

constituido la Latización denominada San Isidro .de Uyachul y
se ha fraccionado . el lote .de terreno .en lotes de menor
extensi6n.

SEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO.- Con los antecedentes anotados,
los promitentes vendedores, ofrecen o prometen der .en vpnta y
perpetua enajenación a favor de la senora MARIA DOLORES
MALDONADO QUINCHIGUANGO, dos lotes de terreno, .desmembrando

del late..original especificada en la clAusula -anterior,

signados con los Nos. 24 y 26 de acuerda al plano del proyecto
de la lotización.

TERCERA.- CASIDÁ Y LÌNDEROS.- los lates de terreno signado con
los Nos. 24 y 26 tienen una cabida total de 200,. metros
cuadrados aproximadamente cada uno, para en todo SËÊola 9enta
se,1a promete hacer de manera proindiviso o como cuerpo cierto
el momento que el I. Municipio de Quito aprueben los p.lanos,
en todo caso los lates de terreno se encuentra circunscritos
dentro de los siguientes linderas individuales: Lotà-No.' 24.-
al NORTE: con lote 23 de la latización; Al SUR: can calle 3 de
la lotizaci6n .- AlyESTE,: cón late 26; y al OESTE.- con.-calle
A de la latizac'ión. Y el lote Ñó. 26.- al NORTE: con lote No.
25.- Al SUR: con calle 3 ,de la latización.- al ESTE: con el
late No. 28; y allOESTE com'..el late.Nõ. 24 de la lotización.

CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado por los lates de terreno
Nos. 24 y ·26 es de DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL.SUCRES,
pagado de de la siguiente farma UN MILLON DOCE MIL GUINIENTOS
SUCRES el momento de suscribir el presente contrato y, el \
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resto esto es, ÜN MILLON SETECIENTOS D.CHENTA Y SIETE MIL
QUINIENTOS SUCRES, se lo pagará en 12 bedes, a razón de' doce
cuotas de CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL. SUCRES mensuales.
Aclarando que la deudad del late 24 lo ha estado pagando desde
julio de 1996.

QUINTA.- PLAZO PARA ESCRITURAS DEFINITIVAS.- El plazo para
suscribir las escrituras definitivas se lo fija en un plazo de
12 meses, una vez cancelado la totalidad del terreno.

SEXTA.- .CONSTANCIA Y POSESION.- Se deja expresa conÅtancia de
que el valor total a pagarse no se encuentra incluidos los
valores correspondientes 'a espacios verdes, el valor de costo
de urbanización como es agua potable, alcantarrillado, luz
eléctrica, adoquinado o pavimento de calles, como tampoco los
intereses del valor total; tAn solo se efectuará la apertura
de calles. El Promitente Comprador entra en posesión del
late de terreno, el momento que tenga cancelada la cuota de
inscripción, mAs dos cuotas mensuales, pero no podrA realizar
construcciónes hasta que se encuentre cancelado por la menos
el 50 % del valor toatal del terreno.

SEPTIMA.- CLAUSULA PENAL.- Las aprtes estipulan una cláusu4
penal de GUINIENTOS MIL SUCRES,'qüe debel-A pagar la parte..quw
incumpla el contrato. Se podrá dar por terminada el contrato
si el Promitente comprador dejarè de pagar dos cuotas
mensuales. Caso de que el promitente comprador solicitare la
devolucidel dinero se le descentará el yalor de la c1Ausula
penal, y lo recibirA en cuotas, de la misma manera que fueron
entregados.

OCTAVA.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de la
escritura de compraventa definitiya, del late de terreno
prometido en venta sea de manera proindiviso o de

.

cuerpo
cierto, será de cuenta extlusiva de la promitente comprador
inclusive el impuesto de plusvalia si lo hubiere.- Aclarando
que los gastos 'que demande la-aprobación" de la latizadián San
Isioro de Uyachul será de cuenta de todos los promitentes
compradores aprorrata a las extensiones de los lates que cada
urio ha adquirida.

NOVENA.- En caso de controversias las partes se sujetan a 1
Jueces de lo Civil de Guito y a Juicio Verval Sumario.

Para constancia de este contrato las partes firman en original
y por duplicado, haciendo suyas todas las expr 'ones y
cláugal-as-anteriores.

Sr.'Ra Da guango ' Br. MARIA D. MA O
PROMITENTE VENDEDUR '

= PROMITENTE COMP RA
C.C.# 1 14705p> C.C.# 10014646ËË$'

O OO
C.C. # 170781290-3
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NOTARIA CGARTA i
M N
g DEL CANTON QUITO g
M N
M NDr. LIDER MORETA GAVILANES y

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario 5
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador 2

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
Jaime Aillón Albán M

N ""'"""" M
N COPIA E

coneRAvFNTA

Dela escrituradeL MRAUL Er HIGUANDO MM y SE RA

g Otorgadapor

Afavorde

M N
M El

M N
M Parroquia . ....................... .... ... ........ M
N N

Cuantía
. .. ... .... .... .....

Quito, a .......... ........ ... .......

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento pg
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 \ g

¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾ G ¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA Aetaria 4
CUARTA

EXTRACTO

DrLiderMoretaGavilm
Quho - Ecuador

CONTRATO: COWPRAVENTA

BB3ETO: Compraventa del lote de terreno ubicado en el sector San

Isidro de Uvachul.

PARRDBUIA: Cotocollao CANŒ0N:Guite .

FECHA DE OTORGANIENTO: 17 de octubre del 2,008

CUANTIA: US & 13,667.co .

OTORGANTES:

CALIDAD NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA DE CIUDADANIA

VENDEDORES Maria Elvira Sigcha Pilatuia por sus propios derechos y en

calidad de mandataria de Rad1 Cachiguange Maldonado 170866999-7

COP.?RADOR Comité Pro Nejoras "Horizontes del Norte", representado por

su Presidenta Cruz Magdalena Ortuga Heartas 171322749-2
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARA
CUARTA

Drudi Moniaf avilane'
( go-Ecuador

REGISTRODELAPROPIEDAOIlulTO

\!\\\\\\llluilll\ll\\llllll!\\\\lllillilllllllll!
EE-0076150

R.P.Q.

EOMPRAVENTA

GTORGADA POR: RAUL CACHIGUANGONALDONADOy SERGRA

A FAVOR .ÐE: CONITE PRO REJORAS "HURIZONTES DEL NORTE"

CUAMTIA: US $ 13,667.co

Di: 2 Copias

GEBCSCGCGCSCSCSCGCGCSCSCGCGCSCGCSCGCGCGCSCSCGCSCSC

En esta ciudad de 2an Francisco de Duite. capital de la República del

Ecuador, boy dia vierr.es diecis.iete de octubre del a¾a dos mil echo,

ante mi. doctor LIDER MORETA BAYILAMES, MOTARIO PUBLICO CUARTO

ENCARGADO, DE ESTE CANT N. por disposici o del Consejo Nacional de la

cae



ccht. COAßâtEter.. por una maf*e, er. Calidad de VEMBEDORES.los cányoges

seieres MARIA ELVIRA STOCMA PILATU¾A y RAUL CACHIGUANGU HALDOMADO.de

estado ci.il casados. la primera por sus oropies derechos y además cosa

mandataria del segundo. segûn consta del poder general que se agrega

como dotamer.to habilitar.te; y, per otra parte. en calidad de COMPRADOR,

el CONTTE PRO HEJORAS '°HORIIDMTES DEL AURTE", legalmente representado

por su Presidenta la seWora CRUZ NASDALENA ORTEGA HUERTAS. según consta

del acabramiente que se ag-eça como documento habilitante.- Las

comearecientes sor. de nacionalidad ecuatoriana. mayorEs de edad,

legalmente capaces y hábiles cara contratar y obligarse, domiciliadas en

esta .ciudad de Duito. a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve

a attritura noblica el contenido de la r.inuta que me entregan ::vo tener

literal que transcribe integramente a continuación es el siguiente:

SEWOR NOTARIO: En su registra de escrituras públicas a su cargo, sirvase

atteri:ar y exter.der una de COMPRAVENTA, contenida al tener de las

cliusulas siguientes: PRINERA: EONPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura pública, por una parte. los

c69tuge=, setores PAUL CACHIBUAMOD WALDOMADOy NARIA ELVIP.A SIGCHA

PILATURA, ésta últÎSA p:f Lui pfDyiCE E individuales derechos y en

ret-esen*.a:ión de su marido RAUL CACHIGUANGO MALDONADO.Segùn consta del

pcder general de diecinueve de diciembre del dos mil ur.o. otorgado ante

el doctor Jaime Aillón Albin. Notario Cuarte del cantón Duite, que se

agrega; s. para efecto de este contrat: se denominar&n LOS VENDEDORES;

y, per otra parte, el COV.ITE PRO NEJORAS "HORIZONTES DEL ¾DETE'°,

abicado en e3 sector San Isidro de thechul. en la narroquia Cotocc11ao,

cantón Duite. pro.-incia de Fichincha, debidamente representado por su

Fresident-a la seRora CRUI MAGDALENA ORTEGA MUERTAS. Conforme se

justifi:a con la conia debidamente certificada del nombramiente ir.scrito



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARI A
CUARTA

en el Ninisterie de Inclusión Económica y Social oue reg s ra a los

miembros, a quien y que para los mismos efectos se d nominard EL

COMPRADDR. Todos ecuatorianos. mayores de edad, domiciliados es esta
i

ciudad de Duite. libres y capaces para obligarse. acuerdan en celebrar

la presente escritura de compravente. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los

cányuges seRores. Raúl Cachiquanço Maldanado y Maria Elvire. Sigche

Pilattia adquirieron añ lote de terrene el mismo que se encuentra

abic-.do en el sector San Isidro de Urachel, en la parroquie. Cotocolle.o,

cantón Duito, provincia de Pichincha, con una superficie aproximada de

veiniisiete til seiscienics covenia y cueÎre c:eiros cuadrados diez

decía.etros cuadrados, y comprendida dentro de los siouientes linderos y

dix;ensiones: NORTE. :amine públice, en una extensión de cierstes sesenta

y ocho metros: por el EUR.. Con otros/aropietarios. en una parte trece

metros; y, en otra parte con treinta :s nueve metros; por el ESTE, camino

pública, en una e.stensión de descier:tas cincuenta y cuatro metros

cincuenta centí«,etros:. :. por el GESTE, con quebrada, en una exter:sión

de doscientos ochenia metros. El mismo que lo adquirieron por

cos:praventa a la Sociedad Repero de la Virgen del Consuelo, lecalmente

representada cor Sor Maria Guadalupe Martine: Angelo, segon cor:sta de la

escritura pública $5 ifEE de Ÿ&brifD de 2:il DOVECiŒñÍCS C;DVenia y OBEV .

otorgada ante el doctor Gonzalo Román Chacán, Notario Décime Sexto del

centár..Guito y debidae.ente it;scrita er: el Registro de la Propiedad el

dieciocho de agosto de dos c:il. Aclarando que la venta se la hizo como

cuerpo cierto a fazer de los compradores.- Sobre el lote referido se ha

constituido la organización denominada Ecmité Pro Mejoras 'M RT70MTES

DEL NORTE ', el ::ismo cue fue acrobado cor el Pinisterio de Bienestar
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'Herizonies del Norte , del sector San Isidro de Uyachul, en la

s.rroquia Cotocollac, cantón Duito, provincia de Pichincha. TERCERA:

OBJETO DEL CONTRATO.-- Con los antecedentes anotados. los cányuges

señores Raûl Cachiquanga naldonado y Maria Elvira Sigcha Pilataña, dan

en venta y cercetea enajenación el lote de terrene especificado en la

cláusula anterior, a fa;or del Car:iîé Pro Nejoras "Horitentes del

Norie" , debidamente representado Der la señora Cruz Magdalena Ortega

Huertas. aclar-ande que en E¾ià
iYRO¯.fEVERCia Se eñifega ißi: ién en ÎDima

gratuita la correspondiente a áreas de vías. Areas verdes comunitarias.

esto servirá para realizar los trée.ites corresp niientes en el Ilustre

Municipio del istrito Netrosolitano de Duite para obtener la

legalización del plan de viviende. y por eñde las escrituras individuales

de cada uno de los sezios mediante la aprobación del respective plano

del to«,ite pro mejoras pre ir,dicado. El predio está ubicada en la

parrego:ia Cotocollao. Cant6n Duito. provincia de Pichincha. por

transferirse la totalidad se lo hace como cuerpo cierto, CUARTA:

PRECIO.- El precio único y justo pactado per la totalidad del late de

terreno es el de TRECE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE DOLARES

AMERICAHOS. Cantidad que el comprador o Comité Pro Mejoras ' Horizontes

del Norte' lo Laga en se totalidad :-- que conformes con e.1 pago y dinero

recibido. los .endedores entregan la poseside, uso y goce del indicado

lote de terreño al comprador. QUINTA: TRANSFEREMCIA DE DONINIO.- La

vente se .la hace de la totalidad del terrene. transfirier:de todos sus

usos, costumbres. entradas, salidas, derechos y más anexos al terreno.-

E.1 eismo que se encuentra libre de cravée.enes conforme consta del

certificada del señor Registrador que se aco:rp÷;¾a. Aclarando sue la

señor:: Maria E1·.ire Sipcha Pilataña por ser Loria del Co.nité Pro 'Mejoras

Horizontes del Norte. i.ac fée tiene .ie-echo a oue se le entregue las



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTAMA
.

CUARTA

B

escrituras de con.pras•enta sobre el lote que mantiene en osesidr., lo

cual retenece y se coenremete el Comité Pro nejoras H ritontes del

Norte. SEXTgé GASTOS.- Todos les gastes que demande el otorgamien'te y

legalización de la presente escritura de compraventa, serán de cuenta

del comprador, fr.cluidc. el impuesto de plusvalla. SEPTINA: ACEPTACION.-

Las partes aceptan e total contenido de la presente escritura de

::maravente our estar hecha er. beneficio de sus legitimos intereses.

Onedando la parte compradora autoritada para inscribir el presente

contrat: en el Registro de 3a Preciedad del can(6n Osito. OCTAVA: A la

prE5enit f?CM 105 SOCICS dei COSÎiÊ ŸYO Nejüfa5 "MOfi2OntBS 691 Orie"

39 GCC=Entrar. Empeiad6s en obtener el recenacimiento de su Organización

por parte del Ilustre Municipio del Sistrite Metropolitano de Duito, asi

coes ettener la auictiteción oara celebrar Iss escritures individuales

de cada ::: de 1:s socios mediante el respetivo plan de vivienda que

habrá de dividirse el inmueble conforme las extensiones acordadas y

acrobadas por los mismos y que se reflejar& en el respectivo plano. El

Comitè Pro Nejoras "Herizontes del Norte" será el encargado de entregar

las escrituras individuales a cada uno de los socios legalmente

calificados , registradOE en El MiniEiBriO de IRClutiÓñ ECOnÓRiCR y

Social. En caso de que algunas de las personas sencionadas hubieren

fallmeide se trasladar& 14 propiedad a favor de sus legitimes herederes

pre·.ie la autoritatidr. del Comitè Pro Mejoras. Se acompana el listado de

los socice que actualmente se encuentran calificados y registrados en el

Ocaité Pro Wejoras 'Horizer.tes del Norte". ; se podrán incorporar

esier.es basac side aceptados como socios, Calificados y registrados en

el YEssecti.•o F.inisterio y se incorcerara en el plan de vivienda y

est.'eça de es:-itata: potlicas.- i.ISTADO DE SOCTOS: Abad Sarar.go Padre

José. A=aqua..a Terec Julio Cèsar, Argüelle PazziKo Angel Miguel,
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tactiquarg.: Eig:ha Mauricio Fernando. Cachiguanço Maldonado Héctor Pa: .

Cac½igeang: 3igcha Mariela Eli:abeth, Campouerde Jaramillo Miguel

Antonic. Cru2 Eli:alde 3erge Daniel, Cuer.ca Aguirre Carmen Augusta,

Chiles Estacio Luis Alfonso. Chuinda Guaahambu Maria Esthela. Díaz

Caen:a Angel Stalin. Dia: Cuenta José Amable. Diaz Cuer,ca Juan Pedro,

Dia2 Siat Maria Lilia. Espinoza GudiKo Danilo Estuardo. Elitalde

Eli:alte Orfa F.arler.o. Farinango Chonta Josè Rafael, Farinango Chonta

Olga Trinidad. Pariaang: ûhonia Blanca Maria 0.. Gallardo 3ibaja Roberto .

Carlos. Guajala Maria Noes.i dEÎ CiERR, 942/318 ÛUafšta LOTRO20, Guailla

3earaca Carlos. Guamán Ma1AP Rosa Ana. I:a f:olina Luis A1:nze. Lema

Collagua:e Maria Lutoila, Naldonade Guinchigaango naria Delores, Nolina

Mú¾ez Carlas Alberto. Ortega Huertas Cru: Magdalena. Ortega Huertas

Victor Régult, Parmião Jihaja Dina Janeth. Pillajo Pillaic Angel Maria,

Pucachaqui cuich&n E3itabeth Silvia, Pillajo Pillajo Luis Alberto.

Guishpe Cai2a Natia Himelda. Sigcha PilatuWa Naria Elvira, Zagal Worales

Maria Nati.idad. Canci: Josè Vicente. Farinango Chanta Segundo Gregcrio,

Rena nera Alexandra Warihel. Farinenge Chonte Luis Guillermo, Farinango

Chonta 3equndo José A.. Farinang: Senite: Edison Anibal. Farinange

Benite: Luis Gualberte. Farinange Semite2 Silvana nariso], Faricange

Tibin Maria Margarita. Padilla Padilla Jaime Edison. NOVENA.

CONTROVERSIAS.- En caso de controversias. las partes renuncian fuero y

domicilia, en le petible tratarán de solucionar sus divergencias en

forma a.migable r ·--elantaria. er. :ase de oc ser asi se someterán a un

Centro de' Nediación y Arbitraje. Usted, seãor Motaric. se ser·.·irá

agregar Iss demác c1Aueules de rigor y estilo necesarias, para la plena

·:alide: de este instrumente.- HASTA AQUI LA NINUTA, la misma que se

falls fitr.eds ;;r e: seWor doctor Ritsido Barragás BarragAn, portador de

la Matric..\= Prefe-ional núme-o tres ei3 othenta .x siete del Colegic de
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y da FE, de que la COPIA FOTOSTATICs DEL
DOCUMENTO que tecede ES FIEL '.OP is
su ORIGINAL u e vest.t.

Gosto a.

OrLiderMoretaGavilane 7.7 ee:r-.
Uito - Ecuador
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DR. LIDER MORETA G VILANES

NOTARIA
CUARTA

Abogados de Fichincha.- Para el otoroamiento de la presente escritura,

se obter -arer. los. preceptos legales del caso; y leido que les fue

integramente este instrumento público a las comparecientes, por mi el

Notario, se ratificar, y firs.an conmi e, en unidad de acio, de todo le

cual det fe.-

firmado.) doctor Lidor Noreta Gavilanes. Notario Público Cuarto
Encargado, de este cantón.--

A CONTINUACION ûÐJUNTU COPIA DE LOS ÐOCUMENTOSHABILITAMTES.-



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGA
Ministedode inclusión
Econ6micay Social

Oficio No. 84$$ -DAL-OS-MEE-2008

Trámite No. 2008-19301-MIES E

. Quito. 25 SET.2008
Señora
Cruz Magdalena Ortega Puertas
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO MEJOgS "HORIZONTES DEL NORTE"
Pomasqui.-

De mi consideración:

Con oficio s/n, ingresado en esta Secretaría de Estado el A de octubre del 2008, con 58
fojas útiles, solicita el registro de directiva e ingreso y salida democios del COMITE PRO
MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", con domicilio en la parroquia de Pomasqui,
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida la directiva y

- aceptados el ingreso y salida de socios en Asamblea General Ordinaria del 19 de abril del
2008.

Al respecto, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registros de socios y directivas, de las
organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, se ha procedido a
registrar a los socios, como consta a continuación:

1. CACHIGUANGO SIGCHA MARIELA ELIZABETH
2. COLLAGUAZO MORALES MONICA ALEXANDRA
3. DIAZ DIAZ MARIA LILIA
4. ELIZALDE ELIZALDE ORFA MARLENE
5. ESPINOZA GUDIÑO DANILO ESTUARDO
6. FARINANGO BENITEZ SILVANAMARISOL
7. GUAMAN MALANROSA ANA
8. SARMIENTO ELIZALDE MANUEL BOLIVAR
9. TITUAÑA CANDO SEGUNDO WALTER

POR EXCLUSIÓN:

LECHON CHICAIZA LAURAAMERICA

De igual se procede a registrar la directiva, para el período 2008-2010

PRESIDENTA: CRUZ MAGDALENA ORTEGA HUERTAS
VICEPRESIDENTE ANGEL MIGUEL ARGUELLO PAZMIÑO
TESORERO JOSE AMABLE DIAZ CUENCA
SECRETARIA DINA JANETH PAZMIÑO JIBAJA

VOCALES SEGUNDO VICTORIANO MORALES USIÑA
JORGE DANIEL CRUZ ELIZALDE
ANGEL MARIAPILLAJO PILLAJO

s

SINDICO RICARDO BARRAGÁN BARRAGAN

1



MIES.

DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

s linisteriode inclusión
> hon6micay Social

La teracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
pet idonarios.

Corresponde af directorio convocar a elecciones para su renovacÌón,una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de,Estado el ingreso
oe x:lusión de sus miembros. '.

De a:uerdo al Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 311
de abril 8 del mismo año, su organización tieneel plazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1. Actualizar su información: estatutos y acuerdo ministerial de constitución. Directiva, Nómina de
Eocios, Datos de la Organización: Dirección, teléfonos,fax, e-mail.

Para mayor información, llamar al teléfono1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio, un
funcionario le atenderá.

Atentament ,

D . pe E ara
DIRE D ASESORIA LEGAL • A. .rl MIESe

Elaborado por la Dr. Miguel Ernesto Espinosa
19/09/008

2



DR. JAIME AILLON ALBA '
Og

OTARIA
UARTA

. 4 oreta Gavilanes
uador

PODER GENERAL '

OTORGADO POR: RAUL CACHIGUANGO MALDONADO
= A FAVOR DE: MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA

CUANTIA: INDETERMINADA

A.P.

.Di Ops-

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

Repûblica del Ecuador, hoy día miércoles diecinueve de

- diciembre del dos mil uno, ante mí, DOCTOR JAIME AILLON

- ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE /STE CANTON, comparece el

señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, casado, por sus propios

derechos.- El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad,

.
domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy

. fe: y, me pide que eleve a escritura pública el contenido

de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que

transcrib'o integramente a continuación es el siguiente.-

SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su

- cargo, sirvase autorizar y extender una de la cual conste

el PODER GENERAL contenida en las cláusulas siguiente
cláusulas.- PRIMERA.- Compareciente.- Comparece en caljidad

de PODERDANTE, el señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO,Lcon

cédula de ciudadania número uno cero cero uno cuatro siete

cero cinco dos tres, legalmente capaz y confiere EL PODER

GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a

favor de su cónyuge señora MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA,

para que a su nombre y representación realice lo siguiente:

a) Para que le represente e intervenga en todos los asuntos

judiciales que tenga pendientes en la actualidad y los que

le ocurran en lo sucesivo, en demanda y defensa de sus
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intereses, derechos y acciones, proponiendo y contestando

toda clase de demandas y tercerías y continuándolas en

todas sus instancias e incidencias; b) para que adquiera

para su patrimonio toda clase de bienes muebles y raices,

derechos, acciones y papeles fiduciarios, y para qu tanto
éstos como los que actualmente tenga, los venda, ceda,

done, permute, hipoteque o los dé en arrendamiento o

anticresis; c) para que reciba: dinero, especies y valores

que e cualquier título le correspondan, confiriendo

recibos, finiquitos y cancelaciones; ~d) Para que de y

reciba dinero a mutuo, en fianza, en anticresis o, en

cualquier otra forma, aceptando o constituyendo garantias,

como fianzas solidarias, avales, prenda' g hipoteca,

cancelándolas llegado el caso, para que retire dineros de

cuentas de ahorros y corrientes de cualquier Institución

Bancaria o Cooperativas, para que gire o cobre cheques,

letras de cambio, pagares," etcétera; e) Para que gire,

eda, acepte, proteste y cobre cheques, letras de cambio,

pagarés a la orden y cualquier otra clase de titulos
valores o medios de pago y los cancele en su oportunidad;

s

Parea que ce e re todaenca eacidóe acde

b

encesdrmateoblesaún

inmuebles, -acuerdos y transacciones de cualquier naturaleza

que fueren; g) Para que tramite la cesantía y retiro de

fondos de reserva y más valores inherentes por este

concepto en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Sociál;

h) Para que firme planos y autorice el fraccionamiento el

terreno que mantenemos en el barrio San Isidro de Uyachul,

asi como procede a suscribir promesas de compraventa, venta

de derechos o escrituras de compraventò a los promitentes

compradores de la lotizaciôn Uyachul 'sobre el inmueble

adquirido mediante escritura celebrada el tres de febrero

de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor Gonzalo

Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Guito e

inscrita en el registro de la propiedad el dieciocho de



DR. JAIME AILLON ALBAN
0000 "2

MOTARIA .

CUARTA agosto del dos mil; i) Para que legalice mi visa o es a

en España ante el Consulado de España; k) Para que de gue,

total o parcialmente este mandato o confiera nuevos o eres
I

especiales, principalmente en calidad de pro uración

judicial, en un abogado en libre ejercicio profesional y

revoque tales delegaciones o poderes-- Al efecto confiero,
- a mi mandatario todas las facultades comunes a los

procuraciones- las especiales consignadas en el artículo

cincuenta del Código de Procedimiento Civil y la de

reconocer mis firmas.- Usted señor Notario, se dignará

agregar las demás cláusulas de rigor y estilo.- HASTA AQUI

LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el doctor

Ricardo Barragán Barragán, matricula pr'ofesional número

tres mil ochenta y siete, del Colegio de Abogados de
Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del

caso; y, leida que le fue al compareciente por mi, el

Notario, aquel se afirma y se ratifica en el total de su

contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo

cual, doy fe.- ,7

RAUL CACHI ANGO MALDON ' .C.No.--

D . Jaime Aillón Albán
PLOTARIO CUARTO

QUITO
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- arPUBUCAO ECUADON
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m2ON pr. p4. n Albin, Notario Cuarte tarta
de Cantón ~' ito, Til'tC da FE, de que la
33?iA FO o . ...- «UMENTO que
utaced o

·

·

' RI - NAi.. que se
avec a m ' is

Quit

onNw ÑuonMbin

e ototgó ante et Notario CuartoDoctor Jaime Aillna Alban. , cuyo protocolo se encuentra
actualmente a mi cargo, Doctor Lider Moreta Gavilanes, Kotatio Público Charto
Encargado,de este conten, par disposición del ConsejoNacionalde la.hidiedura, mediante
acción de personalniun ero cuatrocientos treintay siete guión D.Pguión .DDP,de vemte y
cinco de febrero del año dos mil ocho, y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA
CERTIRCADA de ŸOBER GINKRAL, otorgado por RAUL CACHIGUANGO
MALDONADO en fav r de MARJA ELVIRA. SI.GCKA. PILA.TUNAdebidamente
seffada y firmada en 'Faja- En Quito,hoy dia miércoles quince de octubre del año dos
mil ocho;

a - UILµDE.KumA.GAVILANESe Ga la OT O Cf fARTODEL CANTONQŒTO



DIRECCIÓN r
'

METROPOLITANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE ".
34571FECHA TRANSFERE I :4/10/200 8

SEÑOR

RŠGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONÓO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A ESCRITLIRA

CO
. QUE.OTORGA : CACHIGUANGO NALDONADO RAUL '

AFAVORDE :COMITE PROMEJORAS HORIZONTES DEL NORTE

PREDIO : 5558562 TIP

EA DEATERRENO *2 694 *******

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE .y

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: *v*** ***¾** 1\TEHC NOREXISTE HECHO GENERADOR

ALCABALA: $U********136 67

*e*********** k

ATENTAMENTE

N9 011748

15/10/2008

F982

JEFE RANS Gg.DE DO

- 0352



-La ¿·3002834352 '
COMPRO:BANTE) DE COBRO 14/10/2000

CEDULA/RUC--.. NOMBREoooo:\.?::. 22 9:f COMI E iPRoim:..ïoRAS HORIZObfï ES/:DEL.. NORTE ,

DIRECCION --
-- CLAVE CATASTRAL

SECï DR-ECO,
AVALUO COMERLIAL EXO./REB. AVALUO IMPONI LE EMISION NUMERO DE PREDIO

\ ' 14/10.72008 55585&:
CONCEËFTO y pVALOR CONCEPTO -- VALOR ,

AI...CABALA& . \ G.1'Sá,, 6.
Sf(RVICIO 4:0MIN: TïRATI ' 9,,20/

TRANSACCION PAGlÑA DE ANILLABANCO y CUENTA / S.UB-T

5068629 ':t 03 I t' \
- ---- - -- ------ --- - -- ------------------- PAGO TOTAL

TRASPASO :0E DOMIgiIO OTORGA ' $136,,87
CACHIGUA4GO MAL.DONADO RAUL. RESPONSABLÈE N -'

1390302001000000000011 CISNEROS 1..ARREA N.-

No 7911179 WI ÐlllllllllElÀBI--- "i ---- -L
hulllil2JailmlillillinHIIBIRJUItil I ' DIRECTORA FINANCI DE RENTAS

mi-neemsnRH'OGEÖÓRNCÒilUfÑñ nÈa. ÑUCiŸS60ÌŸZiócÕÏÏmi ¯¯¯

CONTFigBUYENTE
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H. BONSElii PROWINOIAL '

-DE PICHINCHA

2008 COM13ROBANTEDE COBRO 2008-10-17-

Raë4 MMMMORW BEWNE¾iimmm
--1¾-47.27497. CONTTR ITR MET R AR TTORTZOT·T 2008-10-l'7- 1 a 1

MM¾e O M åWW¾iñWGiúWW¾WAS
E,667.¾ 0.00 0.00 ,

- o.ca_ 0.00 . 00
ONCEPTO \ Valor fŒl

CANCELACION: ALCABALAS2006' 1.37
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

TRANSACCION

l'A CACHIGUAbTGO MALDONADO 452647

. CONSEIO PROVINO!Al.
DE PROHINCHar

717997A 9 A34TTTP T1901 T YR A 4 TTARTTA).T ffV in 19
'

1 m 1

µ,567.00 \ 0.00 0.00 o.oo 0.00 0 00
CONCEPTO Valor

CÄNCKLACION:REGISTROS 13.67
TASA Y TIN1BREPROVlNCIAL 1.80

jdefaz 15.4T
TRANSACCION

VENTA CACHIGU..ANGOMALDdNADO 4526
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REGISTRODELAP DAD
DEL CANTÓN CaUI

REGISTRO DE LA PROPIEDÁD DEL CAÑTOÑQUITO

-. CERTIFICADO No.: C40794622002
FECIÌA DE INGRESO: ()2/10/2008

CERTIFICACION

Refer erciašil 8/08/2000-PRO-42568f-20855i 9085r
Tai¡etas ;T00000279078;
iviatri eslas:;0
El in frascritoRegistrador de la PropiedaÈÈŒËšféCantó lue revisados os índic sy
libros que reýòsan en el afclii Ën1 al y debidaÂ>rr$cert fi e
1.- DESCRIPCION DE L ROPIEDAD:.
Lote de terreno que se frac dila del predio dengmiríado Sarr Isidro de Uyachul situado en la
giarroquia COTOCOLLAO e.este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cóny-uges R UL' CACHIÖUANGO MALDONADO Y RIA ËL IRA SI HA
PILA TUNA. , ::y:r 9 -

3.- FORMA DE ADQÚISICION Y ANTECEDE14TES:
Mediante compra à la SOCIEDAŒROPERO DE. LAWlRdË¾El OO SÜE Ó eg
escritura celebrada"el tresiffebrero de mil novècieniõs o Ëift y iidSè ante el NofarÍo
doctor Gonzalo Romád,ûÀÌËŠfaeÌd'iez y ocho'd a i lo donnil; habiendo.ésta
adquirido en mayor extensión, gior.herencia de Ma Teresa Núñez ságún Testamento
otorgado'el siete de Abril d5 niil ÈoveËÏÂtinÉ Ëõ$Ù fob'adt ¡ senteËËii
dictada por el JGezCúart Provi ËiaÍdËÉ ËËh Nëiniè naÏÛãeVI izo de mil
novecientos segata y nueve; protocolizËdoe eiãf cu o Áb ld I n veËirÌto
sesenta ÿ:nueye, ante el notario doctor Manuel Vintiniilla inscrita 61·: ochd de Máyo de mil
novecientos séserita y nueŸe; Al margen ile t É Íp$ión co fbËlúËtrelŠteu igilál
año dos mil; se encuentra que: Por sentencia.ejecutofiada de catorce dËjunio'delaño dos mil
d etÌdopor el Señdrgtiez Vigésimo Ïýl. ËPÏcÍ1ino eSail Ér ón del.)
vender y if consecuencin se le'vânia la limit ióngää pes óbre la I;lacibilda q;fimdo
denominado' San Isidro de Uytichül, ubicadó n la" ParroquialCotocollao habié idi esta
adq iridfuna patië por compra a ' u ú e Il sÊrÏfËracelebr ÍË
nueve de Septiembre de mil novecient sereinTa# ün ãntial Esciibäno Luis Delfín éÿallos
nscrita el 'primero de Octubre del risthoNi; y¾r rte Šr c $1pr MÉn ueáè

yiuda de Núñez, según escritura .celebbada el eÏÍitéy"tÊesdà Junio le rniliov cientds
cuarenta y Lincoante el Notariä"Carl s Cobó, in ritaËldonle juÌidel inár o año
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por éstosdatos se encuentra: A Fojas setecientos riöventa siete,. numefo trescientos noventa
y.tras, del Registio de Demandas, tom'o¾ielito.iteÍÑt'aîýSnfË6hËScidirriaiÚdBÀiÏ
nofecientos.. noventa y nueve, se halht inscrita li'derilañúa þrýudstapr Zoila Tereoa dilas
Mercedes. Ponce Ordoñez, en calidad de presidenta dà lä'Sociedäd Ropei·6 de 'la Nirgendel
Consuelo, demanda a los jresuntöslieredero quiËÁencuËé isistidode'algúÊdere hÊ
de la señorita María Teresa Núñez Fuefites,

_

a" firi de que én sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo' denominado San Isidro de
Uyabhul, ubicado en la parroquia Cotocollai de este cantón, poËel misino efecto sŠlicito se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXINiEN DE RESPONSABILIDAD AL CFRTIFICANTE .

VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



levante tal limitación de dominio que pesa sobre el imnueble relacionado; esta demanda. ha
sido inscrita por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juicionúmero 570
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve; bién se hace constar (ue
no esta embargado,( hipotecado,/ ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS )DE
GRAVAMENES H IDO REVISADOS HASTA EL 2 DE .OCTUBRE DEL 2008 dcho
a.m.
Responsable: QUÌSPE

REGISTRO DE LA
PROpiEDAO QUITO

IllililllIlIIllIlllilll
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 81683

Matriculas Asignadas.-
COTOCOO31917 Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado
en la parroquia COTOCOLLAO

viernes, 31 octubre 2008, l l:21:28 AM

Contratantes -

E I)

CACHIGUANGO MALDONADO RAUL
enEs

a 1 a ENDEDOR
SIGCHA PILATUÑA MARIA ELVIRA en su calidad de VENDEDOR

COMITE PRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE -

Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- AMADA VISTIN

EE-0076150
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Ì)EL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C10828494001
FECHA DE INGRESO: 10/11/2008

CERTIFICACION

Referencias: 31/10/2008-PO-78294f-32504i-8 l 683r eendnsj
Tarjetas:;T00000294181;
Matriculas:;0 ,

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado en la
parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.-
2.- PRO,PlETARIO(S):
COMITE PRO MEJORAS.HORIZONTES DEL NORTE
3.- FORMA DE ÀDQUISICION Y ANTECEDENTES:>
Por compra a los cónyuges RAÚL CACHIGUANGO MALDONADO.y MARIA ELVIRA
SIGCHA PILATUÑA, segùn escritura pública otorgada el DIECISIETE DE OCTUBRE
DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario CUARTO Suplente del cantón Quito,Doctor Lider
Moreta Gavilanes, inscrita eLtreinta y uno de octubre del dos mil ocho; èstos por compra a la
SOCIEDAD ROPERO DE LA VIRGEN DEL CONSUELO, según escritura celebrada el tres
de febrero de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el diez y ocho de agosto del año dos mil -

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: Kyojassetecientos noventa y siefe, número trescientos noventa
y tres, del Registro de Demandas, tomo ciento treintà, y con Techa once de mayo de mil
novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la demanda propuesta por Zoila Teresa de las
Mercedes Ponce Ordoñez, en calidad de presidenta de la Sociedad Ropero de la Virgen del
Consuelo, demanda a los presuntos herederos o quien.se encuentre asistido de algún derecho
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a fin de que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo denominado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocollao de este cantón, por el mismo efecto solicito se
levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacionado; esta demanda ha
sido inscrita por orden del señor Juez Vigèsimo de lo Civil de Pichincha (juicio número 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve; también se hace constar que
no esta embargado, hipotecado, qi. proh)bido de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES H SIDO REVISAIDOS3IASTA,EL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2008
ocho a.m.
Responsable: WASH REGISTRO DE LA

IlllllllllllllllitM
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNLA O DOLOSANIENTE EXIAIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIElCADO 45 DIAS
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